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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Medicina 47005693

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Nutrición Geriátrica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Nutrición Geriátrica por la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Emiliano José Quinto Fernández Coordinador del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 33305808Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 29 de septiembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Nutrición Geriátrica por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 48 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005693 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 51.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

B1 - Que los estudiantes apliquen sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional

B2 - Que los estudiantes adquieran las competencias que les capaciten para elaborar y defender argumentos, emitir juicios y
resolver problemas dentro del ámbito de estudio

B3 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado

B4 - Que los estudiantes desarrollen las habilidades de aprendizaje necesarias para enfrentarse al mundo laboral con un alto grado
de autonomía

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica

G6 - Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la Nutrición Geriátrica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T7 - Habilidad en las relaciones interpersonales

T8 - Capacidad de organización y planificación

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico
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T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1.1 - Avanzar en el conocimiento sobre la fisiología del envejecimiento

E2.2 - Evaluar y decidir sobre las técnicas de cribado nutricional más adecuadas para la población geriátrica

E2.1 - Integrar nuevos conocimientos en el contexto de la valoración del estado nutricional en población geriátrica y ser capaz
de resolver problemas relacionados con la valoración nutricional en contextos de carácter multidisciplinar (valoración geriátrica
integral)

E2.3 - Adaptar e interpretar, con carácter innovador, las técnicas y la metodología más adecuadas para analizar los cambios en la
composición corporal y su potencial repercusión sobre el estado nutricional y de salud en el paciente geriátrico

E3.1 - Justificar las bases del equilibrio energético y nutricional en Geriatría, adaptando las recomendaciones nutricionales y de
hidratación a las necesidades fisiológicas del envejecimiento

E3.2 - Contrastar planes dietético-nutricionales adaptados a distintos contextos en personas mayores y colectivos geriátricos

E3.3 - Revisar críticamente, en base a la evidencia científica, el uso de distintos suplementos y productos dietéticos diseñados para
la población geriátrica

E4.1 - Ser capaz de prevenir y controlar situaciones complejas relacionadas con el servicio de alimentación en centros y residencias
geriátricas, mediante la aplicación de metodologías innovadoras en el ámbito de la higiene y seguridad alimentaria

E4.2 - Valorar y adaptar el sistema APPCC a las especiales características de la restauración colectiva en geriatría

E4.3 - Formular juicios sobre el sistema de calidad en servicios de alimentación y restauración colectiva en centros y residencias
geriátricas, reflexionando sobre la responsabilidad derivada de la solución propuesta.

E5.1 - Justificar la pertinencia de incorporar nuevos alimentos y componentes funcionales en la alimentación de las personas
mayores en base a la evidencia científica

E5.2 - Evaluar y transmitir de un modo claro las novedades sobre nuevos alimentos y componentes funcionales y su importancia en
el contexto de la alimentación geriátrica

E6.1 - Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el adulto mayor, destacando la
importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en Geriatría

E6.2 - Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos nutricionales en patologías
crónicas y en los grandes síndromes geriátricos

E6.3 - Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional en el anciano frágil y en el
paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la práctica

E6.4 - Valorar la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes en población geriátrica, integrando estos datos
farmacológicos en la valoración nutricional y en el tratamiento dietético-nutricional

E7.1 - Elaborar trabajos, proyectos de investigación y colaboraciones científicas con transferencia del conocimiento en el ámbito de
la Nutrición Geriátrica

E7.2 - Comunicar y difundir de manera efectiva los resultados procedentes de la investigación en Nutrición Geriátrica

E8.1 - Integrar valores profesionales y competencias relacionadas con la Nutrición Geriátrica mediante la realización de proyectos
innovadores y la resolución de supuestos y casos clínico-nutricionales revisando la evidencia científica

E9.1 - Elaborar y defender un trabajo de investigación que integre conocimientos y competencias propias del ámbito de la Nutrición
Geriátrica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

De acuerdo con lo establecido en el art. 16 del RD 1393/2007, y con carácter general para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster es necesario
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución del Educación Superior del EEES que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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Asimismo, pueden acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implica, en ningún caso, la homologación
del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión:

La selección de los candidatos será competencia de la Comisión Académica del Máster (Presidente-Coordinador; 4 profesores con docencia en el títu-
lo y 1 especialista asesor externo).

Sistemas de admisión y criterios de valoración de méritos:

La Comisión Académica del Máster será el órgano competente en lo referente a la valoración de méritos y, en consecuencia, a la resolución de admi-
sión. La Comisión, de acuerdo con el RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 aplicará los siguientes criterios:

a.- Serán requisitos indispensables:

a.1.- Poseer título universitario (grado o equivalente) de:

- Nutrición Humana y Dietética.

- Medicina, especialidad en Geriatría.

a.2.- Poseer un amplio dominio instrumental de la lengua española, a través de la condición de nativo en esta lengua o, en el caso de estudiantes ex-
tranjeros cuya lengua materna no sea el español, por acreditación oficial de conocimiento de español en el nivel B2, como mínimo.

Los criterios de ponderación específicos para la admisión de estudiantes serán:

Criterio 1. Titulación de acceso (Máx. 5 puntos). Peso específico 50%

· Grado en Nutrición Humana y Dietética: 5 puntos; 100%

· Grado en Medicina, con especialidad en Geriatría: 2,5 puntos; 25%

Criterio 2. Valoración del expediente académico (Máx. 2 puntos). Peso específico 20%

Criterio 3. Valoración de la experiencia profesional relacionada con el perfil formativo (Máx. 1,5 puntos). Peso específico 15%.

· La acredita: 1,5 puntos. 15%

· No la acredita: 0 puntos. 0%

Criterio 4. Valoración de la carta de motivación (Máx. 1,5 puntos). Peso específico 15%. *Se valorarán especialmente las expectativas del solicitante
relacionadas con la inclusión o continuidad profesional en el ámbito laboral de la nutrición geriátrica o en el ámbito de la investigación.

· Carta de motivaciones personales adecuadamente justificada: 1,5 puntos. 15%

· Carta de motivaciones personales no adecuadamente justificada:0,5 puntos. 5%

· No incluye carta de motivaciones personales: 0 puntos. 0%

En consecuencia, los criterios de baremación a considerar para la admisión de los alumnos serán:

· Titulación de origen: Max. 5 puntos [Grado en Nutrición humana y Dietética (5p), Médico Geriatra (2,5p)].

· Valoración del expediente académico: Max. 2 puntos.

· Valoración de la experiencia profesional acreditada relacionada con el perfil formativo: Max. 1,5 puntos.

· Valoración de la carta de motivación: Max. 1,5 puntos [adecuadamente justificada: 1,5p; no adecuadamente justificada: 0,5p; no presentada:0p].

Para el perfil de ingreso a esta titulación virtual es necesario que el alumno disponga de algún dispositivo con acceso a Internet (móvil, tableta, PC por-
tátil o de sobremesa) dotado de un navegador actualizado (en cualquier sistema operativo), así como que tenga las destrezas básicas en el manejo
y uso de herramientas informáticas: correo electrónico, navegación web, Moodle, videoconferencia, redes sociales, etc. Para el acceso a los conteni-
dos y materiales, la Universidad de Valladolid pone a disposición de todos los estudiantes el Campus Virtual (basado en el software de código abierto
Moodle); se puede acceder a los contenidos tanto con navegación web como con apps móviles. En cualquier caso, se recomienda que se disponga de
conexión a Internet de banda ancha, puesto que tanto los contenidos en formato vídeo (o videoconferencia), como algunas herramientas de autoeva-
luación pueden necesitarla.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene algún tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

En caso afirmativo, describe las pruebas de acceso establecidas y autorizadas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:
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1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de posgrado en
general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar un
Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de Máster.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta for-
ma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, la Guía del Alumno,  Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia pági-
na Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -
entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada uno de los títulos de posgrado, por medio del programa
¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de Máster y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así, por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organiza-
tivos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes, etc.

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van a desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de Doctorado, para los Máster básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de Doctorado, dentro del sis-
tema de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en Máster básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de Doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista
de la situación de los estudiantes de Máster. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de Máster, como puede ser un mejor y más rápi-
do acoplamiento a la dinámica del Máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación co-
rrespondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra
parte, pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el Doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información física de los centros.

· ...
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
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con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de los tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda
necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria,
en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico inves-
tigador, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de Doctorado a alumnos de Máster básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario en-

tre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede ser utilizado para
apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor gene-
ral de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo, así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

Una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo al estudiante ¿ realizados por diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se po-
drán realizar de manera virtual directamente sobre los mismos (docentes responsables, alumnos, unidad SIGMA, Servicio de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación, biblioteca) ya que todos ellos disponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adap-
tarse), así como a través del Centro de Estudios Virtual de la Universidad de Valladolid, que será el canalizador de las necesidades de los estudiantes
hacia los correspondientes servicios, y se asegurará de que todas las solicitudes y peticiones de atención sean cubiertas y respondidas en tiempo y
forma. Se vehiculizarán las cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente.

En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado Centro de Estudios Virtuales (VirtUVa) en el curso académico
2019-2020. Dicho centro será el gestor de los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato semi-
presencial.

Además, de la estrategia y de las acciones desarrolladas por la Universidad de Valladolid, la Facultad de Medicina, tiene previsto un protocolo de ac-
tuación en el procedimiento de acogida y orientación de los estudiantes. Como hasta ahora se ha venido realizando, se organizará una Jornada de
Bienvenida a los alumnos, en la cual se efectuará una presentación general, incluyendo los servicios generales ofertados por el centro y por la Univer-
sidad, además seguidamente, se presentará y se explicará el currículo formativo del Máster en Nutrición Geriátrica. Teniendo en cuenta el carácter vir-
tual de este Máster, se pretende realizar un video promocional que permita realizar la jornada en el formato on-line en el que se va a desarrollar este
programa. Se plantea hacer, además, una presentación sobre los posibles ámbitos de desarrollo profesional del futuro titulado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.
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9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.
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11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO
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Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
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y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

Tal y como regula la normativa que está en vigor en la Universidad de Valladolid, el reconocimiento de créditos por
acreditación de experiencia laboral o profesional (Artículo 8 de la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANS-
FERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de
marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de 2012 y, posteriormente, en Comisión Perma-
nente de 17 de junio de 2016) la Comisión Académica del Máster en Nutrición Geriátrica considera que:

· La experiencia profesional y laboral objeto de reconocimiento en el Máster no podrá superar el 15 por ciento de los
ECTS totales de que consta el título (60 ECTS). Por ello, el número máximo de ECTS que podrán ser objeto de reco-
nocimiento por experiencia profesional y laboral en el Máster en Nutrición Geriátrica, será de 9 ECTS.

· El número de créditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de 1 ECTS por cada seis meses de experien-
cia laboral o profesional debidamente acreditada.

· El reconocimiento se realizará siempre analizando la correspondencia entre las competencias propias del título de
Máster en Nutrición Geriátrica y las adquiridas en el marco de la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso,
debidamente acreditadas (Dietista-Nutricionista que desarrolle su actividad profesional en un hospital, centro geriátri-
co, residencia asistida, empresa de restauración colectiva en la que está a cargo de los centros de mayores, labora-
torio o empresa de suplementos, dietéticos especiales y/o ABA, laboratorio de nutrición con especialidad en nutrición
para personas mayores. Médico Geriatra encargado de la nutrición y de la alimentación en una residencia, hospital o
centro geriátrico, miembro de la comisión de nutrición del centro o similar o personal médico integrado en un labora-
torio o empresa de nutrición geriátrica o similar).

El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vinculados a la asig-
natura Formación práctica, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignaturas
optativas y, finalmente, obligatorias.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail..

Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Sesiones de aprendizaje dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado de
píldoras de conocimiento

Trabajo del alumno. Resolución de problemas y casos prácticos.

Actividades de evaluación: cuestionarios, problemas, presentaciones, debates, entrega de cuadernos de actividades..

Participación en actividades: foros, questournement, cuestionarios..

Estudio y trabajo autónomo del alumno: Lecturas y trabajos dirigidos.

Estudio y trabajo en grupo de los alumnos: Fomentar trabajos conjuntos.

Presentación de trabajos tanto de forma oral (videoconferencia o grabaciones de video) como escrita

Trabajo autónomo del alumno (TFM)

Sesiones de aprendizaje dirigido (TFM)

Actividades de evaluación: presentación y defensa (TFM)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en las actividades propuestas

Actividades evaluables: resolución de problemas, casos prácticos, seminarios, revisiones bibliográficas, presentaciones, debates..

Cuestionarios

Prueba de evaluación

Evaluación de casos prácticos, trabajos individuales y en grupo

Evaluación de presentación de trabajos

Valoración del trabajo realizado por el alumno (tutor)

Valoración de la memoria escrita

Valoración de la presentación y defensa

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases biológicas y fisiológicas del envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

· Incorporar los avances sobre la fisiología del envejecimiento y actualizar las evidencias relacionadas con las teorías del proceso de envejecer.

· Identificar las diferencias entre envejecimiento normal y patológico.

· Reconocer los diferentes cambios morfológicos y funcionales asociados al envejecimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Envejecimiento: concepto actual; envejecimiento normal y patológico.

- Envejecimiento: avances y nuevas evidencias.

- Cambios fisiológicos asociados al envejecimiento: revisión.

El envejecimiento implica una serie de cambios en todos los órganos y tejidos, y su conocimiento permite comprender las diferencias fisiopatológicas
entre los adultos mayores.

· Cambios en la composición corporal.

· Cambios funcionales de los sistemas cardiovascular y respiratorio.

· Cambios funcionales del aparato digestivo. Cambios morfológicos y funcionales del sistema renal.

· Cambios funcionales del sistema nervioso.

· Cambios funcionales del sistema osteo-muscular.

· Cambios endocrino-metabólicos.

· Cambios inmunológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación
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Participación en las actividades propuestas* 5-10%

Actividades evaluables: resolución de problemas, seminarios, trabajos. 30-40%

Cuestionarios (seguimiento y evaluación) 25-35%

Pruebas de evaluación: preguntas, problemas. 20-25%

· Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y recoger las entregas de los trabajos, las respues-
tas de los cuestionarios y de las pruebas de evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1.1 - Avanzar en el conocimiento sobre la fisiología del envejecimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

10 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

30 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

30 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 5.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

30.0 40.0

Cuestionarios 25.0 35.0

Prueba de evaluación 20.0 25.0

NIVEL 2: Valoración Geriátrica Integral (VGI) y Valoración del Estado Nutricional (VEN)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Valoración Nutricional en el contexto de la VGI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en el estudio de la CC en Geriatría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas de cribado y métodos protocolizados de VEN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber desarrollado la autonomía suficiente para realizar valoraciones del estado nutricional en el contexto de la valoración geriátrica integral (VGI).

· Ser capaces de realizar un cribado nutricional a la población geriátrica, en cualquier contexto.

· Saber seleccionar las técnicas de análisis de la composición corporal más adecuadas para cada caso concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración Nutricional en el Contexto de la Valoración Geriátrica Integral (VGI)

1. Valoración geriátrica integral. Valoración funcional/discapacidad. Valoración de la fragilidad/limitación funcional. Evaluación cognitiva.

2. Cribado nutricional. Herramientas de cribado.

3. Valoración nutricional en Geriatría

4. Desviaciones de la normalidad nutricional en personas mayores.

Avances en el estudio de la CC en Geriatría

1. Modelos de composición corporal en el adulto mayor.

2. Cambios en la composición corporal asociados al envejecimiento.

3. Técnicas de valoración de la composición corporal en Geriatría.

4. Antropometría en Geriatría.

5. Análisis de impedancia bioeléctrica en Geriatría.

Herramientas de cribado y métodos protocolizados de VEN

1. Malnutrición en personas mayores.

2. Herramientas de cribado nutricional.

2.1. Valoración global subjetiva (VGS).

2.2. Herramientas de cribado nutricional en personas mayores hospitalizadas.

2.3. Herramientas de cribado nutricional en personas mayores institucionalizadas.

2.4. Herramientas de cribado nutricional en la comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación

Participación en los foros (1). 10

Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos prácticos de valo-

ración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, presentaciones. Participación en deba-

tes(2).

40

Cuestionarios* 20

Prueba final de evaluación: preguntas teóricas y resolución de casos*. 30

1. Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*.
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2. Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*.

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los
trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación. Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2.2 - Evaluar y decidir sobre las técnicas de cribado nutricional más adecuadas para la población geriátrica

E2.1 - Integrar nuevos conocimientos en el contexto de la valoración del estado nutricional en población geriátrica y ser capaz
de resolver problemas relacionados con la valoración nutricional en contextos de carácter multidisciplinar (valoración geriátrica
integral)

E2.3 - Adaptar e interpretar, con carácter innovador, las técnicas y la metodología más adecuadas para analizar los cambios en la
composición corporal y su potencial repercusión sobre el estado nutricional y de salud en el paciente geriátrico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

18 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

91 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

60 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

38 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

18 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 10.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

40.0 40.0

Cuestionarios 20.0 20.0

Prueba de evaluación 30.0 30.0

NIVEL 2: Alimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Requerimientos Nutricionales en las Personas Mayores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación en el Adulto Mayor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos habrán adquirido conocimientos avanzados sobre nutrición y alimentación en población geriátrica que les permitirán identificar posibles
situaciones de riesgo nutricional debidos a una alimentación inadecuada.

Desarrollarán autonomía suficiente para presentar una actitud crítica y poder participar en la elaboración de guías alimentarias, documentos de con-
senso y otros materiales específicos en materia de alimentación dirigidos a población geriátrica, así como estar actualizados ante nuevos conocimien-
tos y tendencias.

Serán capaces de diseñar e implementar, dentro la interdisciplinaridad, intervenciones de educación nutricional enfocadas a mejorar los hábitos dieté-
ticos del adulto mayor. Además, alcanzarán un nivel de conocimientos, a nivel dietético, que les permitirán contrastar planes dietético-nutricionales y
realizar juicios críticos a cerca de su idoneidad para este segmento de la población.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Requerimientos Nutricionales en las Personas Mayores

· BLOQUE I Necesidades nutricionales del adulto mayor.

· Tema 1. Salud y actualización de requerimientos nutricionales en geriatría.

· Tema 2. Requerimientos de energía y macronutrientes en el adulto mayor.

· Tema 3. Requerimientos de micronutrientes en geriatría.

· BLOQUE II Objetivos nutricionales y guías alimentarias en Geriatría.

· Tema 4. Objetivos nutricionales en España y propuesta para población geriátrica.

· Tema 5. Guías alimentarias para población geriátrica.

· BLOQUE III Riesgos nutricionales y su prevención en el adulto mayor.

· Tema 6. Prevención de déficits nutricionales en Geriatría.

· Tema 7. Nutrientes críticos y nuevas tendencias en alimentación para población geriátrica.

Alimentación en el Adulto Mayor

· BLOQUE I Alimentación y envejecimiento.

· Tema 1. La alimentación como estrategia clave en el envejecimiento.
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· Tema 2. Cultura y gastronomía, gusto y preferencias de la población geriátrica.

· Tema 3. Avances en alimentación equilibrada: del adulto al adulto mayor.

· BLOQUE II Diseño dietético en Geriatría

· Tema 4. El menú basal en Geriatría: diseño dietético.

· Tema 5. Raciones estándar y técnicas culinarias en Geriatría.

· Tema 6. Adaptaciones dietéticas del menú basal para población geriátrica.

· BLOQUE III Controversias en alimentación geriátrica.

· Tema 7. Alimentación específica y prevención de los efectos del envejecimiento.

· Tema 8. Nuevos mitos y errores en alimentación geriátrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación % Calificación

Participación en los foros, debates y actividades dirigidas con entrega de documentación. 10

Cuestionarios evaluables mediante la plataforma (Moodle). 20

Actividades evaluables mediante rúbricas: cuadernos de actividades, presentaciones, casos prácticos, búsquedas bibliográficas¿ 40

Prueba final de evaluación llevada a cabo a través de la plataforma. 30

Se realizará un seguimiento de las actividades garantizándose además la participación del alumno en todas y cada una de las tareas propuestas mediante el control la entrega de mate-

riales en los que se documenten las diferentes intervenciones de este. Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y

chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación. Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T7 - Habilidad en las relaciones interpersonales

T8 - Capacidad de organización y planificación

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3.1 - Justificar las bases del equilibrio energético y nutricional en Geriatría, adaptando las recomendaciones nutricionales y de
hidratación a las necesidades fisiológicas del envejecimiento

E3.2 - Contrastar planes dietético-nutricionales adaptados a distintos contextos en personas mayores y colectivos geriátricos

E3.3 - Revisar críticamente, en base a la evidencia científica, el uso de distintos suplementos y productos dietéticos diseñados para
la población geriátrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

12 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

42 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

52 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

28 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 10.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

40.0 40.0

Cuestionarios 20.0 20.0

Prueba de evaluación 30.0 30.0

NIVEL 2: Avances en Restauración Colectiva y Seguridad Alimentaria en Geriatría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Inocuidad y Calidad de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Restauración Colectiva en Centros Geriátricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema APPCC y Gestión de Riesgos en Centros Geriátricos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Haber adquirido conocimientos avanzados demostrando, en un contexto altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los
aspectos teóricos y prácticos de los últimos avances en restauración colectiva y seguridad alimentaria desde el punto de vista de la nutrición geriátrica.

- Saber aplicar e integrar sus conocimientos en la resolución de problemas en entornos nuevos y multidisciplinares tanto investigadores como profesio-
nales altamente especializados.

- Ser capaces de predecir y controlar situaciones complejas mediante nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/in-
vestigador o profesional concreto en el que se desarrolle su actividad.

- Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas y, cuando se requiera, con
transferencia del conocimiento.

- Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios a partir de información limitada. Saber incluir,
cuando sea necesario, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución propuesta.

- Saber transmitir de un modo claro los resultados procedentes de la investigación o de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más
relevantes sobre los que se sustentan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Avances en Inocuidad y Calidad de los Alimentos: Legislación alimentaria; microorganismos alterantes de los alimentos; microorganismos patóge-
nos vehiculados por los alimentos; mohos micotoxigénicos; virus; parásitos; priones; métodos de conservación de los alimentos; fermentaciones; y téc-
nicas avanzadas en microbiología de los alimentos.

-Sistemas de Restauración Colectiva en Centros Geriátricos: Tipos de servicio y organización de la producción; planificación de la producción; ins-
talaciones, locales y equipamiento; gestión de la producción; control de calidad; control y etiquetado de alérgenos; nuevos ingredientes.

- Sistema APPCC y Gestión de Riesgos en Centros Geriátricos: Prerrequisitos; principios teóricos y legislación; principios de aplicación práctica;
análisis de peligros y determinación del riesgo en colectivos de adultos mayores; establecimiento de los PCC; uso de ComBase como herramienta pre-
dictiva; uso de herramientas de muestreo (calculadora Bioqura); registro y autocontrol del sistema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación % Calificación

Evaluación de casos prácticos, trabajos individuales y en grupo mediante una rúbrica de evaluación a través de Moodle. 80

Participación en los foros (mínimo 2 intervenciones relacionadas con el tema tratado y en las actividades dirigidas (cuestionarios)

a través de Moodle.

5

Evaluación de presentación de trabajos (oral a través de CiscoWebex o Blackboard Collaborate). Revisión del texto mediante Tur-

nitin para detección de plagio (máximo 25% de coincidencia).

15

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica
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G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T7 - Habilidad en las relaciones interpersonales

T8 - Capacidad de organización y planificación

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4.1 - Ser capaz de prevenir y controlar situaciones complejas relacionadas con el servicio de alimentación en centros y residencias
geriátricas, mediante la aplicación de metodologías innovadoras en el ámbito de la higiene y seguridad alimentaria

E4.2 - Valorar y adaptar el sistema APPCC a las especiales características de la restauración colectiva en geriatría

E4.3 - Formular juicios sobre el sistema de calidad en servicios de alimentación y restauración colectiva en centros y residencias
geriátricas, reflexionando sobre la responsabilidad derivada de la solución propuesta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

45 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

25 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

20 0

Estudio y trabajo autónomo del alumno:
Lecturas y trabajos dirigidos.

55 0

Estudio y trabajo en grupo de los alumnos:
Fomentar trabajos conjuntos.

55 0

Presentación de trabajos tanto de forma
oral (videoconferencia o grabaciones de
video) como escrita

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 5.0 5.0

Evaluación de casos prácticos, trabajos
individuales y en grupo

80.0 80.0
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Evaluación de presentación de trabajos 15.0 15.0

NIVEL 2: Nutrición y Patología en la edad avanzada 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síndromes Geriátricos: "Los Grandes de la Geriatría"

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

- Incorporar los recientes avances sobre las relaciones entre la nutrición y la patología en las personas de edad avanzada.
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- Valorar la interacción, detallada por órganos o sistemas, que en el paciente geriátrico presenta el estado nutricional sobre la función corporal y recí-
procamente.

- Analizar las posibles situaciones de compromiso nutricional propias o características de las personas de edad avanzada.

- Poner en valor los síndromes geriátricos como un conjunto de cuadros originados por la conjunción de

enfermedades con alta prevalencia en las personas mayores que son el frecuente origen de incapacidad funcional o social en la población geriátrica.

- Destacar la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en el contexto de los síndromes geriátricos.

- Contrastar protocolos y técnicas de valoración del estado nutricional (VEN) en el diagnóstico y seguimiento nutricional del paciente con síndromes
geriátricos.

- Identificar la fragilidad como marcador de vulnerabilidad en las personas mayores y como uno de los principales factores de riesgo de desnutrición en
pacientes afectos de distintos síndromes geriátricos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Síndromes Geriátricos: Los Grandes de la Geriatría

- Revisión y actualización del concepto de síndrome geriátrico.

- Importancia de los síndromes geriátricos en el contexto de la nutrición geriátrica

- Avances en la fisiopatología de los síndromes geriátricos. Modelo teórico de enfermedad.

- Fragilidad.

- Deterioro cognitivo y demencia.

- Síndrome de inmovilidad: causas y consecuencias.

- Inestabilidad y caídas.

- Disfagia.

- Desnutrición. Deshidratación.

- Incontinencia. Estreñimiento.

- Trastornos del ánimo. Depresión.

- Deprivación sensorial.

- Polifarmacia y calidad de la prescripción. Iatrogenia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación

Participación en los foros(1).. 10

Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos prácticos de valo-

ración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, presentaciones¿Participación en deba-

tes(2).

40

Cuestionarios (seguimiento y evaluación: autoevaluación)*. 20

Prueba final de evaluación: preguntas teóricas (PEM) y resolución de casos clínico-nutricio-

nales*.

30

1. Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*.
2. Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*.

C
SV

: 4
26

03
27

98
73

45
89

88
32

37
05

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426032798734589883237053


Identificador : 4317721 Fecha : 07/05/2021

34 / 65

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los
trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación.

Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6.1 - Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el adulto mayor, destacando la
importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en Geriatría

E6.2 - Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos nutricionales en patologías
crónicas y en los grandes síndromes geriátricos

E6.3 - Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional en el anciano frágil y en el
paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la práctica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

8 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

67 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

45 0
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Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

20 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 10.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

40.0 40.0

Cuestionarios 20.0 20.0

Prueba de evaluación 30.0 30.0

NIVEL 2: Nutrición y Patología en la edad avanzada 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Polifarmacia y Estado Nutricional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neuroprotección a través de la Dieta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes.

- Aplicar los avances en el tratamiento nutricional y en las patologías más prevalentes en las personas de edad avanzada.

- Identificar situaciones de compromiso nutricional propias o características de las personas de edad avanzada afectadas por patologías crónicas de
alta prevalencia, focalizando especialmente en el riesgo de desnutrición relacionado con la enfermedad (DRE).

- Aplicar la valoración del estado nutricional (VEN) en el diagnóstico y seguimiento nutricional del paciente.

- Emitir juicios y recomendaciones sobre el tratamiento nutricional más adecuado en determinadas patologías crónicas de alta prevalencia en pobla-
ción geriátrica.

- Actuar en la patología nutricional del anciano frágil y del paciente geriátrico a nivel causativo, diagnóstico y terapéutico en base a la evidencia científi-
ca, aplicando los avances en el conocimiento.

- Informar de las líneas de trabajo más actuales en nutrición clínica geriátrica en sus dos vertientes: patologías motivadas por el estado nutricional del
individuo y situaciones de compromiso nutricional provocadas por la patología orgánica o psíquica.

Polifarmacia y Estado Nutricional.

- Identificar los fármacos más utilizados en las enfermedades de base nutricional que afectan a las personas mayores.
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- Valorar la relación entre los fármacos y el estado nutricional (efectos del estado nutricional sobre el tratamiento farmacológico y efecto de los fárma-
cos sobre el estado nutricional).

- Identificar las interacciones y las reacciones adversas más importantes de los fármacos con especial énfasis en aquellas que interfieren con la inges-
ta de alimentos.

- Colaborar en la prevención de las posibles interacciones entre alimentos y medicamentos, adecuando la pauta dietética y el tratamiento farmacológi-
co.

- Ser capaz de plantear y discutir en un contexto multidisplinar en el ámbito geriátrico asuntos relacionados con los medicamentos.

Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales.

- Analizar situaciones fisiopatológicas subsidiarias de modificación dietético-nutricional.

- Valorar los suplementos y dietéticos especiales especialmente diseñados para población geriátrica y de utilidad en la práctica clínica.

- Identificar los pacientes geriátricos que requieren suplementación nutricional.

- Incorporar dietéticos especiales (ABA) y suplementos nutricionales en los casos necesarios para cubrir los requerimientos nutricionales del paciente
geriátrico.

Neuroprotección a través de la Dieta.

- Identificar los nutrientes que pueden influir beneficiosamente en el funcionamiento cerebral actuando, además, en la prevención del deterioro cogniti-
vo, la demencia y otros procesos neurodegenerativos.

- Analizar los mecanismos potenciales de neuroprotección y plasticidad neuronal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes.

· Nutrición y patología del adulto mayor. Nuevas evidencias en relación con las interacciones y su repercusión sobre el organismo humano.

· Respuesta orgánica al estrés.Adaptaciones y particularidades en el adulto mayor.

· Avances en Nutrición y patología metabólica en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos.

· Avances en Nutrición, metabolismo óseo: osteopenia y osteoporosis en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos. .

· Avances en Nutrición y cáncer: el paciente geriátrico neoplásico.

· Avances en Nutrición y patología digestiva. El papel de la microbiota.

· Avances en Nutrición y enfermedad cardio-respiratoria en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos.

· Avances en Nutrición y enfermedad renal en pacientes geriátricos.

Polifarmacia y Estado Nutricional.

· Farmacoepidemiología geriátrica.

· Efectos específicos de los fármacos en personas mayores.

· Interacciones medicamento/alimento en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos.

· Interacciones fármacos-estado nutricional.

Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos especiales.

· Principios básicos de la suplementación.

· Tipos de suplementos nutricionales. Interacciones.

· Alimentación básica adaptada (ABA).

Neuroprotección a través de la dieta.

· Neuroprotección: conceptos y bases.

· Efecto de los déficits y excesos nutricionales sobre la función cerebral.

· Nutrientes y componentes relacionados con la dieta con potencial efecto neuroprotector.

· Mecanismos de acción de los agentes neuroprotectores.

· Suplementación nutricional como mecanismo de prevención y neuroprotección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación

Participación en los foros(1). 5-10
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Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos prácticos de valo-

ración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, presentaciones¿Participación en deba-

tes(2).

30-40

Cuestionarios (seguimiento y evaluación; autoevaluación)* 20-30

Prueba final de evaluación: preguntas teóricas (PEM) y resolución de casos y supuestos de

valoración clínico-nutricional*..

20-30

1. Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*.
2. Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*.

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los
trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación.

Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas en función de la actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E6.1 - Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el adulto mayor, destacando la
importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en Geriatría

E6.2 - Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos nutricionales en patologías
crónicas y en los grandes síndromes geriátricos
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E6.3 - Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional en el anciano frágil y en el
paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la práctica

E6.4 - Valorar la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes en población geriátrica, integrando estos datos
farmacológicos en la valoración nutricional y en el tratamiento dietético-nutricional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

23 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

157 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

115 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

45 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 5.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

30.0 40.0

Cuestionarios 20.0 30.0

Prueba de evaluación 20.0 30.0

NIVEL 2: Componentes Funcionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevos alimentos, Alimentos e Ingredientes Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras finalizar el programa formativo se espera que el egresado sea capaz de:

· Elaborar y defender argumentos, emitir juicios y resolver problemas dentro del ámbito de los nuevos alimentos y alimentos funcionales.

· Valorar el etiquetado y la comercialización de estos productos de uso en la alimentación geriátrica.

· Incorporar estos componentes funcionales y nuevos alimentos en la pauta dietética de las personas mayores, teniendo en cuenta la evidencia científica.

· Plantear y discutir en un contexto multidisplinar en el ámbito geriátrico asuntos relacionados con los nuevos alimentos y los componentes funcionales.

· Informar de las líneas de trabajo actuales en nutrición relacionadas con los nuevos alimentos y componentes funcionales de interés en la alimentación de las per-
sonas mayores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nuevos alimentos, alimentos e ingredientes funcionales: Alimentos enriquecidos y fortificados; grasas en la dieta (ácidos grasos omega 3); prebióti-
cos, probióticos, simbióticos; antioxidantes; polifenoles y flavonoides; fibra alimentaria; alimentos transgénicos.

- Legislación de alimentos funcionales, etiquetado. Investigación en alimentos y componentes funcionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación % Calificación

Evaluación de casos prácticos, trabajos individuales y en grupo. 80

Participación en los foros y en las actividades dirigidas (1). 5

Evaluación de presentación de trabajos y sesiones de debate (2). 15

C
SV

: 4
26

03
27

98
73

45
89

88
32

37
05

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426032798734589883237053


Identificador : 4317721 Fecha : 07/05/2021

42 / 65

(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada caso.

(2) Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debati-
das.

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los
trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación.

Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5.1 - Justificar la pertinencia de incorporar nuevos alimentos y componentes funcionales en la alimentación de las personas
mayores en base a la evidencia científica

E5.2 - Evaluar y transmitir de un modo claro las novedades sobre nuevos alimentos y componentes funcionales y su importancia en
el contexto de la alimentación geriátrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

15 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

15 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

10 0

Estudio y trabajo autónomo del alumno:
Lecturas y trabajos dirigidos.

12.5 0

Estudio y trabajo en grupo de los alumnos:
Fomentar trabajos conjuntos.

12.5 0
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Presentación de trabajos tanto de forma
oral (videoconferencia o grabaciones de
video) como escrita

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 5.0 5.0

Evaluación de casos prácticos, trabajos
individuales y en grupo

80.0 80.0

Evaluación de presentación de trabajos 15.0 15.0

NIVEL 2: Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación en Nutrición Geriátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido conocimientos avanzados sobre los aspectos metodológicos de la investigación científica aplicados a la nutrición geriátrica.

· Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos y su fundamentación científica en la realización de una lectura crítica de la literatura científi-
ca en el ámbito de la nutrición geriátrica.

· Haber desarrollado la autonomía suficiente para diseñar un proyecto de investigación siguiendo el método científico, y analizar e interpretar los resultados obte-
nidos, comunicándolos de manera efectiva en el campo de la nutrición geriátrica.

· Haber adquirido conocimientos avanzados sobre las líneas actuales de investigación en Nutrición Geriátrica, a las que podrán aplicar todos los conceptos apren-
didos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Metodología de Investigación aplicada a la nutrición geriátrica

1. El proceso de la investigación científica en nutrición geriátrica.

2. Tipos de estudios útiles en el ámbito de la investigación en nutrición geriátrica.

3. Estadística aplicada en nutrición geriátrica: Estadística descriptiva. Estadística inferencial.

Bloque II: Comunicación de la investigación científica en el ámbito de la nutrición geriátrica

1. Análisis crítico de la literatura científica en el campo de la nutrición geriátrica.

2. Nutrición Basada en la Evidencia en Geriatría.

4. Ética de la investigación científica en nutrición geriátrica.

Bloque III: Investigación en Geriatría

1. Líneas actuales de investigación en Geriatría.

2. Proyecto de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación

Participación en los foros(1) 10

Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemasrevisiones bibliográficas y presenta-

ciones

40

Cuestionarios* 20

Prueba final de evaluación: preguntas teóricas y resolución de casos*. 30

(1)Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*.

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y recoger las entregas de los trabajos,
las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación. Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G6 - Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7.1 - Elaborar trabajos, proyectos de investigación y colaboraciones científicas con transferencia del conocimiento en el ámbito de
la Nutrición Geriátrica

E7.2 - Comunicar y difundir de manera efectiva los resultados procedentes de la investigación en Nutrición Geriátrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

3 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

34 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

20 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

12 0

Participación en actividades: foros,
questournement, cuestionarios..

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 10.0 10.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

40.0 40.0

Cuestionarios 20.0 20.0
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Prueba de evaluación 30.0 30.0

NIVEL 2: Formación Práctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación Práctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

- Integrar conocimientos teóricos y prácticos.
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- Comunicar correctamente de manera oral y escrita en el ámbito de la nutrición geriátrica, tanto con individuos o colectivos geriátricos, como en con-
textos multidisciplinares, medios de comunicación y público en general.

- Desarrollar recursos personales para la intervención: habilidades de comunicación, habilidades profesionales, toma de decisiones y auto-regulación
del aprendizaje.

- Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación útiles en la práctica.

- Basar la actuación profesional en la evidencia científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de las diferentes tareas, supuestos prácticos y resolución de casos clínico-nutricionales reales en los diferentes contextos relacionados
con la nutrición geriátrica.

- Valoración del estado nutricional y valoración geriátrica integral.

- Recomendaciones nutricionales.

- Alimentación saludable (a nivel individual y colectivo).

- Inocuidad, calidad y seguridad alimentaria.

- Sistema APPCC en residencias geriátricas.

- Alimentos e ingredientes funcionales.

- Nutrición en distintas situaciones patológicas en personas mayores.

- Interacción fármaco-alimento.

- Suplementos nutricionales y dietéticos especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación

Participación en los foros y tutorías(1). 15

Actividades evaluables: resolución de problemas, supuestos prácticos y casos clínico-nutricio-

nales, presentaciones. Participación en debates y sesiones clínico-nutricionales(2).

70

Cuestionarios de seguimiento y evaluación. 15

1. Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada caso.
2. Serán debates y/o sesiones síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas.

*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los
trabajos y las respuestas de los cuestionarios.

Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica
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G6 - Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T4 - Trabajo en equipo

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T7 - Habilidad en las relaciones interpersonales

T8 - Capacidad de organización y planificación

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8.1 - Integrar valores profesionales y competencias relacionadas con la Nutrición Geriátrica mediante la realización de proyectos
innovadores y la resolución de supuestos y casos clínico-nutricionales revisando la evidencia científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

16 0

Lectura y reproducción materiales. Clases
magistrales. Sesiones de aprendizaje
dirigido. Seminarios, prácticas. Visionado
de píldoras de conocimiento

42 0

Trabajo del alumno. Resolución de
problemas y casos prácticos.

72 0

Actividades de evaluación: cuestionarios,
problemas, presentaciones, debates,
entrega de cuadernos de actividades..

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las actividades propuestas 15.0 15.0

Actividades evaluables: resolución de
problemas, casos prácticos, seminarios,
revisiones bibliográficas, presentaciones,
debates..

70.0 70.0

Cuestionarios 15.0 15.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

- Buscar, gestionar y organizar los datos más relevantes en relación con un tema de estudio concreto, localizando e identificando las fuentes documen-
tales más significativas.

- Desarrollar el razonamiento crítico y la capacidad de análisis y síntesis.

- Interpretar la información seleccionada y generar juicios críticos y lógicos, favoreciendo la innovación y la creatividad.
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- Acometer un proyecto de investigación desarrollando competencias metodológicas para redactar y presentar de forma correcta y estructurada una
memoria y para defenderla con solvencia ante una audiencia experta.

- Desarrollar habilidades de comunicación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM consiste en la realización de una memoria o proyecto que ponga de manifiesto los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes adquiridos
por el estudiante a lo largo de la titulación.

En el caso del Máster en Nutrición Geriátrica, el trabajo ha de abordar una situación nutricional de acuerdo con una orientación de intervención profe-
sional, o de revisión e investigación. Esta intervención estará relacionada con cualquiera de los ámbitos de actuación en Nutrición Geriátrica:

· Nutrición básica.

· Restauración colectiva y/o residencias geriátricas.

· Programas de Nutrición Comunitaria.

· Desarrollo, innovación y control de calidad de productos alimenticios y/o suplementos y dietéticos especiales.

· Inocuidad y Calidad alimentaria. Seguridad alimentaria#nutricional.

· Patología nutricional.

Para ello, el estudiante, realizará diferentes tareas asociadas a la elaboración de un TFM en los diferentes ámbitos de investigación relacionados con
la Nutrición Geriátrica.

· Planteamiento del proyecto.

· Desarrollo del proyecto: en las líneas de investigación que, en su momento, se definan y con el correspondiente tutor asignado.

· Elaboración de la memoria escrita.

Se podrán presentar diferentes modalidades de TFM, de acuerdo con los criterios establecidos por el Comité de Título:

· Trabajos de investigación (básica, clínica, epidemiológica¿).

· Series de casos clínico-nutricionales.

· Elaboración, evaluación y actualización de protocolos de APPCC adaptados a centros y residencias geriátricas.

· Diseño y/o implementación de un proyecto de intervención en nutrición comunitaria destinado a población de edad avanzada.

· Diseño y/o desarrollo de un programa de educación alimentaria destinado a un colectivo geriátrico.

· Revisiones bibliográficas sistemáticas sobre un tema relacionado con la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la presentación y defensa del TFM es necesario haber superado todos los créditos del plan de estudios.

*Como en otras actividades desarrolladas on-line de modo sincrónico e interactivo, la evaluación del TFM, en concreto, la valoración de la presen-
tación y defensa del trabajo se hará mediante videoconferencia utilizando las herramientas adecuadas (Blackboard Collaborate, Cisco Webex). El
alumno expondrá su trabajo ante el correspondiente tribunal evaluador en sesión pública, tal y como se establece en la normativa. Evidentemente se
garantizará la conectividad de la red de un extremo a otro (tribunal/estudiantes), el control de la identidad del estudiante y de su presencialidad mien-
tras se desarrolle la presentación y defensa del TFM. Para el correcto desarrollo de esta tarea se elaborará un cronograma específico.

Previamente, de acuerdo con la normativa, los estudiantes deberán colgar en el Campus Virtual, en el espacio habilitado para ello, la solicitud de de-
fensa y evaluación del TFM, además de una copia del trabajo en pdf, junto con el Visto Bueno del tutor y la declaración de autoría. Todo ello de acuer-
do con los plazos indicados en la correspondiente guía docente siguiendo el cronograma establecido. Los alumnos deberán hacer, también, una pre-
sentación de diapositivas de la exposición de su TFM en power point. A continuación, grabarán un video de esta exposición mediante la herramienta
del Campus Virtual Kaltura; vídeo que tendrá una duración aproximada de 15 minutos.

Se considerará como primera parte de la defensa la exposición del TFM realizada por los alumnos en el video que quedará colgado en el Campus Vir-
tual. El día de la Defensa los alumnos deberán responder las preguntas que sobre su TFM le realicen los miembros del Tribunal evaluador asignado
(15-20 minutos). Esta parte de la defensa se efectuará mediante videoconferencia, a la que asistirán los miembros del Tribunal, los alumnos que de-
fiendan el TFM el mismo día con el mismo Tribunal y los tutores de los TFM que lo deseen (defensa del TFM presencial y pública ante el Tribunal nom-
brado al efecto).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial importancia al aprendizaje, de manera
autónoma y continuada

G2 - Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno de la Nutrición
Geriátrica

G3 - Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica en base a la
evidencia y con carácter innovador

G4 - Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos multidisciplinares
con motivación por la calidad

G5 - Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios reflexivos y
responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica
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G6 - Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la Nutrición Geriátrica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Ser capaz de observar y escuchar activamente

T2 - Motivación por la calidad de la actuación

T3 - Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión

T5 - Compromiso ético

T6 - Autonomía y regulación de su propio aprendizaje

T7 - Habilidad en las relaciones interpersonales

T8 - Capacidad de organización y planificación

T9 - Adaptación a nuevas situaciones

T10 - Resolución de problemas

T11 - Razonamiento crítico

T12 - Capacidad de análisis y síntesis

T13 - Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información

T14 - Iniciativa y espíritu emprendedor

T15 - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9.1 - Elaborar y defender un trabajo de investigación que integre conocimientos y competencias propias del ámbito de la Nutrición
Geriátrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías síncronas y asíncronas.
Videoconferencias. Foros. E-mail..

18 0

Trabajo autónomo del alumno (TFM) 112 0

Sesiones de aprendizaje dirigido (TFM) 10 0

Actividades de evaluación: presentación y
defensa (TFM)

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del trabajo realizado por el
alumno (tutor)

40.0 40.0

Valoración de la memoria escrita 30.0 30.0

Valoración de la presentación y defensa 30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

16.7 66.6 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

16.7 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 16.7 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

16.7 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su capítu-
lo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos de adecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.

34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.

Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, sal-
vo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa de permanencias. No obstante, los estudiantes ma-
triculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de laboratorio y que no respeten el régimen de presenciali-
dad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.
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35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.

35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer cuatrimestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el
artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser anunciadas con suficiente an-
telación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.

37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad
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Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada cuatrimestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas

43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

Además de lo indicado anteriormente, el Comité del Título, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas por el profesorado implicado en la imparti-
ción de las asignaturas/competencias analizará la adquisición de las mismas.

Para la adquisición de las competencias, la titulación se apoya en el desarrollo de una serie de actividades formativas (5.1.a), define unas metodolo-
gías docentes (5.1.a) y sistemas de evaluación (5.1.a). Así mismo, tanto el desarrollo de las Prácticas Externas como el Trabajo Fin de Máster, ayudan
a completar la adquisición de las mismas y proporcionan la evaluación del aprendizaje alcanzado por los estudiantes. Se desarrollará la normativa de
evaluación del Trabajo Fin de Máster en consonancia con la normativa que rige en los TFMs de las otras titulaciones de la Facultad.

El Comité del Título, evaluará, no obstante, si lo anteriormente descrito ayuda a valorar correctamente los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes, y definirá otras metodologías de evaluación complementarias, en caso de considerarse necesario.

Se analizarán en conjunto la adquisición de las competencias Básicas, Generales, Transversales y Específicas.

Para todo lo indicado, se contará también con la información que aporta, el índice de satisfacción de los estudiantes en relación con: la valoración de la
evaluación, la valoración de los conocimientos y formación adquiridos y el alcance de objetivos, así como el índice de satisfacción del profesorado con
el desarrollo de la docencia. Todos estos elementos se obtendrán a partir del primer curso de implantación de la titulación, de la misma manera que se
realizan en el resto de titulaciones oficiales de la Universidad de Valladolid.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/1.19.07.ordenacionacademica/

index.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33305808Z Emiliano José Quinto Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Ramón y Cajal 7, Izq.,
Planta 2

47005 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

equinto@ped.uva.es 983184943 983184943 Coordinador del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion_MasterNutricionGeriatrica_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :1DC805E2AF3469B8CDAEC591667F94CBB368878A

Código CSV :425711674281720944540250
Ver Fichero: 2. Justificacion_MasterNutricionGeriatrica_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemasdeinformacionprevia_MasterNutricionGeriatrica.pdf
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Ver Fichero: 4.1. Sistemasdeinformacionprevia_MasterNutricionGeriatrica.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. PlanificacionEnseñanzas_MasterNutricionGeriatrica_alegaciones_2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursosmaterialesyservicios_MasterNutricionGeriatrica_alegaciones_2.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
  


 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2021/2022 1º  
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  
  
 
Este Máster no habilita para el ejercicio de una profesión regulada. 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
Para la propuesta del Máster en Nutrición Geriátrica se han consultado y seguido las directrices para 
los títulos de Máster oficial publicados en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre y RD 861/2010 
de 2 de julio (que modifica el R.D. 1393/2007), así como los criterios y directrices establecidos en la 
Universidad de Valladolid. Por otra parte, en la propuesta que se presenta se han aplicado los 
descriptores de Dublín para postgrado. 


Para la elaboración del plan de estudios: 


- Se ha creado un grupo de trabajo (Comisión del Máster), formada por profesores del Área que hace la 
propuesta (Nutrición y Bromatología de la Universidad de Valladolid) y geriatras expertos en nutrición. 


- Se ha consultado el diseño y los contenidos de otros Máster en el ámbito de la Geriatría que se imparten 
en otras universidades. Como se ha señalado anteriormente, en la fecha de elaboración de este 
documento, no había vigente ningún título específico de Nutrición Geriátrica. A pesar de ello, se ha 
revisado la oferta formativa de los Máster relacionados para poder ofrecer una propuesta novedosa y 
original. Así, podemos citar: 


- Master of Science in Nutrition, Healthspan, and Longevity. USC Leonard Davis School of 
Gerontology. University of Southern California, CA, USA. El programa prepara a los graduados en 
el campo de la nutrición y la dietética promoviendo la nutrición personalizada, y con especial 
atención a la nutrición como vía de salud y longevidad. 


- Master’s in Aging & Health Program. Graduate School of Arts & Sciences. Georgetown University, 
Washington DC, USA. El programa se centra en una visión comprensiva de la madurez/vejez 
preparando a los estudiantes más allá de la geriatría estudiando el proceso de un buen 
envejecimiento. 


- MSc Public Health Nutrition. Edge Hill University, Ormskirk, Lancashire, UK. El programa 
proporciona un conocimiento científico sobre el rol que desempeña la nutrición en la etiología, 
prevención, tratamiento y gestión de enfermedades. Así mismo, el contexto del programa está 
relacionado con los temas que la sociedad afronta, como la creciente población mayor de 60 años 
y la calidad de vida. 


- Master’s Nutritional Epidemiology and Publich Health. Wageningen University, Países Bajos. El 
programa se centra en las relaciones existentes entre la ingesta diaria, el estado nutricional y la 
salud. 


La propuesta de este Máster ha sido bien acogida por el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas 
de Castilla y León y por la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología (SEGG), así como por 
empresas especializadas en el diseño y producción de alimentos, suplementos, dietéticos especiales 
y productos de nutrición clínica adaptados a las necesidades de las personas mayores. Se espera 
contar con el aval de estas entidades y empresas. 


 
b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo 


referencia expresa a: 
 
 
En la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid se imparte, desde el curso 2002-2003, el 
título que capacita para el desempeño de la profesión de Dietista-Nutricionista (inicialmente 
Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética y, desde el curso 2010-2011, Grado en Nutrición Humana 
y Dietética). La Universidad de Valladolid es la única universidad pública de la CCAA de Castilla y León 
en la que se imparte esta titulación. Tal y como se establece en título I, artículo 7, punto g de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), en la Facultad de 
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Medicina de la Universidad de Valladolid se forman “titulados universitarios en Nutrición Humana y 
Dietética que desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de 
personas adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública”. 


Precisamente, uno de los grupos más vulnerables desde el punto de vista nutricional es el colectivo de 
personas mayores. Es preciso tener presente que en España y, especialmente en Castilla y León, el 
envejecimiento poblacional es una realidad preocupante. El Instituto Nacional de Estadística (INE) 
estima que en 15 años en nuestro país residirán 11,7 millones de personas mayores de 64 años 
(34,8%), es decir, tres millones más que en la actualidad. Y en 50 años esta cifra se incrementará hasta 
14,2 millones de personas (63,1%). Los requerimientos especiales de este colectivo creciente justifican 
la necesidad de formar profesionales debidamente cualificados, capaces de dar respuesta a estos 
problemas. En este sentido, la nutrición es uno de los pilares básicos en los que se apoya un 
envejecimiento activo y saludable. Resulta evidente que mantener hábitos de vida saludables a lo largo 
de la vida, alimentarse de forma equilibrada y realizar actividad física moderada ayuda a reducir el 
riesgo de padecer enfermedades crónicas no transmisibles y a mejorar las facultades físicas y 
mentales. Continuar con estos buenos hábitos durante la vejez ayuda a preservar la función cognitiva, 
retrasar la dependencia y revertir la fragilidad. 


Por otra parte, el abordaje de los problemas nutricionales y de la desnutrición en el anciano es muy 
complejo, ya que es preciso considerar la interacción entre el declinar progresivo de los sistemas 
fisiológicos propios del envejecimiento y algunas enfermedades y afecciones crónicas. La nutrición 
adecuada es un elemento clave, pero alimentar correctamente a las personas mayores es un objetivo, 
en ocasiones, difícil de cumplir. En la mayoría de los casos es preciso individualizar la dieta de acuerdo 
a requerimientos específicos, lo que implica utilizar determinados suplementos y productos dietéticos 
especiales para adaptar la alimentación al perfil de cada paciente. 


Lo más interesante es que algunos de los grandes problemas que afectan a este grupo de población, 
como por ejemplo la fragilidad y el riesgo asociado de dependencia, pueden ser reversibles y que, para 
ello, es fundamental establecer una adecuada pauta nutricional. Según los datos de la Encuesta de 
Salud, Envejecimiento y Jubilación, en Europa (Share Project), la prevalencia de la fragilidad entre las 
personas mayores que viven en la comunidad es del 10% (44 % en el caso de la pre-fragilidad), una 
cifra que se dispara a entre el 35 y el 50% en el caso de los mayores de 85 años. La fragilidad multiplica 
por dos el riesgo de padecer una discapacidad; por cinco el riesgo de ir a una residencia; y en un 30% 
el riesgo de hospitalización, caídas, fracturas, deterioro cognitivo y mala calidad de vida. Detectar la 
fragilidad de forma precoz y poder intervenir sobre ella es una forma de promover un envejecimiento 
activo y saludable. Se insiste en que uno de los pilares de la intervención consiste en proporcionar una 
nutrición adecuada. 


Este problema, bien conocido por las grandes empresas y laboratorios de Nutrición Clínica, ha 
favorecido el desarrollo de nuevos productos y estrategias en un mercado que está en permanente 
crecimiento. Baste citar que la filial española de Nestlé Health, por ejemplo, según datos procedentes 
de un informe de mercado publicado en 2014, movió unos 100 millones de euros. Uno de los productos 
estrella de esta compañía, especialmente indicado para situaciones nutricionales especiales, 
‘Meritene’, es un conocido complemento nutricional indicado para personas mayores. Esta compañía 
cuenta, además, con una amplia gama de productos de alimentación básica adaptada (ABA) diseñados 
para el cuidado nutricional de, principalmente, personas mayores con necesidades especiales. Son 
preparados nutricionales, adaptados en nutrientes, texturas y sabores, que pueden utilizarse para 
enriquecer, combinar o sustituir dietas tradicionales en situaciones específicas. 


Otro de los grandes en Nutrición Clínica, Abbott, ya en 2012 obtuvo unos ingresos en nuestro país de 
529,8 millones de euros. Abbott dispone de una planta de producción de nutrición clínica en Granada, 
en la que se elaboran productos como ‘Ensure Nutrivigor’, que es un complemento nutricional 
recomendado para personas mayores. Abbott, a nivel internacional, está presente en más de 150 
países, con un volumen de ventas próximo a los 22.000 millones de dólares, el 31% de los cuales, 
aproximadamente, corresponde a productos de nutrición clínica. Otras empresas como Fresenius, 
Grifols, Clinical Nutrition, Nutricia o Vegenat han aumentado su volumen de negocio en lo referente a 
productos e ingredientes destinados al colectivo geriátrico. 


Junto a estas empresas, farmacéuticas y laboratorios especializados en Nutrición Clínica han entrado 
a competir en este mercado empresas líderes en el sector alimentario. Baste citar el ejemplo de 
Campofrío que en el año 2012 creó “Campofrio health Care” para expandirse en este segmento y que, 
desde esa fecha está desarrollando texturizados y productos de alimentación básica adaptada 
destinados a las personas mayores. Son productos adaptados a las necesidades de las personas 
mayores que, en numerosas ocasiones, padecen severa anorexia, disfagia o problemas de deglución. 
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Otras empresas alimentarias, como Aneto Natural y Gallina Blanca tienen una gran penetración en este 
tipo de centros. 


Por otra parte, probablemente derivado de las necesidades de asesoría nutricional especializada por 
parte de residencias y centros geriátricos, se están estableciendo acuerdos y alianzas estratégicas 
entre las grandes empresas de Nutrición Clínica especializada y consorcios y compañías que gestionan 
centros geriátricos. El objetivo de estas alianzas es colaborar en la puesta en marcha de proyectos 
para mejorar la calidad nutricional que se ofrece a los usuarios de las residencias. Estas alianzas son 
muy importantes ya que la mayoría de los centros y residencias geriátricas reconocen que uno de sus 
principales problemas es la falta de conocimiento nutricional por parte del personal de los centros.  


Por todo ello, consideramos que es necesario actualizar y completar la formación en el ámbito de la 
Nutrición Geriátrica para dar respuesta a esta demanda creciente de la sociedad y favorecer la 
investigación y el desarrollo de nuevos productos y servicios que contribuyan a mejorar la calidad de 
vida de nuestros mayores. 


 


c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la capacidad de la nueva 
titulación para atraer alumnos. 


 
La propuesta de este Máster tiene como objetivo cubrir un vacío formativo, la Nutrición Geriátrica, tan 
especializado, en un entorno en el que el envejecimiento poblacional justifica la demanda de 
profesionales cualificados capaces de atender específicamente a los requerimientos nutricionales del 
colectivo. Por estos motivos se considera que esta propuesta formativa será especialmente atractiva 
para muchos dietistas-nutricionistas y para otros profesionales, Médicos especialistas en Geriatría, que 
desempeñan su labor asistencial, formativa y/o investigadora en hospitales, residencias y/o centros 
geriátricos. 


Por otra parte, promover planes de estudio oficiales on-line, constituye una de las líneas estratégicas 
de la Universidad de Valladolid para este periodo. Así aparece reflejado en el documento “Líneas 
estratégicas, medidas y acciones” (apartado 3, punto 5, página 9) disponible en el portal de 
transparencia de nuestra universidad [http://portaldetransparencia.uva.es/_documentos/LINEAS-
ESTRATEGICAS-BIENIO.pdf]. 


Resulta evidente, especialmente desde la incorporación al EEES, que los modelos de enseñanza-
aprendizaje han evolucionado muy rápidamente en los últimos años. Además, es necesario adaptarse 
a los continuos cambios de nuestra sociedad y el desarrollo y las múltiples aplicaciones de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) han puesto a disposición de la docencia 
nuevas herramientas que favorecen, entre otras acciones, nuevas formas de aprender. Evidentemente, 
en ningún caso, el objetivo de la universidad es reemplazar a la docencia presencial; esto es inviable 
por la propia naturaleza de muchas titulaciones que requieren un alto grado de presencialidad. Sin 
embargo, en otros casos y especialmente y dadas las características de los estudiantes, en formación 
de posgrado las redes ofrecen muchas oportunidades para mejorar las opciones de acceso a formación 
avanzada desde cualquier lugar y facilitan la compatibilidad con la actividad laboral.   


Por estos motivos, de acuerdo con las líneas estratégicas de la Universidad de Valladolid y 
considerando las características de los potenciales estudiantes que demandan este tipo de formación 
avanzada, se decidió ofertar el “Máster en Nutrición Geriátrica” en formato on-line. Además, tal y como 
se expondrá en apartados posteriores de esta memoria de verificación (punto 7.2,) en la actualidad la 
Universidad de Valladolid dispone de los medios y las infraestructuras necesarios para el apoyo y 
optimización de este formato docente. Se trata de ofrecer una formación avanzada, accesible y de 
calidad en un ámbito altamente competitivo como es el de la Nutrición Geriátrica fomentando, además, 
el trabajo colaborativo. 


 
d Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema Universitario de Castilla y 


León. 
 
Como ya se ha comentado en el punto anterior, entre las líneas estratégicas de la Universidad de 
Valladolid se prioriza una visión de futuro que se pretende materializar en actuaciones concretas, como 
el apoyo a las titulaciones de Máster que permitan a la UVa competir con otras universidades, así como 
valorar adecuadamente la docencia de calidad y los esfuerzos en innovación docente. En este sentido 
hay un interés manifiesto en el desarrollo de los recursos necesarios para la enseñanza on-line y, en 
el momento actual, se considera que la puesta a punto de este tipo de enseñanza tiene un indudable 
valor estratégico. 
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En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del Centro de Enseñanza 
Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa https://virtuva.uva.es/ 
), creado para actuar como soporte al desarrollo de enseñanza y oferta académica virtual, formación 
del profesorado e innovación docente, en el curso académico 2019-2020. Dicho centro será el gestor 
de los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato 
semipresencial. 


Asimismo, en julio de 2020, la Universidad ha procedido a reforzar el equipo de gobierno en 
determinadas áreas. Una de ellas es, sin duda, la necesidad de reforzar el ámbito de la docencia no 
presencial y el desarrollo tecnológico. Con el objetivo de apostar decididamente por el fortalecimiento 
de la Universidad de Valladolid en su dimensión digital. En consecuencia, se ha creado un 
Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital, que aglutine el ámbito de la docencia 
online y las herramientas digitales para, sin perder nuestra esencia de universidad eminentemente 
presencial, poder tener también una “universidad digital”. De esta manera no solo estaremos mejor 
preparados para enfrentar los retos inmediatos que tenemos por delante, sino que, asimismo, 
podremos ampliar en el futuro nuestra oferta académica con el desarrollo de títulos y programas no 
presenciales que nos permitan llegar a otro alumnado complementario al que ya tenemos. 


Competencias delegadas en el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y 
Gerencia. 


b) Coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Universidad. 


c) Producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de Comunicación y 
Extensión Universitaria. 


d) Desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual. 


e) Programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a través del Centro 
de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) Formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia, 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) Impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con los 
Vicerrectorados competentes. 


h) Acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Valladolid, en 
coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) Seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Valladolid, actuando de 
forma coordinada con Secretaría General en materia de protección de datos de carácter personal. 


j) Desarrollo de la agenda digital. 


k) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las funciones antes 
descritas. 


Por otra parte, la Facultad de Medicina de la UVa, único centro público en Castilla y León en el que se 
imparte el título de Grado en Nutrición Humana y Dietética, cuenta con profesionales, docentes e 
investigadores, con amplia experiencia en el ámbito de la Nutrición y, más concretamente en lo 
referente a la alimentación y nutrición del colectivo geriátrico en todas sus vertientes. Desde la 
alimentación a nivel individual, hasta la restauración colectiva en un centro geriátrico, se abordan todas 
aquellas condiciones o circunstancias en las que la presencia de patologías crónicas y/o de síndromes 
geriátricos obligue a modificar los requerimientos nutricionales y, en consecuencia, la pauta alimentaria 
de las personas mayores. Todo ello incorporando algo tan importante como la innovación en alimentos, 
productos y suplementos que ayuden a mejorar la alimentación de las personas mayores con 
requerimientos especiales y considerando la calidad, higiene y seguridad alimentaria de todos los 
productos y procesos. Además, cabe destacar que la mayoría de los docentes y profesionales 
implicados en este programa formativo cuentan también con experiencia en lo que a docencia on-line 
se refiere. Con independencia de lo forzosamente aprendido durante el segundo cuatrimestre del 
pasado curso 2019-2020 en el que, como consecuencia de la situación sanitaria generada por la 
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pandemia del SARS-Covid19, hubo que desarrollar este formato docente, los profesores, con el 
objetivo de actualizar y mejorar su práctica docente, han realizado diversos cursos y talleres de 
especialización e innovación docente relacionados con la formación on-line. Lo referente a la 
cualificación y capacitación para la docencia on-line, se desarrollará más ampliamente en el apartado 
6. “Recursos Humanos” de la presente memoria. 


Por lo anteriormente expuesto, compartiendo esta visión de futuro, se propone este Máster que aúna 
la novedad y el interés de su programa formativo con el desarrollo de la enseñanza on-line de calidad. 
Todo ello permitirá ofrecer una formación especializada con un amplio alcance, llegando a estudiantes 
y profesionales de diversa procedencia geográfica y situación profesional, lo que sin duda mejorará la 
oferta formativa de nuestra universidad y favorecerá una mayor visibilidad de la Facultad de Medicina 
y, en concreto del Área de Nutrición y Bromatología como centro de referencia en formación 
especializada e investigación en Nutrición y Dietética no sólo en la comunidad autónoma de Castilla y 
León. 


 
e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 


 
 
Como ya se ha mencionado en los párrafos anteriores, en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid se imparte el título de Grado en Nutrición Humana y Dietética desde el curso 2002-2003.  
Por tanto, nos avalan 15 años de experiencia en docencia e investigación en el ámbito de la Nutrición 
Humana y la Dietética. Hay que insistir en que la UVa es la única universidad pública en el sistema 
universitario en Castilla y León que oferta este título que capacita al estudiante para ejercer la profesión 
regulada de Dietista-Nutricionista.  
Considerando el envejecimiento de la población en Castilla y León y las características propias de este 
colectivo que lo convierten en un grupo de alto riesgo nutricional, esta propuesta de formación de 
posgrado reglada viene a cubrir un importante vacío formativo. Así opinan, también profesionales que 
trabajan en el ámbito de la geriatría tanto a nivel asistencial, como desde la industria farmacéutica y 
alimentaria, y vinculados a sociedades científicas (SEGG) y Colegios Profesionales.  
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 
 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
 
La propuesta inicial de este Máster y la posterior elaboración del correspondiente plan de estudios han 
partido de profesores del Área de Nutrición y Bromatología de la Facultad de Medicina de UVa. Estos 
profesores se organizaron en un grupo de trabajo para hacer efectiva la propuesta. En concreto, el 
presente proyecto de Máster ha sido elaborado por una Comisión delegada de 4 miembros (la Comisión 
Académica del Máster). Esta comisión está presidida por el Coordinador del Máster e integrada por 
profesores del área de Nutrición. 


Seguidamente, con la participación de la Facultad de Medicina y contando con los responsables 
académicos de la UVa se han establecido los procedimientos de consulta que permitían la participación 
de todos los agentes implicados desde una perspectiva interna a la institución. Los agentes con los que 
se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la elaboración del Máster, se 
resumen en el siguiente cuadro. 


Cuadro 1: Procedimientos de consulta internos para la elaboración del Plan de Estudios 


Público objetivo Medio de participación 
Profesorado del centro (Área de Nutrición) Participación en el grupo de trabajo para la 


elaboración del Plan de estudios. 
Recepción de consultas. Flujo de información. 
Proceso de información y aprobación a través 
de la Junta de Centro. 


Personal de Administración y Servicios del 
centro 
Órganos de dirección del centro 


Estudiantes  Información y consultas, especialmente a los 
alumnos de 4º curso del grado de Nutrición 
Humana y Dietética. 


Responsables académicos de la Universidad Consultas para la elaboración de la propuesta. 
Proceso de información y aprobación a través 
del consejo de la COAP y del Consejo de 
Gobierno.  


Servicios técnicos de apoyo al procedimiento de 
Verificación. Gabinete de estudios y Evaluación 


Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto de agentes potencialmente implicados 
(profesorado, personal de administración y 
servicios, alumnos) 


Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad 
universitaria, así como para recoger 
alegaciones al mismo. 


 


El desarrollo de la propuesta de este Máster se ha basado en varios niveles de consulta: 


1) En primer lugar, se celebraron una serie de reuniones previas internas de carácter general entre el 
personal docente e investigador del área de Nutrición. También se realizaron consultas con expertos 
colaboradores habituales del área. Posteriormente se solicitaron propuestas a todos los potenciales 
colaboradores participantes para definir los Módulos/Materias/Asignaturas que formarían parte del 
currículo del Máster. Una vez recogidas todas las propuestas, la Comisión del Máster desarrolló una 
primera propuesta. 


2) Paralelamente se realizaron consultas a los alumnos de último curso del GNHyD. Se hicieron 
reuniones con los representantes y se valoró el intercambio personal de ideas y opiniones. Estas 
consultas permitieron determinar diferentes aspectos a considerar en el desarrollo de la propuesta, 
así como conocer qué esperan los alumnos de este Máster. 


3) Finalmente la propuesta se llevó a la Junta de Facultad y se aprobó por unanimidad en la reunión 
celebrada el 10 de abril de 2019. 


 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
 
La Facultad de Medicina, a través del grupo de trabajo responsable de la elaboración del programa 
formativo de este título de Máster, ha establecido unos procedimientos de consulta externos que 
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puedan permitir la participación de todos los públicos externos a la institución universitaria, pero que 
van participan de una u otra manera de los resultados futuros de este máster. 


Los agentes con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la 
elaboración de la titulación, se resumen en el siguiente cuadro. 


Cuadro 2: Procedimientos de consulta externos empleados en el diseño del Plan de estudios 


Público objetivo Medio de participación 
Empresas relacionadas con el sector de la 
Nutrición Geriátrica 


A través de un proceso de información y 
consulta para la revisión del programa 
formativo. 
A través de la consulta de opinión a las 
empresas dedicadas a la Nutrición Geriátrica. 
A través de sondeos de opinión sobre las 
necesidades de recursos humanos realizados a 
residencias geriátricas y centros asistidos, 
empresas de restauración colectiva, empresas 
alimentarias y sectores relacionados. 


Centros y residencias geriátricas 


Profesionales de prestigio (Médicos geriatras y 
Dietistas-Nutricionistas que desarrollan su labor 
en el ámbito de la geriatría)  


A través de un proceso de información y 
consulta 


Sociedad Española de Geriatría y Gerontología 
(SEGG; Grupo de Nutrición) 
Asesores con experiencia en e-learning 
Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas 
de Castilla y León. 


Recogida de opiniones tras el proceso de 
información sobre la titulación. 
A través de un proceso de información y 
consulta. 


 
Como se expone en el cuadro 2, se consultó a diferentes instituciones y diverso personal externo; 
seguidamente se exponen las consultas realizadas: 


1. Profesionales de prestigio. Principalmente médicos geriatras y nutricionistas dedicados a esta 
área de conocimiento, que desarrollan actualmente su actividad tanto en el ámbito clínico y docente 
como el de la investigación. Sus ideas y opiniones han sido tenidas en cuenta en el diseño de los 
contenidos. 


2. Asesores docentes externos. Se consultó con especialistas docentes externos con experiencia 
en la docencia de postgrados oficiales tanto de carácter semipresencial como on-line para evaluar 
la pertinencia de las metodologías docentes. 


3. Sociedades científicas. SEGG: Esta asociación cuenta entre sus socios con un amplio colectivo 
de profesionales dedicados a la Geriatría y Gerontología con carácter multidisciplinar. Sus 
sugerencias acerca de las competencias que consideran indispensables para esta actividad 
profesional, han contribuido aportando información concreta sobre las debilidades y fortalezas 
formativas con las que se encuentran en su práctica profesional. Aportaron además sugerencias 
sobre contenidos para la propuesta. Hay que señalar que dos de las profesoras que forman parte 
de la Comisión del Máster son miembros del Grupo de Nutrición de la SEGG y que la presidenta-
coordinadora de dicho grupo es una de las profesionales, médico geriatra, que ha asesorado sobre 
los contenidos y las competencias a adquirir en este Máster; se considera que su incorporación es 
fundamental para optimizar el desarrollo de este programa formativo. 


4. Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León. Se mantuvieron reuniones con 
la presidenta de dicho colegio profesional quien expresó su apoyo desde el punto de vista 
institucional a la propuesta de Máster.  


Para formalizar la presente propuesta, los resultados de estas consultas se han modulado en función 
de la capacidad, experiencia y formación del profesorado disponible de la Universidad y de los 
potenciales profesionales colaboradores. 


Aunque se utilizaron principalmente los resultados de las consultas externas para el diseño de esta 
propuesta se utilizaron, además, los resultados de las consultas de opinión realizadas con algunas 
empresas del ámbito de la Nutrición Geriátrica. Asimismo, este plan ha sido asesorado por una 
especialista en geriatría, coordinadora del grupo de Nutrición de la Sociedad Española de Geriatría y 
Gerontología (SEGG). 
 


C
SV


: 4
25


71
16


74
28


17
20


94
45


40
25


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711674281720944540250





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   


 Universidad de Valladolid  8 de 29 
 


 
2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 
 
Es obligado destacar que no existe en la Universidad de Valladolid ninguna oferta de Máster 
universitario oficial, ni siquiera similar, a la que aquí se propone. Lo mismo cabe afirmar en cuanto al 
conjunto de las distintas Universidades, públicas o privadas, de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. 


Por otra parte, el Máster aquí propuesto encaja perfectamente como vía de continuación de estudios 
de los graduados en Nutrición Humana y Dietética de la Universidad de Valladolid y de otras 
Comunidades Autónomas ya que, como se ha expuesto anteriormente, no existe una oferta similar. 
Por otra parte, además puede ser una buena formación complementaria para médicos geriatras que 
desarrollen su labor en el ámbito asistencial, especialmente en residencias y centros geriátricos. 


Este título ha sido propuesto para atender a una demanda actual en el ámbito de la Nutrición como es 
el caso de la Nutrición Geriátrica. Éste es uno de los puntos fuertes de la propuesta y que garantiza su 
calidad y viabilidad. Se insiste en que no existe ningún título oficial análogo al aquí presentado, en 
cuanto a enfoque y profundización en el tema. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
Básicas 


B1. Que los estudiantes apliquen sus conocimientos a su trabajo de una forma profesional. 


B2. Que los estudiantes adquieran las competencias que les capaciten para elaborar y defender 
argumentos, emitir juicios y resolver problemas dentro del ámbito de estudio. 


B3. Que los estudiantes sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 


B4. Que los estudiantes desarrollen las habilidades de aprendizaje necesarias para enfrentarse al 
mundo laboral con un alto grado de autonomía. 


Generales 


G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, 
prestando especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 


G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas 
en el entorno de la Nutrición Geriátrica. 


G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 


G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad  


G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y 
formular juicios reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 


G6. Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto 
de la Nutrición Geriátrica.  


Transversales 


T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 


T2. Motivación por la calidad de la actuación. 


T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 


T4. Trabajo en equipo. 


T5. Compromiso ético. 


T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 


T7. Habilidad en las relaciones interpersonales. 


T8. Capacidad de organización y planificación. 


T9. Adaptación a nuevas situaciones. 


T10. Resolución de problemas. 


T11. Razonamiento crítico. 


T12. Capacidad de análisis y síntesis. 


T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 


T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 


T15. Capacidad de gestión de la información. 


Específicas 


E1.1. Avanzar en el conocimiento sobre la fisiología del envejecimiento. 
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E2.1. Integrar nuevos conocimientos en el contexto de la valoración del estado nutricional en población 
geriátrica y ser capaz de resolver problemas relacionados con la valoración nutricional en contextos de 
carácter multidisciplinar (valoración geriátrica integral). 


E2.2. Evaluar y decidir sobre las técnicas de cribado nutricional más adecuadas para la población 
geriátrica.  


E2.3. Adaptar e interpretar, con carácter innovador, las técnicas y la metodología más adecuadas para 
analizar los cambios en la composición corporal y su potencial repercusión sobre el estado nutricional 
y de salud en el paciente geriátrico.  


E3.1. Justificar las bases del equilibrio energético y nutricional en Geriatría, adaptando las 
recomendaciones nutricionales y de hidratación a las necesidades fisiológicas del envejecimiento. 


E3.2. Contrastar planes dietético-nutricionales adaptados a distintos contextos en personas mayores y 
colectivos geriátricos.  


E3.3. Revisar críticamente, en base a la evidencia científica, el uso de distintos suplementos y 
productos dietéticos diseñados para la población geriátrica.  


E4.1. Ser capaz de prevenir y controlar situaciones complejas relacionadas con el servicio de 
alimentación en centros y residencias geriátricas, mediante la aplicación de metodologías innovadoras 
en el ámbito de la higiene y seguridad alimentaria.  


E4.2. Valorar y adaptar el sistema APPCC a las especiales características de la restauración colectiva 
en geriatría. 


E4.3. Formular juicios sobre el sistema de calidad en servicios de alimentación y restauración colectiva 
en centros y residencias geriátricas, reflexionando sobre la responsabilidad derivada de la solución 
propuesta. 


E5.1. Justificar la pertinencia de incorporar nuevos alimentos y componentes funcionales en la 
alimentación de las personas mayores en base a la evidencia científica.  


E5.2. Evaluar y transmitir de un modo claro las novedades sobre nuevos alimentos y componentes 
funcionales y su importancia en el contexto de la alimentación geriátrica. 


E6.1. Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el 
adulto mayor, destacando la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en 
Geriatría. 


E6.2. Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos 
nutricionales en patologías crónicas y en los grandes síndromes geriátricos. 


E6.3. Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional 
en el anciano frágil y en el paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la 
práctica.  


E6.4. Valorar la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes en población geriátrica, 
integrando estos datos farmacológicos en la valoración nutricional y en el tratamiento dietético-
nutricional. 


E7.1. Elaborar trabajos, proyectos de investigación y colaboraciones científicas con transferencia del 
conocimiento en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 


E7.2. Comunicar y difundir de manera efectiva los resultados procedentes de la investigación en 
Nutrición Geriátrica.  


E8.1. Integrar valores profesionales y competencias relacionadas con la Nutrición Geriátrica mediante 
la realización de proyectos innovadores y la resolución de supuestos y casos clínico-nutricionales 
revisando la evidencia científica.  


E9.1. Elaborar y defender un trabajo de investigación que integre conocimientos y competencias 
propias del ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2020 


 Máster Universitario en Nutrición Geriátrica por la Universidad de Valladolid 
 


 


 


Expediente: 


 


 


11446/2020 
Fecha alegaciones: 28/01/2021 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Debe corregirse el número máximo de créditos de matrícula a 
tiempo completo ya que se indica que es 90 cuando el total de 
créditos ofertados en el máster es de 63 (incluyendo la oferta de 
optativas completa). 


La información contenida en la tabla Número de créditos de 
matrícula por estudiante y período lectivo atiende a la 
normativa de permanencia de la Universidad de Valladolid. No 
obstante, lo indicado en el informe provisional obligaría a 
calcular, para cada plan de estudios, el número máximo de 
créditos en función de la optatividad que tenga en el momento 
de presentar la solicitud de verificación. Esto, que puede ser 
un planteamiento correcto de cara a la verificación, podría 
dejar de serlo en el momento en que varíe la optatividad, bien 
porque no se oferten determinadas asignaturas en un curso 
determinado, o bien porque tras una modificación se añadan 
optativas. Por otra parte, que el alumno tenga que cursar un 
número de créditos a elegir (optatividad) de entre un número 
más o menos amplio de optativas, no significa que tenga que 
limitarse a ese número, podría cursar más por diversas 
cuestiones personales, siempre y cuando, obviamente, se lo 
permita la normativa de permanencia. 
 


 
Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Debe justificarse la pertinencia de la modalidad elegida. - Se han incluido los siguientes párrafos en el punto 2.2 
“Justificación del título”, apartado c): 
 
“Promover planes de estudio oficiales on-line, es una de las 
líneas estratégicas de la Universidad de Valladolid para este 
periodo. Así aparece reflejado en el documento “Líneas 
estratégicas, medidas y acciones” (apartado 3, punto 5, página 
9) disponible en  el portal de transparencia de nuestra 
universidad 
[http://portaldetransparencia.uva.es/_documentos/LINEAS-
ESTRATEGICAS-BIENIO.pdf] 
Resulta evidente, especialmente desde la incorporación al 
EEES, que los modelos de enseñanza-aprendizaje han 
evolucionado muy rápidamente en los últimos años. Además, es 
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necesario adaptarse a los continuos cambios de nuestra 
sociedad y el desarrollo y las múltiples aplicaciones de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) han 
puesto a disposición de la docencia nuevas herramientas que 
favorecen, entre otras acciones, nuevas formas de aprender. 
Evidentemente, en ningún caso, el objetivo es reemplazar a la 
docencia presencial; esto es inviable por la propia naturaleza de 
muchas titulaciones que requieren un alto grado de 
presencialidad. Sin embargo, en otros casos y especialmente y 
dadas las características de los estudiantes, en formación de 
posgrado las redes ofrecen muchas oportunidades para mejorar 
las opciones de acceso a formación avanzada desde cualquier 
lugar y facilitan la compatibilidad con la actividad laboral.   
Por estos motivos, de acuerdo con las líneas estratégicas de la 
Universidad de Valladolid y considerando las características de 
los potenciales estudiantes que demandan este tipo de 
formación avanzada, se decidió ofertar el “Máster en Nutrición 
Geriátrica” en formato on-line. Además, tal y como se expone en 
la memoria de verificación (punto 7.2,) en la actualidad la 
Universidad de Valladolid dispone de los medios y las 
infraestructuras necesarios para el apoyo y optimización de este 
formato docente. Se trata de ofrecer una formación avanzada, 
accesible y de calidad en un ámbito altamente competitivo como 
es el de la Nutrición Geriátrica fomentando, además, el trabajo 
colaborativo.” 


 
 


Criterio 3 Competencias 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Deben redactarse de nuevo las competencias específicas 
proponiendo un número más acorde con la duración de este 
Máster de 60 créditos y dándoles una orientación de estudio 
avanzado (MECES 3). 
 
Algunos ejemplos: 
- La E2.1. y la E2.4 son competencias similares. 
- La E2.5 se considera competencia de Grado y en todo caso 
debe aplicarse a la geriatría. 
- La E3.2. la E3.4. la E3.5 pueden considerarse similares o 
complementarias. 
- La E4.1., E.4.5., E.4.6 se consideran de Grado Nutrición 
Humana y Dietética. 
- Similares comentarios pueden hacerse de las 
competencias agrupadas en los apartados 5, 6, 7 y 8. 
- La E.9.1 es más, un objetivo de aprendizaje, la E.9.2 y la 
E.9.3 son más bien de tipo básico o transversal. 


Atendiendo a las sugerencias recibidas, se han revisado y 
reformulado las competencias específicas: 
 
- Se han reducido a 20 (anteriormente se propusieron 47) y se 
ha tenido especial cuidado en darles una clara orientación  de 
estudio avanzado evitando reiteraciones. 
- Se ha corregido: 


- el punto 3.1 del apartado 3 de la memoria de 
verificación. 


- la tabla de competencias asociada a cada asignatura . 
que figura en el apartado 5 de la memoria (planificación 
de las enseñanzas) 


- el apartado de competencias en las fichas de cada uno 
de los módulos que integran el plan, incluidas en el 
punto 5.2 que hace referencia a la “Estructura del Plan 
de Estudios. Descripción de los módulos o materias de 
enseñanza-aprendizaje que constituyen la estructura 
del plan. 


 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben establecer criterios de ponderación precisos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


- Se han incluidos los siguientes párrafos en el punto 4.2 
“Requisitos de acceso y criterios de admisión”, apartado a),  
subepígrafe “Admisión” de la memoria:  
 
Los criterios de ponderación específicos para la admisión 
de estudiantes serán: 
Criterio 1. Titulación de acceso (Máx. 5 puntos). Peso específico 
50% 


- Grado en Nutrición Humana y Dietética: 5 puntos; 
100% 
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Se debe especificar el número de créditos que se 
reconocerán en función del tipo de actividad laboral y la 
duración de la misma. 


- Grado en Medicina, con especialidad en Geriatría: 2,5 
puntos; 25% 


Criterio 2. Valoración del expediente académico (Máx. 2 puntos). 
Peso específico 20% 
Criterio 3. Valoración de la experiencia profesional relacionada 
con el perfil formativo (Máx. 1,5 puntos). Peso específico 15%. 


- La acredita: 1,5 puntos. 15% 
- No la acredita: 0 puntos. 0% 


Criterio 4. Valoración de la carta de motivación (Máx. 1,5 
puntos). Peso específico 15%. *Se valorarán especialmente las 
expectativas del solicitante en relación a la inclusión o 
continuidad profesional en el ámbito laboral relacionado con la 
nutrición geriátrica o en el ámbito de la investigación. 


- Carta de motivaciones personales adecuadamente 
justificada: 1,5 puntos. 15% 


- Carta de motivaciones personales no adecuadamente 
justificada:0,5 puntos. 5% 


- No incluye carta de motivaciones personales: 0 puntos. 
0% 


En consecuencia, los criterios de baremación a considerar para 
la admisión de los alumnos serán: 


1. Titulación de origen: Max. 5 puntos [Grado en Nutrición 
humana y Dietética (5p), Médico Geriatra (2,5p)] 


2. Valoración del expediente académico: Max. 2 puntos. 
3. Valoración de la experiencia profesional acreditada 


relacionada con el perfil formativo: Max. 1,5 puntos 
4. Valoración de la carta de motivación: Max. 1,5 puntos 


[adecuadamente justificada: 1,5p; no adecuadamente 
justificada: 0,5p; no presentada:0p]. 


 
- En la memoria presentada la normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid, está 
transcrita en el punto 4.4 de la memoria. En concreto lo referente 
al número de créditos que se reconocerán en función del tipo de 
actividad laboral y de la duración de la misma, se espone en el 
Título primero, artículo 8 que figura en la página 34 del 
documento. 
Además, al finalizar este apartado en el que se detalla la 
normativa, en la memoria, se han incluido los siguientes párrafos 
aclaratorios: 
 
“Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté 
en vigor en la Universidad de Valladolid. En este momento el 
reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se expone 
en el Artículo 8 de la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID, aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de 
marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de 
junio de 2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de 17 
de junio de 2016) 
- La experiencia profesional y laboral objeto de reconocimiento 
en el Máster no podrá superar el 15 por ciento de los ECTS 
totales de que consta el título (60 ECTS). Por ello, el número 
máximo de ECTS que podrán ser objeto de reconocimiento por 
experiencia profesional y laboral en el Máster en Nutrición 
Geriátrica, será de 9 ECTS.  
- El número de créditos que pueden ser objeto de 
reconocimiento será de 1 ECTS por cada seis meses de 
experiencia laboral o profesional. 
- El reconocimiento se realizará siempre analizando la 
correspondencia entre las competencias propias del título de 
Máster en Nutrición Geriátrica y las adquiridas en el marco de la 
propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, 
debidamente acreditadas (Dietista-Nutricionista que desarrolle 
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su actividad profesional en un hospital, centro geriátrico, 
residencia asistida, empresa de restauración colectiva en la que 
está a cargo de los centros de mayores, laboratorio o empresa 
de suplementos, dietéticos especiales y/o ABA, laboratorio de 
nutrición con especialidad en nutrición para personas mayores. 
Médico Geriatra encargado de la nutrición y de la alimentación 
en una residencia, hospital o centro geriátrico, miembro de la 
comisión de nutrición del centro o similar, integrado en un 
laboratorio o empresa de nutrición geriátrica o similar). 
- El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se 
aplicará en primer lugar a créditos vinculados a la asignatura 
“Formación práctica”, pasando a continuación a analizar el 
eventual reconocimiento por créditos de asignaturas optativas y, 
finalmente, obligatorias.”  


 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Deben evitarse las repeticiones de contenidos del plan de 
estudios con los relacionados con los de Grados previos. 
El Grado en Nutrición Humana y Dietética de la UVA, tiene 
asignaturas en las que se explica la nutrición en el 
envejecimiento, la higiene alimentaria, nutrición 
hospitalaria, etc. lo que hace que los contenidos del máster 
parezcan repetitivos respecto al grado. Las asignaturas 
deben incluir contenidos avanzados y desarrollar 
competencias que sustenten la cualificación MECES 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se han revisado y comparado los contenidos propuestos en el 
máster con los del GNHyD de la UVA y se considera que, aunque 
figuren algunos descriptores similares, ni las competencias, ni la 
extensión, profundidad y tipo de abordaje de los contenidos, ni los 
resultados del aprendizaje son repetitivos. Respecto a los 
contenidos específicos de nutrición en el envejecimiento, en el 
GNHyD se imparten un total 2,9 ECTS. Es decir, en el GNHyD se 
imparten (restando prácticum y TFG) 201 ECTS, por tanto, tan 
sólo el 1,44% de la carga lectiva del GNHyD son créditos 
específicos de nutrición geriátrica. Por otra parte, lo expuesto 
también es válido en relación a los contenidos de higiene 
alimentaria. En los 6 ECTS de la asignatura “Higiene y Seguridad 
Alimentaria” se estudian contenidos básicos y generalistas de esta 
materia; no hay contenidos específicos ni avanzados relacionados 
con los centros, residencias y/o restauración geriátrica. 
Teniendo en cuenta: 


- el envejecimiento poblacional 
- las características sociosanitarias de nuestra sociedad 
- la evidencia sobre las relaciones entre alimentación y 


envejecimiento activo y saludable 
- el avance en los conocimientos sobre la modulación 


nutricional del envejecimiento (y viceversa), y sobre el 
tratamiento nutricional de patologías específicas en 
personas mayores 


- la proliferación de residencias y centros geriátricos en 
nuestro medio, así como de empresas de restauración 
colectiva con necesidades cada vez mayores 
relacionadas con la alimentación de esta población 


resulta más que evidente la necesidad de formación altamente 
especializada dirigida a profesionales que trabajan en un sector 
que demanda atención cada vez más específica. Por otra parte, 
no sólo es deseable, sino imprescindible que el estudiante que 
acceda a estos estudios posea, al menos, conocimientos básicos 
sobre alimentación, geriatría y nutrición y patologías.  
Se adjunta un anexo en el que se han comparado los contenidos 
formativos entre ambos títulos (GNHyD y propuesta de Máster en 
Nutrición Geriátrica). 
Finalmente, siguiendo las recomendaciones recibidas, tras la 
revisión exhaustiva y consecuente redefinición de las 
competencias, se han adecuado tanto los contenidos formativos 
como los resultados del aprendizaje en las correspondientes 
fichas de móulos  de acuerdo al nivel MECES3. La Comisión 
Académica del Máster ha considerado que de esta manera se 
refleja de forma más adecuada la correspondencia entre 
competencias-contenidos-resultados de aprendizaje. Se insiste en 
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Los sistemas de evaluación que se plantean se consideran 
correctos, si bien debe especificarse qué sistema se sigue 
a fin de identificar el proceso de evaluación del estudiante 
y como garantizar su participación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, debe especificarse el sistema de exposición del 
TFM que debe hacerse según lo especificado en la 
legislación vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


que, por los motivos citados, se han introducido algunos cambios 
en la denominación del módulo “Avances en Restauración 
Colectiva y Seguridad Alimentaria en Geriatría” y sus asignaturas. 
Estas modificaciones se han incluido en la memoria en el punto 
5.2 “Estructura del Plan de Estudios. Descripción de los módulos 
o materias de enseñanza-aprendizaje que constituye la estructura 
del plan.     
 
 
En general, tal y como se especifica en las fichas de cada uno de 
los módulos (punto 5, apartado 5.2 de la memoria) en todas las 
materias se plantea un conjunto de herramientas de evaluación 
que se ponderan de diferente manera en función del modulo del 
que se trate. En las tablas incluidas en el punto 6 de las fichas de 
cada uno de los módulos se ha indicado qué tipo de herramienta 
de evaluación se propone, el porcentaje (peso relativo) de cada 
una de ellas en la puntuación final y las líneas generales de 
seguimiento de la participación del alumno en este proceso.  
 
-¶ Para aclarar lo relativo a la participación del estudiante, se ha 
incorporado el siguiente párrafo en el punto 5.1.a) tras la 
descripción de los tipos y herramientas de evaluación: 
 
“Por otra parte, hay que señalar que el Campus Virtual UVa, 
basado en Moodle, dispone de todas las herramientas necesarias 
para llevar a cabo un seguimiento del trabajo y de las tareas 
llevadas a cabo por los estudiantes. Se pueden consultar 
diferentes tipos de informes en los usuarios (registros de hoy, 
todas las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, 
etc.) que aportan información precisa sobre la participación de 
todos ellos. 
Además, se prevee potenciar la autoevaluación, lo que supone 
hacer a los estudiantes participes del proceso y utilizar, en 
ocasiones, la evaluación por pares para que los propios 
estudiantes puedan valorar los resultados del aprendizaje de sus 
compañeros. Esta última práctica permite, además, desarrollar 
competencias transversales como, por ejemplo, la escucha activa, 
la capacidad de análisis crítico, la responsabilidad y el respeto a 
los compañeros. La evaluación por pares, en este contexto, se 
plantea más como un sistema de retroalimentación cualitativa 
para los propios compañeros que como una calificación. 
Pensamos que estas estrategias participativas en los sistemas de 
evaluación han de tener carácter formativo y que motivan en 
sentido positivo a los alumnos.” 
 
- Se ha incluido el siguiente párrafo introductorio en el punto 5.1.a) 
“Descripción general del plan de Estudios”, tras la presentación 
del “Módulo TFM”  


“Respecto al TFM, hay que destacar que la exposición y defensa 
del TFM, tal y como especifica la normativa vigente, se hará en 
modo presencial, mediante videoconferencia utilizando las 
herramientas y medios disponibles en el campus virtual 
(Collaborate, Webex, o similares). El procedimiento a seguir se 
especificará en un apartado posterior de esta memoria en la 
correspondiente ficha del módulo TFM. 


El hecho de que el formato de este máster sea on-line no implica 
que todas las actividades formativas que se van a desarrollar se 
hagan de forma no presencial. De hecho, se definen como 
presenciales aquellas actividades en las que el alumno y el 
profesor se encuentran en la misma dimensión espacio–temporal. 
Las actividades formativas desarrolladas on-line, de modo 
sincrónico e interactivo, se consideran actividades 
presenciales. Este es el caso de la presentación y defensa del 


C
SV


: 4
25


71
16


74
28


17
20


94
45


40
25


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711674281720944540250





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   


 Universidad de Valladolid  16 de 29 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Deben ser aportados los mecanismos de tutorización y 
seguimiento de los estudiantes para el correcto de 
desarrollo de la modalidad a distancia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TFM en la que, mediante videoconferencia, utilizando las 
herramientas anteriormente citadas, el alumno expondrá su 
trabajo ante el correspondiente tribunal evaluador en sesión 
pública. Evidentemente para el desarrollo de las actividades 
síncronas e interactivas se garantizará la conectividad de la red 
de un extremo a otro (profesores/estudiantes) y se planificará un 
calendario detallado”. 


-¶Además, en la ficha del “Módulo TFM” se han incorporado los 
párrafos que figuran a continuación:  
 
“Como en otras actividades formativas desarrolladas on-line de 
modo sincrónico e interactivo, en la presentación y defensa del 
TFM mediante videoconferencia, utilizando las herramientas 
adecuadas, el alumno expondrá su trabajo ante el 
correspondiente tribunal evaluador en sesión pública. 
Evidentemente se garantizará la conectividad de la red de un 
extremo a otro (tribunal/estudiantes), el control de la identidad del 
estudiante y de su presencialidad mientras se desarrolle la 
presentación y defensa del TFM y se elaborará un cronograma 
específico. 
 
Previamente, de acuerdo con la normativa, los estudiantes 
deberán colgar en el Campus Virtual, en el espacio habilitado para 
ello, la solicitud de defensa y evaluación del TFM, además de una 
copia del trabajo en pdf, junto con el Visto Bueno del tutor y la 
declaración de autoría. Todo ello de acuerdo con los plazos 
indicados en la correspondiente guía docente siguiendo el 
cronograma establecido. Los alumnos deberán hacer, también, 
una presentación de diapositivas de la exposición de su TFM en 
power point. A continuación, grabarán un video de esta exposición 
mediante la herramienta del Campus Virtual Kaltura; vídeo que 
tendrá una duración aproximada de 15 minutos.   
Se considerará como primera parte de la defensa la exposición del 
TFM realizada por los alumnos en el video que quedará colgado 
en el Campus Virtual. El día de la Defensa los alumnos deberán 
responder las preguntas que sobre su TFM le realicen los 
miembros del Tribunal evaluador asignado (15-20 minutos). Esta 
parte de la defensa se efectuará mediante videoconferencia, a la 
que asistirán los miembros del Tribunal, los alumnos que 
defiendan el TFM el mismo día con el mismo Tribunal y los tutores 
de los TFM que lo deseen (defensa del TFM presencial y pública 
ante el Tribunal nombrado al efecto).” 
 
 
- Se ha introducido el siguiente párrafo en el punto 5.1.a) tras la 
descripción de las actividades docentes propuestas: 
 
“Respecto a la tutorización  y seguimiento del estudiante se 
plantea realizar: 


- Tutorías síncronas mediante videoconferencia y/o chat; 
en este sentido la Universidad de Valladolid dispone de 
tres herramientas diferentes: BlackBoard Collaborate, 
integrada en el Campus Virtual; CiscoWebeX y Microsoft 
Teams. Todas estas herramientas permiten realizar 
videoconferencias y chat con los estudiantes y llevar a 
cabo una tutorización del trabajo que están realizando, 
tanto de forma individual como en grupo. 


- Tutorías asíncronas mediante correo electrónico (o 
mensajería del Campus Virtual) y foros de debate 
integrados en el Campus Virtual. Estas herramientas 
permiten la comunicación asincrónica con los 
estudiantes y su orientación a lo largo del proceso de 
aprendizaje. 
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Hay cuatro asignaturas optativas de 1,5 créditos. Son 
asignaturas excesivamente atomizadas. 


Asimismo, tal y como se ha mencionado en el punto anterior, el 
Campus Virtual UVa, basado en Moodle, dispone de todas las 
herramientas necesarias para llevar a cabo un seguimiento del 
trabajo llevado a cabo por los estudiantes; permite consultar 
diferentes tipos de informes en los usuarios (registros de hoy, 
todas las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, 
etc.) que aportan información precisa sobre la participación de los 
usuarios en los diferentes cursos.” 
 
Dadas las características de este Máster en Nutrición Geriátrica, 
la Comisión Académica acordó que la carga de optatividad fuera 
mímina y que, en estas asignaturas optativas, se abordaran en 
aspectos muy específicos relacionados por una parte con el 
cribado nutricional o la composición corporal (1º cuatrimestre) y 
por otra con la suplementación nutricional o la neuroprotección 
relacionada con la dieta (2º cuatrimestre). En cada cuatrimestre, 
se imparten 30 ECTS; tal y como está actualmente diseñado el 
proyecto formativo en el primer cuatrimestre se impartirán 28,5 
créditos de carácter obligatorio y 1,5 créditos de carácter optativo 
y en el segundo los 19,5 créditos obligatorios restantes, 1,5 
créditos de carácter optativo y el Trabajo Fin de Máster (9 ECTS).  
Si se plantearan optativas de 3 ECTS, la oferta sería de 2 
asignaturas en uno de los cuatrimestres, lo que produciría un 
disbalance en la carga lectiva: 33 ECTS en un cuatrimestre y 27 
en el otro. La Comisión Académica del Máster consideró más 
adecuado mantener esta planificación para optimizar la 
secuenciación de contenidos y la carga de trabajo del estudiante. 
 


 
 


Criterio 6 Recursos humanos 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
 Se debe especificar el grado de formación del personal 


docente para impartir la enseñanza a distancia. 
*Se ha incluido el siguiente párrafo en el apartado 2, Justificación 
del título, punto d), de la memoria: 
 
“Además, cabe destacar que la mayoría de los docentes y 
profesionales implicados en este programa formativo cuentan 
también con experiencia en lo que a docencia on-line se refiere. 
Con independencia de lo forzosamente aprendido durante el 
segundo cuatrimestre del pasado curso 2019-2020 en el que, 
como consecuencia de la situación sanitaria generada por la 
pandemia del SARS-Covid19, hubo que desarrollar este formato 
docente, los profesores han realizado diversos cursos y talleres 
de especialización e innovación docente relacionados con la 
formación on-line. Lo referente a la cualificación y capacitación de 
los mismos para la docencia on-line, se desarrollará más 
ampliamente en el apartado 6. “Recursos humanos” de la presente 
memoria.” 
 
- Además, en el punto 6.1.a) se ha detallado la capacitación para 
la docencia on-line del profesorado implicado en este máster: 
 
“La mayoría de los profesores implicados en la docencia del 
máster han recibido formación sobre docencia online, 
principalmente a través de la realización de cursos, talleres y 
programas de formación de formadores, organizados por nuestra 
Universidad y más recientemente, los ofrecidos por el centro de 
Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa).  
Ya se ha explicado que una de las líneas prioritarias dentro de la 
actual estrategia institucional de la UVa, es potenciar la oferta de 
títulos en formato on-line. Precisamente el VirtUVa es el pilar 
principal para virtualizar estos nuevos planes de estudio oficiales, 
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así como para potenciar los SPOCs, cursos cero y MOOCs, 
además de actuar como soporte al desarrollo de todas las 
enseñanzas online y asumir la gestión de acciones para la 
formación del profesorado y la promoción de la innovación 
docente.  
Precisamente el pasado curso 2019-2020 entre los meses de 
octubre y noviembre se desarrolló el curso “Diseña tu asignatura 
online” de 30 horas de duración y en formato semipresencial con 
el objetivo de conocer la metodología de la formación online. Se 
quiere destacar que esta formación se planificó y desarrolló antes 
del inicio de la pandemia por lo que los docentes que realizaron 
dicho curso lo hicieron para adquirir competencias específicas 
relacionadas con la formación on-line. Tres de las profesoras del 
Área de Nutrición realizaron dicha actividad con muy buenos 
resultados. Además, los profesores han realizado distintos cursos, 
talleres y seminarios de formación e innovación docente, varios de 
ellos directamente relacionados con la docencia on-line, entre los 
que destacan: 


- Webinario “Formularios Microsoft 365” organizado por el 
VirtUVa, realizado el 25/11/2020 con una duración total 
de 1,5 horas. 


- Taller para la enseñanza online: grabación, edición y 
publicación de clases. Curso Interuniversitario 
organizado por la Escuela de Formación de la 
Universidad de León, impartido el 04/03/2020, con una 
duración de 6 horas (3 horas Presenciales y 3 horas 
Online). 


- Formación en el uso de pantallas táctiles Interactivas 
para la docencia online” organizado por el Centro de 
Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de 
la UVA, celebrado el 18/02/ 2020, con una carga lectiva 
total de 2 horas. 


- Acreditación docente para la teleformacion, curso 
organizado por el “Foro técnico de formación” con el 
objetivo de proporcionar los conocimientos necesarios 
para impartir formación en la modalidad online, con una 
duración de 60 horas. Realizado el 09/11/2020 y el 
21/12/2020 


- Metodología FLIPPED CLASSROOM: Cómo lograr que 
el modelo de aprendizaje inverso fomente el estudio, el 
aprendizaje activo y la enseñanza funcional (30 horas) 
Curso organizado por la UVa e impartido entre el 
01/03/2018 y el 16/03/2018. 


- Actividad de grupos de trabajo. Programación y 
Evaluación I. Desarrollado durante el año 2014 en la 
Universidad de León con una duración total de 10 horas.  


- Taller virtual de aprendizaje y evaluación basados en 
competencias. Curso desarrollado por la UVa en formato 
on-line de 20 horas de duración desarrollado entre el 
28/11/2013 y el 12/12/2013. 


- Introducción al manejo de la nueva versión de moodle 2.5 
del campus virtual UVA. Organizado por la UVa, se 
desarrolló en 4 horas el 01/12/2013, para permitir a los 
docentes el perfeccionamiento en el funcionamiento de 
Moodle.  


- La evaluación de competencias. Conocer y aplicar 
nuevas herramientas basadas en las TIC para la 
evaluación de las competencias. Curso realizado en 
2013 con una duración de 30 horas organizado por la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León 
(Dirección General de Innovación Educativa y Formación 
de Profesorado). 
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- Las TICs en el área de Ciencias de la Salud, formación 
impartida en la UVa de 25 horas de duración en junio de 
2012. 


- Aprendizaje activo con Moodle: Talleres colaborativos y 
herramientas competitivas, realizado en la UVa en mayo 
de 2012 con una duración de 20 horas. 


 
Por otra parte, en el campus virtual de la UVa en el espacio 
correspondiente a “Extensión universitaria” se dispone de una 
“Guía de herramientas virtuales de apoyo a la docencia” 
[https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569
] en la que se incluyen contenidos sobre el uso básico del campus 
virtual, herramientas en la Nube de la UVa, creación y publicación 
de video-píldoras docentes, realización de video-clases en directo 
con los estudiantes y herramientas de evaluación. Además, como 
complemento al recurso anterior, están a disposición de todos los 
docentes una serie de webinarios en los que se explican 
claramente distintas herramientas y procedimientos de gran 
interés y utilidad para el desarrollo y seguimiento de la docencia 
on-line: Webinars asociados a la Guía de Herramientas para la 
Docencia Virtual. 
[https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2574
]. Como ejemplo basta citar: 


- WEBINAR inter-universitario "Recomendaciones para la 
evaluación online". 


- Transforma tu PowerPoint en un mini-vídeo docente  
- Uso básico de videoconferencias en Webex 
- Uso básico de Kaltura 
- Mecanismos de Evaluación Online 
- Buenas prácticas en el diseño de evaluación 


(cuestionarios, tareas) 
- Rúbricas en el Campus Virtual 
- Actividad de evaluación por pares: Taller 
- Introducción a Office 365 y OneDrive 
- Propiedad intelectual y Turnitin 
- Blackboard Collaborate 
- Cómo crear tareas de vídeo con Kaltura y cómo 


entregarlo con URL y Onedrive 
- Protección de datos en la evaluación online UVa 


 
Nos consta que los docentes siguen estos webinarios y consultan 
la oferta formativa específica ofrecida a través del campus virtual 
para adquirir nuevas competencias y mejorar su práctica docente, 
también en formato virtual. Finalmente es preciso indicar que 
algunos profesores que participan en el diseño, planificación, 
puesta en marcha y desarrollo de este máster han colaborado 
como docentes en distintos programas de otros másteres y/o 
títulos propios impartidos en formato on-line en otras 
universidades: 


• Master en Nutrición en Nutrición Pediátrica. Fundación 
General de la Universidad de Granada-Empresa 
(FGUGREM); Plataforma virtual de la Universidad de 
Granada (CEVUG); Instituto de Nutrición y Tecnología de 
los Alimentos (INYTA); Sociedad Española de 
Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica 
(SEGHNP). 


• Curso de Experto en Enfermedad Celiaca. Plataforma 
Virtual de la Universidad de Sevilla. Centro de Formación 
Permanente de la Universidad de Sevilla. 


• Máster en Reproducción Humana Asistida 
(semipresencial). Facultad de Medicina. Universidad de 
Salamanca.” 
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Criterio 7 Recursos materiales y servicios 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben aportar los mecanismos y las herramientas que 
se utilizarán para garantizar la identidad del estudiante en 
la realización de las pruebas de evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se debe aportar información más detallada sobre el 
procedimiento de evaluación on -line que se va a aplicar en 
el Máster. En este sentido, se deben concretar las 
funcionalidades de la herramienta a utilizar, los recursos 
humanos que se van a poner a disposición de la evaluación 
y si esta va a tener o no carácter síncrono. En todo caso, el 
procedimiento utilizado debe permitir un adecuado control 
de la identidad del estudiante y de su entorno a través de 
una correcta combinación de recursos materiales y 
humanos. 


- Se ha especificado, en el punto 7.1.a) tras la descripción del 
hardware y el software de la plataforma Moodle lo relativo a las 
herramientas para garantizar la identidad del estudiante en las 
pruebas de evaluación y en el resto de las actividades dirigidas y/o 
tutorizadas.   
 
“En relación con las herramientas para garantizar la identidad 
de los estudiantes la Universidad de Valladolid dispone del 
equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición 
de la formación virtual de la que es responsable. Durante el curso 
académico 2019-2020, ha realizado pruebas con dos de los 
principales softwares para el reconocimiento de la identidad del 
estudiante online (e-proctoring) con resultados satisfactorios tanto 
de integración en el Campus Virtual como de autenticación. Estos 
son:  


- SMOWL (https://smowl.net/es/)  
- Respondus (https://web.respondus.com/)  


Una vez realizadas las pruebas, la Universidad de Valladolid está 
en disposición de adquirir alguno de estos dos programas, que 
permiten el reconocimiento facial automático de los usuarios para 
asegurar su presencia continuada durante la prueba de 
evaluación y de monitorización de su equipo con el fin de detectar 
comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje; estos sistemas son utilizados por distintas 
instituciones y plataformas de aprendizaje online como la UOC, 
Miriada X, Telefónica Educación Digital, UNED, UBU, ICAI-ICAE, 
etc.” 
 
- Ádemás las funcionalidades de las distintas herramientas de 
evaluación se han incorporado en el punto 7.1.a) tras los párrafos 
sobre las herramientas para garantizar la identidad del estudiante. 
“Los procedimientos de evaluación on-line se describen en el 
apartado 5, punto 5.1.a. (Descripción general del plan de estudios) 
de la memoria de verificación. Se han incluido en dicho punto las 
funcionalidades de cada una de las herramientas propuestas.  
 
- Cuestionarios online: permite diseñar pruebas individuales de 
evaluación y autoevaluación cuyo objetivo principal es determinar 
el nivel de adquisición de determinados aspectos competenciales. 
Los cuestionarios del Campus Virtual permiten diseñar diferentes 
tipos de preguntas (elección múltiple, respuesta corta, verdadero-
falso, preguntas tipo ensayo, etc.), generar cuestionarios 
aleatorios a partir de baterías de preguntas, configurar el número 
de intentos permitidos y consultar y llevar un seguimiento 
exhaustivo de los resultados obtenidos. Se podrán realizar tanto 
en modo síncrono como asíncrono en función de la propuesta de 
evaluación de cada asignatura; por ejemplo, es posible realizar 
desde cuestionarios asíncronos de autoevaluación hasta 
cuestionarios síncronos en el caso de prueba final de evaluación.    
- Tarea: esta herramienta de aprendizaje y evaluación permite a 
los estudiantes subir documentos en cualquier formato electrónico 
para su posterior evaluación, a la que puede añadirse una 
retroalimentación o un comentario, que llega de forma 
independiente a cada estudiante.  Esta herramienta se utilizará en 
el programa de Máster para las actividades de evaluación 
continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega de trabajos y/o 
proyectos en formato textual, la entrega de memorias o informes 
en este mismo formato y la resolución de problemas y casos, tanto 
reales como simulados. La herramienta tarea del Campus Virtual 
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tiene, además, integrado el sistema de detección de plagio 
Turnitin, que permite mitigar el riesgo de mala conducta 
académica. Asimismo, esta herramienta permite definir rúbricas 
de evaluación vinculadas a las competencias u objetivos de la 
tarea con el fin de ofrecer a los estudiantes una evaluación 
exhaustiva del trabajo realizado. Esta herramienta presenta, 
básicamente, carácter asíncrono. 
- Kaltura assignment: esta herramienta permite gestionar las 
tareas en formato vídeo. Permite realizar vídeos a los estudiantes 
(tanto vídeos rápidos en los que solo aparece el orador como 
vídeos con captura de pantalla) y entregarlos en una tarea de 
vídeo de forma sencilla e intuitiva.  Esta herramienta se utilizará 
en el programa de Máster para las actividades de evaluación 
continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega de trabajos, 
presentaciones y/o proyectos en formato vídeo, la entrega de 
memorias o informes en este mismo formato. Como en el caso 
anterior, esta herramienta presenta, carácter asíncrono. 
- Taller: esta herramienta permite integrar a los estudiantes en el 
proceso evaluador, pues está basada en un proceso de 
evaluación por pares: en una primera etapa, los estudiantes han 
de enviar una determinada tarea planificada por el profesor y en 
una segunda etapa han de evaluar las tareas realizadas por sus 
compañeros a partir de una rúbrica diseñada por el docente. Esta 
herramienta podrá emplearse en el programa para actividades de 
evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, entrega de 
proyectos y/o trabajos. Esta herramienta presenta, también, 
carácter asíncrono 
- Foros de debate: los foros del Campus Virtual se conciben, no 
solo como herramientas de comunicación, sino también como 
herramientas de evaluación para algunos tipos de tareas 
específicas en las que el debate desempeña el papel fundamental. 
Permite diseñar foros de debate sencillo (en los que el profesor 
plantea un tema único), foros para uso general (en los que cada 
participante puede abrir un debate), foros de preguntas y 
respuestas (en los que cada participante ha de contestar a la 
pregunta planteada por el profesor), etc. 
Por otra parte, en todos los procesos de evaluación, como es 
evidente, participarán los profesores con docencia asignada en 
cada una de las asignaturas. Además, dadas las características 
de este máster, para el correcto desallorro del proceso de 
evaluación se cuenta con los recursos humanos y materiales de 
soporte de la plataforma moodle y con la asesoría y el apoyo del 
VirtUVa. Se espera que la combinación de todos los recursos 
materiales y humanos descritos, junto con el uso de las 
herramientas expuestas en el punto anterior para garantizar la 
identificación del estudiante, faciliten y optimicen el proceso de 
evaluación en el Máster en Nutrición Geriátrica.” 
 


RECOMENDACIONES: 
 
 
 
 


 
Criterio 2 Justificación 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se recomienda mejorar la información de los referentes 
externos nacionales ya que en el Sistema Universitario 
Español existen otros másteres relacionados con la 
gerontología que tienen contenidos de nutrición tanto en el 
caso de envejecimiento saludable como en el caso de 
patología geriátrica (por ejemplo la UB imparte el máster en 
innovación y emprendimiento en Nutrición, Enfermedades 


Es cierto que la oferta formativa relacionada con el envejecimiento 
en el Sistema Universitario Español es cada vez mayor, pero 
queremos insistir que no hay, hasta el momento, un máster con las 
características de este “Máster en Nutrición Geriátrica”  


Aunque los términos “Geriatría” y “Gerontología” hacen referencia al 
envejecimiento y, en ocasiones se utilizan de manera indistinta, no 
son sinónimos.  
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crónicas y Envejecimiento saludable y la Universidad 
Rovira Virgili imparte un master de envejecimiento y salud). 
Además, en el caso de las consultas externas sería 
recomendable que se incluyeran en la memoria el resultado 
de las consultas realizadas a asociaciones y otras 
entidades.  
 
 


La “Gerontología” (del griego geron vejez y –logía ciencia) es la 
ciencia que trata la vejez y los fenómenos que la caracterizan. Esta 
disciplina estudia el proceso de envejecimiento desde todas las 
perspectivas, considerando todos sus posibles determinantes. Es 
decir, engloba aspectos antropológicos, sociales, culturales, 
económicos, biológicos, fisiológicos y psicológicos, con el objetivo 
de abordar las necesidades bio-psico-sociales de las personas 
mayores, incluyendo el punto de vista de las instituciones e incluso 
planes de empresa relacionados con la atención sociosanitaria a 
este colectivo.  


Sin embargo, la “Geriatría” (del griego geron- vejez y –
iatría curación) se centra en la prevención y tratamiento de 
las enfermedades que presentan las personas mayores, en su 
recuperación funcional y en su reinserción en la comunidad. Es 
decir, es una especialidad médica.  


Por otra parte, la “Nutrición” y, más concretamente, la “Nutrición 
Clínica” es una ciencia biomédica y su aplicación práctica, a través 
de una determinada pauta dietética o dietoterápica, constituye una 
de las formas más eficaces para prevenir y tratar patologías cada 
vez más prevalentes en nuestra sociedad. Esta propuesta de 
“Máster en Nutrición Geriátrica” es por tanto una propuesta 
innovadora, necesaria y de plena actualidad que viene a llenar un 
vacío formativo que requiere un alto nivel de especificidad en un 
contexto, como es el del envejecimiento poblacional, que demanda 
cada vez mayor atención. Conviene recordar que tanto la “Geriatría” 
como la “Nutrición” son ciencias de áreas biomédicas o médicas y 
que tanto el ámbito de la Nutrición Humana y la Dietética como el de 
la Medicina están sujetos a una estricta normativa, son profesiones 
reguladas, con perfiles competenciales específicos de acuerdo a la 
Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias (LOPS).  


Ciertamente en España, dadas las características de nuestra 
población, hay cada vez una mayor oferta formativa relacionada con 
el envejecimiento poblacional, pero esta formación está más dirigida 
al ámbito de la “Gerontología” que al de la “Geriatría”. Este es por 
ejemplo el caso del “Máster de Innovación y Emprendimiento en 
Nutrición, Enfermedades Crónicas y Envejecimiento Saludable” 
impartido por la Universidad de Barcelona, del “Máster Universitario 
en Gerontología, Dependencia y protección de los mayores” 
desarrollado en la Universidad de Granada, del “Máster en 
Gerontología y Salud” de la Universidad Miguel Hernández, del 
“Máster en Gerontología” de la Universidad de Salamanca, del “ 
Máster en Envejecimiento” de la Universidad de Murcia o del “Máster 
en Geriatría y Gerontología aplicada” de la Universidad de León.  
Por otra parte, hay otros programas formativos más dirigidos al 
ámbito de la “Geriatría” como por ejemplo el “Máster universitario en 
envejecimiento y salud” de la Universidad Rovira i Virgili 
específicamente dirigido a titulados universitarios del ámbito de las 
ciencias de la salud. En este caso se abordan tanto aspectos 
relacionados con la especialización profesional como con la 
iniciación a la investigación con los objetivos de formar profesionales 
que trabajen en los ámbitos relacionados con el envejecimiento, de 
manera que sean capaces de afrontar los problemas con una visión 
holística e integradora, tanto de los factores determinantes de la 
salud en la vejez como sobre la prestación de servicios de 
promoción de la salud y de atención sanitaria y de favorecer el 
desarrollo de habilidades por el trabajo asistencial y/o de 
investigación de carácter multidisciplinar en el envejecimiento. En 
este máster los contenidos relacionados con la alimentación y la 
nutrición geriátrica son básicos, no se incluyen conocimientos 
avanzados relacionados con la “Nutrición Geriátrica”. 


Evidentemente, la “Geriatría” aborda en profundidad todo lo 
relacionado con las patologías y las alteraciones funcionales en las 
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personas mayores, aspectos que podrían considerarse incluidos en 
la “Gerontología”. Pero resulta evidente que, aunque un psicólogo, 
un biólogo, un biotecnólogo, un tecnólogo de alimentos, un ingeniero 
agrónomo, un químico, un economista o un sociólogo, puedan 
desarrollar su tarea en el contexto de la “Gerontología”, en ningún 
caso podrán diagnosticar o tratar a las personas mayores enfermas. 
Esto es igualmente válido en relación al diagnóstico y tratamiento 
nutricional. Por tanto aunque, ciertamente y sobre todo en lo que a 
envejecimiento saludable se refiere, en el ámbito de la gerontología 
son necesarios y útiles determinados conocimientos básicos sobre 
la forma de enfermar de las personas mayores y sobre los 
condicionantes de salud, recordemos que la alimentación es uno de 
los principales factores, tanto la profundidad de los conocimientos, 
como las competencias a alcanzar son significativamente diferentes 
de los necesarios en el contexto de la “Geriatría” y, más 
concretamente en el de la “Nutrición Geriátrica”.  


Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos que la propuesta 
formativa del “Máster en Nutrición Geriátrica” es una propuesta 
innovadora, de calidad y altamente específica que, se insiste, llena 
un vacío formativo que, además, es altamente demandado por las 
empresas y centros que trabajan en el sector geriátrico. 
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ANEXO 
 


Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2020 


Máster Universitario en Nutrición Geriátrica por la Universidad de Valladolid 
 


 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas. Contenidos 
 
A.- Grado en Nutrición Humana y Dietética (GNHyD) 
En la asignatura Alimentación y Nutrición en el Ciclo Vital, se imparte un tema en el bloque de 
“Alimentación y Nutrición del adulto y anciano” sobre “Nutrición y alimentación en la tercera edad” 
(T8), tema que se desarrolla en 2h, durante la semana 9 del 2º cuatrimestre del 2º curso.  
Además, en la Práctica 3 (Alimentación en el embarazo y lactancia, la menopausia y tercera 
edad) se realiza una tarea sobre “Alimentación en el anciano” (4 horas) en la que se elabora un 
informe con las características que debería tener una dieta basal geriátrica, se propone  
confeccionar un documento para el paciente (didáctico) en el que se le explique cómo realizar 
una adecuada hidratación y  se plantean técnicas de enriquecimiento de la dieta.  


Por otra parte en lo referente a patologías y/o nutrición hospitalaria, en el 3º curso del GNHyD en 
la asignatura Patología Nutricional del Adulto y Anciano, se desarrolla un bloque teórico en las 
primeras 2 semanas del 2º cuatrimestre sobre “Nutrición asociada al envejecimiento” con una 
carga presencial de 0,28 ECTS (7 horas), en la que se abordan únicamente las bases de la 
valoración nutricional en el paciente geriátrico, el problema de la malnutrición y el riesgo 
nutricional, la relación entre nutrición, deterioro cognitivo y demencias, entre nutrición y 
enfermedad neurológica y la disfagia. El contenido teórico se complementa con una serie de 
casos prácticos de valoración nutricional en situaciones de malnutrición, disfagia y enfermedades 
neurodegenerativas con una carga de 0,64 ECTS. 


En otro sentido, en 2º curso se incluye una asignatura de 6 ECTS sobre “Higiene y Seguridad 
Alimentaria” en la que se abordan los agentes abióticos y bióticos que pueden transmitir 
enfermedad a través del consumo, se estudian los requisitos de higiene del personal de las 
industrias alimentarias, de las propias industrias y de los establecimientos alimentarios y, 
finalmente, se aborda el control de calidad.  Todos ellos son contenidos básicos y generalistas 
de la materia objeto de estudio. 


 


B.- Máster en Nutrición Geriátrica  
En la propuesta del Máster en Nutrición Geriátrica en el módulo “Alimentación” (6 ECTS) se 
profundiza en 2 asignaturas de 3 ECTS cada una (“Requerimientos nutricionales en las Personas 
Mayores” y “Alimentación en el Adulto Mayor”) en lo referente a la actualización y revisión de los 
requerimientos, objetivos nutricionales y guías dietéticas para población geriátrica, así como las 
nuevas evidencias en lo referente a la prevención de déficits nutricionales, nutrientes críticos y 
las nuevas tendencias en alimentación en personas mayores.   


Por otra parte, en los módulos “Nutrición y Patologías en la edad avanzada 1 y 2” (6 y 9 ECTS 
respectivamente), se estudia en profundidad la relación entre nutrición y patología en este 
colectivo teniendo presente la bidireccionalidad de la modulación nutricional del envejecimiento. 
En el primer módulo se trabajan las nuevas recomendaciones nutricionales aplicadas a los 
síndromes geriátricos en la asignatura “Síndromes Geriátricos: Los Grandes de la Geriatría” (6 
ECTS). En el segundo se avanza en el conocimiento sobre la “Alimentación y Nutrición en 
Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes” (4,5 ECTS), se incorporan contenidos 
altamente específicos sobre “Polifarmacia y Estado Nutricional” (3 ECTS) y se incluyen 2 
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optativas sobre “Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales” (1,5 ECTS) y 
“Neuroprotección a través de la Dieta” (1,5 ECTS). En todos los casos se revisa la evidencia y 
se incorporan avances, nuevas tendencias y nuevos protocolos de intervención y tratamiento 
nutricional. 


Finalmente, en el módulo “Avances en Restauración Colectiva y Seguridad Alimentaria en 
Geriatría”, anteriormente denominado “Restauración Colectiva y Seguridad Alimentaria” (9 
ECTS), se incorporan las novedades y actualizaciones referentes a los “Avances en Inocuidad y 
Calidad de los Alimentos” (asignatura de 3 ECTS), “Sistemas de Restauración Colectiva en 
Centros Geriátricos” (asignatura de 3 ECTS) y  la aplicación del “Sistema APPCC y Gestión de 
Riesgos en Centros Geriátricos” (asignatura 3 ECTS) incorporando y presentando nuevas 
herramientas y sistemas.   


Se insiste en que, respecto al GNHyD, ni las competencias, ni la extensión, profundidad y tipo 
de abordaje de los contenidos, ni los resultados del aprendizaje son repetitivos. Además, una 
vez revisados y adaptados, en su caso, a las competencias de acuerdo a lo recomendado para 
un nivel MECES 3, consideramos que los contenidos formativos son avanzados y desarrollan las 
competencias que sustentan la cualificación MECES 3. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/04/2021 


 Máster Universitario en Nutrición Geriátrica por la Universidad de Valladolid 
 


Fecha alegaciones: 23/04/2021 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, en la propuesta de informe de evaluación para la 
verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los 
criterios y aspectos detallados. 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Debe corregirse el número máximo de créditos de matrícula a 
tiempo completo ya que se indica que es de 90 cuando el total 
de créditos del máster es de 60. 


Se corrige en la memoria. (pg 9) 
El número de créditos de matrícula a tiempo completo ha 
pasado a 63 ECTS por ser el máximo de los créditos que se 
ofertan en esta titulación.  


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se ha incluido en la memoria información adicional sobre la 
participación del estudiante en el desarrollo virtual de las 
asignaturas. Sin embargo, no se responde a cómo se realiza 
la identificación del estudiante en el proceso de evaluación. 
En este sentido, si se opta por la realización de las pruebas 
de evaluación de forma telemática, es necesario que se 
definan en la memoria las características de la aplicación de 
proctoring que se utilizará y un compromiso explícito por 
parte de la Universidad de Valladolid de compra de la misma. 
Del mismo modo, se deberá detallar la combinación de 
recursos técnicos y humanos de supervisión que se 
utilizarán, para asegurar que la realización de este tipo de 
exámenes cumple con las garantías suficientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Se incluye en la memoria de verificación en el apartado 
correspondiente “planificación de las enseñanzas” los siguientes 
párrafos (pg 44-45 de la memoria), y también en el apartado 7: 
Aunque las pruebas finales de evaluación virtuales no 
supondrán más del 40% de la calificación final y se apuesta de 
forma clara en el marco del máster por la evaluación continua 
del aprendizaje de los estudiantes, se dispondrá en el momento 
de la implantación de la titulación (véase compromiso adjunto 
firmado por el Vicerrector de Innovación Docente y 
Transformación Digital de la Universidad de Valladolid, aquí y en 
el apartado 7) de una herramienta precisa para garantizar que 
el desarrollo de la docencia y de la evaluación online se lleva a 
cabo en condiciones de seguridad. Esta herramienta, 
Respondus, se integra de forma sencilla en el Campus Virtual 
(Moodle) y permite crear un entorno de evaluación seguro a 
partir de dos instrumentos fundamentales: LockDown Browser y 
Respondus Monitor.  


- LockDown Browser es un navegador personalizado, 
basado en el framework de código abierto Chromium 
de Google, que bloquea el entorno de evaluación del 
Campus e impide que los estudiantes puedan copiar, 
imprimir o acceder a otras aplicaciones o páginas web 
durante la realización del examen en línea.  


- Respondus Monitor (RM), por su parte, es un plugin de 
seguimiento y monitorización que utiliza la cámara web 
y tecnología de vídeo para identificar la identidad de los 
estudiantes y para supervisar automáticamente el 
desarrollo de las pruebas online. RM realiza una 
grabación de la prueba y clasifica los resultados de la 
misma por riesgo (acciones “sospechosas”) para que 
profesor pueda visualizarlas y revisarlas con 
exhaustividad una vez terminada la prueba y obrar en 
consecuencia. Tras una instalación rápida, Respondus 
Monitor se inicia desde el navegador de preferencia del 
estudiante (Chrome, Firefox, Safari, Edge) de forma 
sencilla y le guía a través de una secuencia previa al 
examen, que incluye la comprobación de la cámara 
web. 
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Se debe revisar la propuesta del plan de estudios ya que no 
se considera adecuada la excesiva atomización de 1,5 
créditos de las cuatro asignaturas optativas propuestas. 


En resumen, se trata de una aplicación sencilla de utilizar, tanto 
para el docente como para los estudiantes, que permite la 
identificación de los estudiantes en las pruebas online y 
garantiza, desde una perspectiva global, la integridad 
académica de las mismas. 
Por otra parte, junto a la utilización de este recurso tecnológico, 
resulta también pertinente destacar la implicación en las pruebas 
de evaluación de los docentes del programa formativo, pues en 
cada prueba serán varios los docentes que llevarán un 
seguimiento del desarrollo de la misma, no solo durante la 
prueba (por medio de la visualización de las cámaras web de los 
estudiantes) sino también tras su finalización (visionado de la 
grabación realizada por Respondus Monitor).  
De esta forma, los resultados de la grabación de la prueba 
podrán ser analizados con detalle por varios docentes, 
asegurando así que cumple con las suficientes garantías. 
 
 
Se corrige en la memoria. Se pasan todas las optativas ofertadas 
de 1,5 a 3 ECTS, para ello se redistribuyen los créditos en cada 
uno de los correspondientes módulos en cada cuatrimestre de 
tal forma que no se modifica ni la distribución global de los 
créditos ni los contenidos fundamentales ni la adscripción de las 
asignaturas. 
Se ha seguido el siguiente procedimiento:  
- 1º cuatrimestre: Módulo “Valoración Geriátrica Integral 
(VGI)/Valoración del Estado Nutricional (VEN): 6 ECTS totales 
Este módulo inicialmente integraba 1 asignatura obligatoria de 
4,5 ECTS (“Valoración Nutricional en el contexto de la VGI”) y 2 
posibles optativas de 1,5 ECTS cada una (“Composición 
Corporal en Geriatría” y “Cribado Nutricional en Geriatría”) 
Se corrige la distribución de ECTS, se plantea una asignatura 
obligatoria de 3 ECTS (“Valoración Nutricional en el contexto de 
la VGI”) y se pasan los 1,5 ECTS restantes (de los 4,5 ECTS del 
plan inicial) a cada una de las optativas. De esta forma en este 
módulo, además de la asignatura obligatoria se planifican 2 
asignaturas optativas de 3 ECTS cada una (“Avances en el 
estudio de la CC en Geriatría” y “Herramientas de cribado y 
métodos protocolizados de VEN”). 
- 2º cuatrimestre: se modifica la carga lectiva del TFM que pasa 
de 9 a 6 ECTS. Los 3 ECTS restantes se reparte equitativamente 
en el módulo “Nutrición y Patología en la Edad Avanzada 2” 
entre la asignatura obligatoria “Alimentación y Nutrición en 
Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes” que pasa 
de 4,5 a 6 ECTS y las 2 optativas del mismo módulo 
(“Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales” y 
“Neuroprotección a través de la Dieta”) que pasan de 1,5 a 3 
ECTS. 
Las correcciones se han incluido en la memoria:  
Apartado 5.1.a) Descripción general del plan de estudios: 


- 3º párrafo pg 41 
- 1º y 5º párrafo pg 42 
- Tabla “Organización temporal”: pg 46 
- Tabla “Competencias asociadas a asignaturas”: pg 47 


Apartado 5.2. Estructura del Plan de Estudios. Descripción de 
los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que 
constituye la estructura del plan. 


- Ficha de módulo “Valoración Geriátrica Integegral 
(VGI) y Valoración del Estado Nutricional (VEN)”: pg 
59-61 


- Ficha de módulo: “Nutrición y Patología en la edad 
avanzada 2”: pg 71-73 


- Ficha TFG: pg 80-82 
*Se adjunta anexo 1 explicativo donde, en una tabla, se detallan 
los cambios realizados. 
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Anexo 1: Corrección de la “atomización” de las asignaturas 
optativas que forman parte del plan de estudios del Máster 
en Nutrición Geriátrica 
 
 
Propuesta modificada en respuesta a alegaciones:  
 


Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


Fisiología 3 Bases Biológicas y Fisiológicas 
del Envejecimiento 3 FB OB OP TF PE MX 


Primer 
cuatrimestre 


Valoración Geriátrica 
Integral  
(VGI)/Valoración del 
 Estado Nutricional 
(VEN) 
 


6 


Valoración Nutricional en el 
Contexto de la VGI 


4,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


Composición Corporal en 
Geriatría 
Avances en el estudio de la CC 
en Geriatría 


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


Cribado Nutricional en Geriatría 
Herramientas de cribado y 
métodos protocolizados de VEN  


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


Alimentación 6 
Requerimientos Nutricionales en 
las Personas mayores 3 FB OB OP TF PE MX 


Alimentación en el Adulto Mayor 3 FB OB OP TF PE MX 


Restauración 
Colectiva y Seguridad 
Alimentaria 


9 


Higiene y Seguridad Alimentaria 3 FB OB OP TF PE MX 


Sistemas de Restauración 
Colectiva 3 FB OB OP TF PE MX 


Sistema APPCC en Residencias 
Geriátricas 3 FB OB OP TF PE MX 


Nutrición y Patología 
en la Edad Avanzada 
1 


6 
Síndromes Geriátricos: “Los 
Grandes de la Geriatría” 6 FB OB OP TF PE MX 


Componentes 
Funcionales 3 Nuevos Alimentos, Alimentos e 


Ingredientes Funcionales 3 FB OB OP TF PE MX 


Segundo 
cuatrimestre 


Nutrición y Patología 
en la Edad Avanzada 
2 
 


9 
12 


Alimentación y Nutrición en 
Patologías Crónicas y 
Enfermedades más Frecuentes 


4,5 
6 FB OB OP TF PE MX 


Polifarmacia y Estado 
Nutricional 3 FB OB OP TF PE MX 


Alimentación Básica Adaptada. 
Dietéticos Especiales 


1,5 
3 FB OB OP TF PE MX 


Neuroprotección a través de la 
Dieta.  


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


Investigación 3 Investigación en Nutrición 
Geriátrica 3 FB OB OP TF PE MX 


Formación Práctica 6 Formación Práctica 6 FB OB OP TF PE MX 


TFM 6 TFM 6 FB OB OP TF PE MX 
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Anexo 2: Compromiso del Vicerrector de Innovación 
Docente y Transformación Digital de la Universidad de 
Valladolid 
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D. Alfredo Corell Almuzara, Vicerrector de Innovación Docente y Transformación 


Digital de la Universidad de Valladolid, por el presente documento, DECLARA el 


compromiso explícito de la citada Universidad de adquirir en el curso académico 


actual (2020-2021) el programa de proctoring Respondus para la identificación y el 


seguimiento de los estudiantes en las pruebas online de las titulaciones oficiales de 


carácter virtual impartidas en la Universidad de Valladolid. 


 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firma el presente documento en 


Valladolid a fecha de firma electrónica.  


 


 


 


 


 


Código Seguro De Verificación: 0yHco2l5NTpfH2yaibw4Kw== Estado Fecha y hora


Firmado Por Alfredo Corell Almuzara - Vicerrector de Innovación Docente y Transformación
Digital


Firmado 21/04/2021 08:55:01


Observaciones Página 1/1


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=0yHco2l5NTpfH2yaibw4Kw==
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, 
profesionales, etc., que pueden acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los 
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de nuestra Universidad como de otras universidades 
nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa 
a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 


 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 
Valladolid. 


 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimiento o institutos 
universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos Másteres. 


La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar 
la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución 
y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 
específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan 
materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 


Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 


o Sesiones informativas dirigidas a los distintos alumnos de Grado de nuestra universidad 
sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad 
y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la 
oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico 
profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 
centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 
cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos 
no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en otras 
universidades. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 
posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad 
en distintos formatos (papel, Web, digital, etc.)  como, por ejemplo: 


o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta 
la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se 
facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información 
necesaria para la matriculación. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 
representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, 
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prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 
más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general 
de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 
facilitando así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al 
devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs, etc.) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 Información presencial en el Servicio de Posgrado y Doctorado, en el Centro de Orientación e 
Información al Estudiante, y en las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de 
los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 
institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 
información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y 
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales 
de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los 
esfuerzos de información y difusión.  


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un 
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, 
podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión 
e información institucionales. 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Gabinete de Comunicación. 


 Servicio de Posgrado  


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica 


 Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 


Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad 
investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma 
desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 


Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 
Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como 
para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua. 
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Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual. 


 
 


   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral 


    Grado Máster Doctora.  


  ¿Quién?  1º 2º 3º 4º    


          


1) Información y comunicación         


 Web UVa de posgrado Servicio de 


Posgrado y 


Doctorado 


       


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión Pos. Area. Posgr.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Servicio de 


Posgrado y 


Doctorado  


       


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        


 AVaUVa V.Alu. Centros        


 Tutores académicos V.Alu. Centros        


 Tutores laborales V.Alu. Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado institucional 
  
Además de las acciones de difusión realizadas por la UVa, se pretende: 


- Fidelizar al alumnado del GNHyD: alguno de nuestros estudiantes de grado se plantea continuar 
su formación. Todos los años se realiza una jornada dirigida específicamente a los estudiantes de 
4º curso con el objetivo de informarles sobre posibilidades de empleo y formación. Se plantea dar 
a conocer, explicar y difundir el nuevo Máster en Nutrición Geriátrica en estas jornadas. 


- Desarrollar campañas de captación dirigidas a antiguos estudiantes. 


- Además de las jornadas de divulgación de la oferta formativa reflejadas en el apartado institucional, 
se publicará la correspondiente información sobre el Máster en Nutrición Geriátrica en medios de 
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comunicación especializados, en páginas web, portales y plataformas online sobre formación y, 
además, a través de redes sociales, con objeto de acercar la oferta a los potenciales usuarios. 


 
a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


  
El perfil idóneo de ingreso del estudiante del Máster en Nutrición Geriátrica, entendido como conjunto 
de conocimientos, capacidades y habilidades definidas que deberá reunir para el alumno para el 
adecuado seguimiento y desarrollo del programa formativo, se concreta aunando una determinada 
formación técnico-pedagógica y un conjunto de actitudes y características personales. 


- En relación con el primer aspecto, los conocimientos previos específicos, derivan de la formación en 
disciplinas académicas pertenecientes a la rama de Ciencias de la Salud, en especial el de los 
graduados en Nutrición Humana y Dietética. 


- Respecto a las actitudes y rasgos o características personales, es deseable que los estudiantes que 
cursen el Máster en Nutrición Geriátrica muestren: 


-Paciencia, tolerancia y una actitud abierta ante la diversidad y las necesidades especiales. 
-Capacidad creativa y de comunicación que les permita relacionarse y dar confianza a los 
individuos y 
colectivos a los que destinará su ejercicio profesional. 
-Dominio de la lengua, buena dicción y fluidez verbal. 
-Capacidad de observación (comportamientos, situaciones, actitudes), de análisis y de síntesis. 
-Dedicación y capacidad para el trabajo individual 
-Capacidad para colaborar con otros profesionales con los que debe relacionarse. 
-Actitud reflexiva, responsable y positiva en su tarea cotidiana. 


 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. 
Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula 
se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los 
programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


- Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 
por medio del programa “Conoce la UVa”. 
- Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 
programa formativo. 
- Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 
parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 
- Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa 
de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 
- Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 
mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar 
al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del 
programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses 
y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, 
ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y 
seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 
  
 
El Título de Máster Oficial en Nutrición Geriátrica se estructura en 2 cuatrimestres, cada uno de ellos 
de 30 ECTS, a lo largo de un curso académico. En el primer cuatrimestre se impartirán 28,5 créditos 
de carácter obligatorio y 1,5 créditos de carácter optativo. En el segundo cuatrimestre se impartirán los 
19,5 créditos obligatorios restantes, 1,5 créditos de carácter optativo y el Trabajo Fin de Máster (9 
ECTS). 


El Módulo “Fisiología” está formado por una única asignatura de 3 ECTS de carácter obligatorio. Se 
impartirá al inicio del 1º cuatrimestre y se ha diseñado con el objetivo de facilitar al estudiante 
conocimientos actualizados sobre las bases fisiológicas del envejecimiento.  


El Módulo “Valoración Geriátrica Integral (VGI)/Valoración del Estado Nutricional (VEN)”, integra una 
asignatura obligatoria “Valoración Nutricional en el contexto de la VGI” de 4,5 3 ECTS y dos optativas 
de 1,5 3 ECTS cada una de ellas. La asignatura “Valoración Nutricional en el contexto de la VGI” aborda 
algunas de las competencias y contenidos más importantes relacionados con el diagnóstico nutricional 
e incorpora las últimas tendencias, técnicas y métodos, así como las últimas revisiones y 
actualizaciones realizadas en lo referente a la catalogación y valoración del estado nutricional en 
geriatría. Se han propuesto dos asignaturas optativas de 1,5 3 ECTS, en las que se profundizará y se 
abordarán aspectos complementarios sobre la valoración de la composición corporal en geriatría o 
sobre el screening nutricional respectivamente. 


El Módulo “Alimentación” se centra en la revisión y actualización de los conocimientos sobre los 
requerimientos nutricionales y en las peculiaridades de la prescripción dietética y de los planes de 
alimentación en las personas mayores. Se ha estructurado en dos asignaturas obligatorias de 3 ECTS 
cada una de ellas. Resulta evidente que la adquisición de las competencias relacionadas con la 
alimentación en las personas mayores es una de las bases fundamentales del presente proyecto 
formativo. 


En el Módulo de “Avances en Restauración Colectiva y Seguridad Alimentaria en Geriatría” se abordan 
los últimos avances, en un contexto altamente especializado, en restauración colectiva y seguridad 
alimentaria desde el punto de vista de la nutrición geriátrica. Teniendo en cuenta la evolución 
demográfica y la necesidad de cuidados específicos para una población de edad avanzada, el sector 
de las residencias y centros geriátricos es uno de los sectores de mayor desarrollo en los últimos años 
y la alimentación saludable es una de sus principales preocupaciones. Elaborar planes alimentarios 
saludables adaptados a las características específicas de este colectivo, manteniendo la inocuidad y 
la seguridad alimentaria es uno de los retos actuales de mayor interés para estos centros. Este módulo 
se ha dividido en 3 asignaturas obligatorias de 3 ECTS créditos cada una de ellas, cuyos contenidos 
se han distribuido de forma secuencial. 


El Módulo “Nutrición y Patología en la edad avanzada 1 y 2” se inicia tras haber revisado e incorporado 
los últimos avances relacionados con la alimentación en las personas mayores, tanto a nivel individual 
como colectivo, y las novedades y actualizaciones en el diagnóstico nutricional. Comienza al final del 
primer cuatrimestre y se desarrolla ampliamente en el segundo. En este módulo se abordan todas 
aquellas condiciones, principalmente patológicas, que condicionan los requerimientos y necesidades 
del paciente geriátrico y que, en consecuencia, justifican las correspondientes modificaciones 
dietoterápicas. Se ha incluido, además, el problema de la polifarmacia y de las interacciones fármaco 
nutriente ya que éste es un aspecto muy importante a considerar para conseguir adaptar y optimizar la 
pauta dietética. El modulo está formado por tres asignaturas de carácter obligatorio de 6, 4,5 6 y 3 
ECTS respectivamente y dos de carácter optativo de 1,5 3 ECTS cada una de ellas. 


El Módulo “Componentes funcionales”, se estructura en una asignatura de carácter obligatorio de 3 
ECTS que incorpora las novedades en el diseño de alimentos e ingredientes con propiedades 
funcionales especialmente destinados al colectivo geriátrico. En esta asignatura “Nuevos alimentos, 
alimentos e ingredientes funcionales” se revisan las novedades relacionadas con estos nuevos 
alimentos. 
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El Módulo “Investigación” está formado por una única asignatura de 3 ECTS de carácter obligatorio. En 
esta asignatura se revisan los aspectos metodológicos de la investigación científica y las líneas 
actuales de investigación en Nutrición Geriátrica, con el objetivo de aplicar los conocimientos 
adquiridos. 


El Módulo “Formación práctica”, también consta de una asignatura de carácter obligatorio, en este caso 
de 6 ECTS. Utilizando metodologías activas basadas en resolución de casos y en resolución de 
problemas el estudiante realizará y resolverá distintos supuestos prácticos relacionados con los 
contenidos de los módulos anteriores, especialmente casos relacionados con la alimentación y la 
calidad y seguridad alimentaria en residencias y centros geriátricos y con la alimentación y nutrición en 
patologías crónicas, síndromes geriátricos y enfermedades más frecuentes en las personas mayores. 
En todos los casos partiendo de la actual evidencia científica. 


Finalmente, los estudiantes realizarán un Trabajo de Fin de Máster (TFM) de 9 6 ECTS que deberá 
tener estructura de trabajo científico y estar relacionado con las asignaturas y los contenidos incluidos 
en este Máster. Respecto al TFM, hay que destacar que la exposición y defensa del TFM, tal y como 
se especifica en la normativa vigente, se hará en modo presencial, mediante videoconferencia 
utilizando las herramientas y medios disponibles en el campus virtual (BlackBoard Collaborate, 
CiscoWebeX, Microsoft Teams). El procedimiento a seguir se especificará en un apartado posterior de 
esta memoria en la correspondiente ficha del módulo TFM. 


El hecho de que el formato de este máster sea on-line no implica que todas las actividades formativas que 
se van a desarrollar se hagan de forma no presencial. De hecho, se definen como presenciales aquellas 
actividades en las que el alumno y el profesor se encuentran en la misma dimensión espacio–temporal. Las 
actividades formativas desarrolladas on-line, de modo sincrónico e interactivo, se consideran 
actividades presenciales. Este es el caso de la presentación y defensa del TFM en la que, mediante 
videoconferencia, utilizando las herramientas anteriormente citadas, el alumno expondrá su trabajo ante el 
correspondiente tribunal evaluador en sesión pública. Evidentemente para el desarrollo de las actividades 
síncronas e interactivas se garantizará la conectividad de la red de un extremo a otro 
(profesores/estudiantes) y se planificará un calendario detallado. 


En el diseño del presente plan de estudios se ha tenido especial cuidado en la adecuación entre las 
competencias, los contenidos formativos y la definición de los resultados de aprendizaje esperados. Para 
ello, entre otras acciones, tanto la Comisión Académica, como los docentes y profesionales implicados en 
este proyecto formativo, han revisado y comparado los contenidos propuestos en este Máster con los del 
Grado en Nutrición Humana y Dietética (GNHyD) de nuestra Universidad. Hay que destacar que, aunque 
figuren algunos descriptores similares, ni las competencias, ni la extensión, profundidad y tipo de abordaje 
de los contenidos, ni los resultados del aprendizaje son repetitivos. Es preciso insistir en el carácter 
avanzado de esta propuesta y en la necesidad de ofrecer una formación actualizada y de calidad en un 
ámbito altamente específico y en continuo proceso de cambio como es el de la Nutrición Geriátrica.  


Respecto a los contenidos específicos de nutrición en el envejecimiento, en el GNHyD se imparten un total 
2,9 ECTS. Es decir, en el GNHyD se imparten (restando prácticum y TFG) 201 ECTS, por tanto, tan sólo el 
1,44% de la carga lectiva del GNHyD son créditos específicos de nutrición geriátrica. Por otra parte, lo 
expuesto también es válido en relación a otros contenidos, como por ejemplo los relacionados con 
“Alimentación” y/o “Higiene alimentaria”. En los casos citados, en el GNHyD, se estudian contenidos básicos 
y generalistas de estas materias; no se incluyen contenidos específicos ni avanzados relacionados con los 
centros, residencias y/o sistemas de restauración en geriátrica. 


Es preciso insistir en que, teniendo en cuenta: 
- el envejecimiento poblacional 
- las características sociosanitarias de nuestra sociedad 
- la evidencia sobre las relaciones entre alimentación y envejecimiento activo y saludable 
- el avance en los conocimientos sobre la modulación nutricional del envejecimiento (y viceversa), 


y sobre el tratamiento nutricional de patologías específicas en personas mayores 
- la proliferación de residencias y centros geriátricos en nuestro medio, así como de empresas de 


restauración colectiva con necesidades cada vez mayores relacionadas con la alimentación de 
esta población 


resulta más que evidente la necesidad de formación altamente especializada dirigida a profesionales que 
trabajan en un sector que demanda atención cada vez más específica. Por otra parte, no sólo es deseable, 
sino imprescindible que el estudiante que acceda a estos estudios posea, al menos, conocimientos básicos 
sobre alimentación, geriatría y nutrición y patologías.  


Por otra parte, en cuanto al tipo de formación propuesto, hay que señalar que esta modalidad de enseñanza 
virtual (online) responde a la necesidad de un grupo cada vez más numeroso de estudiantes de cursar sus 
estudios a distancia para poder compatibilizarlos con otras actividades profesionales o formativas que 
impiden la asistencia regular a actividades presenciales. Además esta modalidad, permite universalizar la 
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enseñanza obviando la necesidad de desplazamiento lo que posibilita llegar a alumnos en diversas 
localizaciones. 


La enseñanza online, o e-learning, mantiene la presencia y participación constante del alumno y el profesor, 
pero no exige una relación presencial periódica. Para generar experiencias de aprendizaje, como medios 
pedagógicos, se incorporan las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) al proceso de 
enseñanza-aprendizaje. En consecuencia, como se ha explicado en párrafos anteriores, se ofrece una 
alternativa que garantiza la educación de personas que no pueden o no quieren seguir la modalidad 
presencial por motivos personales o laborales. 


La enseñanza online precisa del uso de dispositivos electrónicos, por lo que supone también una 
oportunidad para la mejora de esta competencia. En la actualidad ya se han publicado varios estudios que 
evidencian algunas ventajas del e-learning frente a los modelos de enseñanza tradicional, destacando entre 
otras: el aprendizaje individualizado, la personalización del proceso educativo ya que es posible flexibilizar 
los ritmos de estudio, el acceso rápido a la formación-información, la retroalimentación continua ya que la 
información almacenada en la web está disponible para cuando sean necesarios los materiales y las 
intervenciones de los participantes. 


Además, el e-learning, per se, facilita la adquisición de competencias transversales como el trabajo 
autónomo, la responsabilidad en el propio trabajo y la organización del tiempo. En este contexto, para 
favorecer el aprendizaje y optimizar el rendimiento, es muy importante potenciar, con las actividades 
adecuadas, todo lo referente a dinámicas y técnicas que fomenten de la participación y la colaboración de 
los estudiantes. Con estos objetivos, se plantean las siguientes actividades formativas:  


• Clases magistrales. Mediante retransmisión online y en directo usando videoconferencia, mediante 
el visionado en diferido de las mismas a través de grabaciones colgadas en el entorno virtual de 
docencia o mediante materiales elaborados (archivos ppt, doc, pdf o similares) que permitan la 
explicación y exposición de los contenidos. 


• Conferencias magistrales. Realizadas mediante videoconferencia por algún profesional de 
reconocido prestigio, experto en las materias incluidas en el máster. 


• Sesiones de aprendizaje dirigido. Mediante el uso del chat o de videoconferencias se podrán 
realizar seminarios y tutorías colectivas. 


• Creación de foros. Como método para fomentar la participación y el aprendizaje colaborativo. Esta 
actividad, además de ser un mecanismo de dinamización, permitirá valorar la participación de los 
estudiantes en la asignatura. 


• Estudio y trabajo autónomo del alumno: lecturas y trabajos dirigidos. 


• Estudio y trabajo en grupo, para favorecer al aprendizaje cooperativo. 


• Presentación de trabajos tanto de forma oral (usando videoconferencia o grabaciones de video) 
como escrita.  


Para favorecer el aprendizaje activo y fomentar la participación de los estudiantes estas actividades 
incorporarán metodologías docentes basadas en el Aprendizaje Basado en Casos o Problemas o en el 
Aprendizaje Basado en Proyectos, Aprendizaje Inverso (Flipped Learning), y/o actividades de 
gammificación. Por otra parte, respecto a la tutorización y seguimiento del estudiante se plantea realizar: 


• Tutorías síncronas mediante videoconferencia y/o chat; como ya se ha citado anteriormente la 
Universidad de Valladolid dispone de tres herramientas diferentes: BlackBoard Collaborate, 
integrada en el campus virtual; CiscoWebeX y Microsoft Teams. Todas estas herramientas 
permiten realizar videoconferencias y chat con los estudiantes y llevar a cabo una tutorización del 
trabajo que están realizando, tanto de forma individual como en grupo. 


• Tutorías asíncronas mediante correo electrónico (o mensajería del campus virtual) y foros de 
debate integrados en el mismo. Estas herramientas permiten la comunicación asincrónica con los 
estudiantes y su orientación a lo largo del proceso de aprendizaje. 


La Comisión del Máster considera de gran interés fomentar la participación de expertos externos vinculados 
a empresas, residencias y centros geriátricos en las distintas asignaturas del máster. Se estima que esto 
favorece, aún más, la visión práctica de los contenidos impartidos y el aprendizaje basado en casos. Por 
otra parte, el contacto alumnos-empresa es de gran interés y es una de las acciones que puede mejorar las 
opciones de empleabilidad de los estudiantes. Además, con este tipo de acciones, se favorece la 
“visibilidad” del Máster en el mundo profesional. 
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Finalmente, para asegurar una correcta evaluación del grado de consecución de los resultados de 
aprendizaje y de las competencias tanto vinculadas a cada una de las materias como las trasversales, se 
establece, con carácter general, el siguiente conjunto de procedimientos de evaluación: 


1. Evaluación formativa-sumativa. Pruebas individuales puntuales (cuestionarios on-line o 
mediante videoconferencia para presentaciones o debates), realizadas en momentos puntuales 
del curso, cuyo objetivo principal es determinar el nivel de adquisición de determinados aspectos 
competenciales. 


2. Evaluación continua-formativa. Sistemas de evaluación que permitan valorar el trabajo del 
alumno a lo largo del curso. De esta forma es posible realizar un seguimiento de la evolución del 
proceso de aprendizaje y adquisición de competencias del alumno, tanto en su trabajo individual 
como en grupo:  


a) Registro de la actividad en foros, chats, tutorías, etc.  


b) Presentación de trabajos y proyectos. 


c) Informes o memorias, tanto orales (presentadas mediante videoconferencia o mediante 
grabación) como escritas. 


d) Resolución de problemas y casos, tanto reales como simulados. 


e) Actividades de autoevaluación y/o actividades de evaluación por pares. 


El peso de cada uno de ellos se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada 
asignatura, en base al carácter de la misma, de las actividades dominantes durante el proceso de 
aprendizaje y de las recomendaciones del Comité de Título del Máster teniendo en cuenta el análisis 
de los informes de seguimiento anuales. En todos los casos, la temporización de las pruebas se 
coordinará para asegurar un reparto justo de la carga de trabajo del alumno y para proporcionar 
información puntual y continua del nivel de participación y consecución de objetivos a lo largo del 
desarrollo de la actividad docente. 


Dado el carácter on-line del máster, se propone, como referencia general, una calificación basada en 
una evaluación continua del alumno mediante pruebas, trabajos, presentaciones y seguimiento de su 
actividad autónoma y en grupo a lo largo del curso.  


Hay que señalar que el campus virtual UVa, basado en Moodle, dispone de todas las herramientas 
necesarias para llevar a cabo un seguimiento del trabajo y de las tareas llevadas a cabo por los 
estudiantes. Se pueden consultar diferentes tipos de informes en los usuarios (registros de hoy, todas 
las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, etc.) que aportan información precisa sobre la 
participación de todos ellos. 


Además, se prevee potenciar la autoevaluación, lo que supone hacer a los estudiantes participes del 
proceso y utilizar, en ocasiones, la evaluación por pares para que los propios estudiantes puedan 
valorar los resultados del aprendizaje de sus compañeros. Esta última práctica permite, además, 
desarrollar competencias transversales como, por ejemplo, la escucha activa, la capacidad de análisis 
crítico, la responsabilidad y el respeto a los compañeros. La evaluación por pares, en este contexto, se 
plantea más como un sistema de retroalimentación cualitativa para los propios compañeros que como 
una calificación. Pensamos que estas estrategias participativas en los sistemas de evaluación han de 
tener carácter formativo y que motivan en sentido positivo a los alumnos. 


Aunque las pruebas finales de evaluación virtuales en ningún caso supondrán más del 40% de la 
calificación final y se apuesta de forma clara en el marco del máster por la evaluación continua del 
aprendizaje de los estudiantes, se dispondrá en el momento de la implantación de la titulación (véase 
compromiso adjunto firmado por el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital de la 
Universidad de Valladolid) de una herramienta precisa para garantizar que el desarrollo de la docencia 
y de la evaluación online se lleva a cabo en condiciones de seguridad. Esta herramienta, Respondus, 
se integra de forma sencilla en el Campus Virtual (Moodle) y permite crear un entorno de evaluación 
seguro a partir de dos instrumentos fundamentales: LockDown Browser y Respondus Monitor.  


LockDown Browser es un navegador personalizado, basado en el framework de código abierto 
Chromium de Google, que bloquea el entorno de evaluación del Campus e impide que los estudiantes 
puedan copiar, imprimir o acceder a otras aplicaciones o páginas web durante la realización del examen 
en línea.  


Respondus Monitor (RM), por su parte, es un plugin de seguimiento y monitorización que utiliza la 
cámara web y tecnología de vídeo para identificar la identidad de los estudiantes y para supervisar 
automáticamente el desarrollo de las pruebas online. RM realiza una grabación de la prueba y clasifica 
los resultados de la misma por riesgo (acciones “sospechosas”) para que profesor pueda visualizarlas 
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y revisarlas con exhaustividad una vez terminada la prueba y obrar en consecuencia. Tras una 
instalación rápida, Respondus Monitor se inicia desde el navegador de preferencia del estudiante 
(Chrome, Firefox, Safari, Edge) de forma sencilla y le guía a través de una secuencia previa al examen, 
que incluye la comprobación de la cámara web. 


En resumen, se trata de una aplicación sencilla de utilizar, tanto para el docente como para los 
estudiantes, que permite la identificación de los estudiantes en las pruebas online y garantiza, desde 
una perspectiva global, la integridad académica de las mismas. 


Por otra parte, junto a la utilización de este recurso tecnológico, resulta también pertinente destacar la 
implicación en las pruebas de evaluación de los docentes del programa formativo, pues en cada prueba 
serán varios los docentes que llevarán un seguimiento del desarrollo de la misma, no solo durante la 
prueba (por medio de la visualización de las cámaras web de los estudiantes) sino también tras su 
finalización (visionado de la grabación realizada por Respondus Monitor). De esta forma, los resultados 
de la grabación de la prueba podrán ser analizados con detalle por varios docentes, asegurando así 
que cumple con las suficientes garantías. 


  


C
SV


: 4
25


71
16


95
09


51
20


03
33


00
93


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711695095120033300938





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  6 de 44 


 


 


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
  
  
 Curso único Total créditos ECTS: 60 
 Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 
 


Fisiología 3 
Bases Biológicas y 
Fisiológicas del 
Envejecimiento 


3 FB OB OP TF PE MX 


Primer 
cuatrimestre 


 


Valoración 
Geriátrica Integral 
(VGI)/Valoración del 
Estado Nutricional 
(VEN) 


6 


Valoración Nutricional en el 
Contexto de la VGI 


4,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


 Composición Corporal en 
Geriatría 
Avances en el estudio de la 
CC en Geriatría 


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


 Cribado Nutricional en 
Geriatría 
Herramientas de cribado y 
métodos protocolizados de 
VEN 


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


 


Alimentación 6 


Requerimientos Nutricionales 
en las Personas mayores 3 FB OB OP TF PE MX 


 Alimentación en el Adulto 
Mayor 3 FB OB OP TF PE MX 


 
Avances en 
Restauración 
Colectiva y 
Seguridad 
Alimentaria en 
Geriatría 


9 


Avances en inocuidad y 
calidad de los alimentos. 3 FB OB OP TF PE MX 


 Sistemas de Restauración 
Colectiva en Centros 
Geriátricos. 


3 FB OB OP TF PE MX 


 Sistema APPCC y Gestión de 
Riesgos en Centros 
Geriátricos 


3 FB OB OP TF PE MX 


 Nutrición y 
Patología en la Edad 
Avanzada 1 


6 
Síndromes Geriátricos: “Los 
Grandes de la Geriatría” 6 FB OB OP TF PE MX 


 Componentes 
Funcionales 3 Nuevos Alimentos, Alimentos 


e Ingredientes Funcionales 3 FB OB OP TF PE MX 


Segundo 
cuatrimestre 


 


Nutrición y 
Patología en la Edad 
Avanzada 2 
 


9 
12 


Alimentación y Nutrición en 
Patologías Crónicas y 
Enfermedades más 
Frecuentes 


4,5 
6 


FB OB OP TF PE MX 


 Polifarmacia y Estado 
Nutricional 3 FB OB OP TF PE MX 


 Alimentación Básica 
Adaptada. Dietéticos 
Especiales 


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


 Neuroprotección a través de la 
Dieta 


1,5 
3 


FB OB OP TF PE MX 


 Investigación 3 Investigación en Nutrición 
Geriátrica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Formación Práctica 6 Formación Práctica 6 FB OB OP TF PE MX 


 TFM 9 6 TFM 9 6 FB OB OP TF PE MX 
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Competencias asociadas a cada asignatura (marcar con un aspa las que correspondan): 
 
 


  Competencias 
Generales Competencias Específicas 


 Códigos Códigos 
Módulo o materia: 
Fisiología G1 E1.1 


Asignaturas: 
-Bases Biológicas y Fisiológicas del Envejecimiento. 
Módulo o materia: 
Valoración Geriátrica 
Integral 
(VGI)/Valoración del 
Estado Nutricional 
(VEN) 


G1; G2; G3; G4 E2.1; E2.2; E2.3 


Asignaturas: 
-Valoración Nutricional en el Contexto de la VGI. 
-Composición Corporal en Geriatría. Avances en el estudio de la CC en Geriatría 
-Cribado Nutricional en Geriatría. Herramientas de cribado y métodos protocolizados de VEN 
Módulo o materia: 
Alimentación G1; G2; G3; G4 E3.1; E3.2; E3.3 


Asignaturas: 
-Requerimientos Nutricionales en las Personas Mayores. 
-Alimentación en el Adulto Mayor. 
Módulo o materia: 
Avances en 
Restauración Colectiva 
y Seguridad Alimentaria 
en Geriatría 


G1; G2; G3; G4 E4.1; E4.2; E4.3 


Asignaturas: 
- Avances en inocuidad y calidad de los alimentos. 
-Sistemas de Restauración Colectiva en Centros Geriátricos. 
-Sistema APPCC y Gestión de Riesgos en Centros Geriátricos. 
Módulo o materia: 
Componentes 
Funcionales 


G1; G2; G3; G5 E5.1; E5.2 


Asignaturas: 
-Nuevos Alimentos, alimentos e Ingredientes Funcionales. 
Módulo o materia: 
Nutrición y Patología en 
la Edad Avanzada 1 


G1; G2; G3; G4; G5 E6.1; E6.2; E6.3; E6.4 


Asignaturas: 
-Síndromes Geriátricos: “Los Grandes de la Geriatría”. 
Módulo o materia: 
Nutrición y Patología en 
la Edad Avanzada 2 


G1; G2; G3; G4; G5 E6.1; E6.2; E6.3; E6.4 


Asignaturas: 
-Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes. 
-Polifarmacia y Estado Nutricional. 
-Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales. 
-Neuroprotección a través de la Dieta. 
Módulo o materia: 
Investigación G1; G2; G3; G6 E7.1; E7.2 
Asignaturas: 
-Investigación en Nutrición Geriátrica. 
Módulo o materia: 
Formación Práctica G2; G3; G4; G5; G6 E8.1 
Asignaturas: 
-Formación Práctica. 
Módulo o materia: 
Trabajo Fin de Máster 


G1; G2; G3; G4; G5; 
G6 E9.1 
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Asignaturas: 
-Trabajo Fin de Máster. 


 
 


 


La Universidad dispone de un Manual sobre Propiedad intelectual y materiales docentes, elaborado por 
letrados expertos en este tema. Y se encargará de modo anual de realizar cursos formativos para el 
profesorado sobre esta cuestión específica. Se asegurará así de que todos los profesores involucrados en 
la docencia online conocen la normativa legal aplicable. 


Igualmente, la Universidad dispone de modo permanente de un sistema de software que garantiza la autoría 
de cualquier trabajo evaluable realizado por los estudiantes (desde participaciones en los foros hasta 
cualquier documento digital entregable). Igualmente, para el buen uso de estas actividades, un equipo de 
abogados expertos elaborará una guía que quedará a disposición de los estudiantes que serán conocedores 
del uso de estas herramientas anti-plagio por una parte y por otro lado serán conocedores de que todos los 
materiales con los que están estudiando son propiedad de los profesores y/o de la Universidad y están -por 
lo tanto- sujetos a derechos de autor y frente a terceros. 
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5.1.b  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
  


5.1.b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 
movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios 
con instituciones de otros países del mundo.  


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas 
en el extranjero.  


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula 
esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 
en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 
estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 
otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


El Vicerrectorado de Internacionalización y Política Lingüística desde su Servicio de Relaciones Internacionales, 
realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás 
titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 
académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 
necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 
empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la 
supervisión de la misma. 


Durante el curso académico 2016/17 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 
que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 
estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 
estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les 
darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, 
matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, 
bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes 
de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos 
los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 
universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 
intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 
realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este 
Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 
principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, 
al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 
económica de becas y ayudas. 
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La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En 
este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer 
otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 
pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 
5.1.b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


  
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco 
de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 
dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta 
actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 
Expediente y Guía ECTS, etc. con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en 
las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 
y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 
coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 
a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 
esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 
oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas 
de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos 
créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de 
intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano 
o el director del centro o estudio.  


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 
de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los 
que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes 
propios y ajenos. 


5.1.b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  


 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos 
años han sido (Figura 2):  
 


 
Figura 2. Movilidad en la Universidad de Valladolid en el área de referencia. 
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 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2016/17 fueron los siguientes (Figura 3): 


 


 
Figura 3. Destinos de los estudiantes de la Universidad de Valladolid (curso 2016/2017). 


 
 
A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros (Figura 4): 


  


 
Figura 4. Número de estudiantes extranjeros recibidos en los últimos cursos. 


 
 
El número de estudiantes recibidos en el curso 2016/17 según el país de origen han sido (Figura 
5): 
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Figura 5. Número de estudiantes extranjeros recibidos en el curso 2016/2017 por origen. 


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto 
en el marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que 
amplían las perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto 
para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Información Llegadas 2017-18: 


 


 


centro Nº de Estudiantes
Escuela de Ingeniería Informática (Segovia) 1
Escuela de Ingeniería Informática (Valladolid) 8
Escuela de Ingenierías Industriales (Sede Francisco Mendizábal) (Valladolid) 1
Escuela de Ingenierías Industriales (Valladolid) 44
Escuela Técnica Superior de Arquitectura (Valladolid) 61
Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias (Palencia) 11
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación (Valladolid) 5
Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias (Soria) 2
Facultad de Ciencias (Valladolid) 5
Facultad de Ciencias del Trabajo (Palencia) 1
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Valladolid) 78
Facultad de Ciencias Empresariales y del Trabajo (Soria) 4
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación (Segovia) 16
Facultad de Comercio (Valladolid) 29
Facultad de Derecho (Valladolid) 36
Facultad de Educación (Palencia) 3
Facultad de Educación (Soria) 1
Facultad de Educación y Trabajo Social (Valladolid) 21
Facultad de Enfermería (Valladolid) 8
Facultad de Filosofía y Letras (Valladolid) 226
Facultad de Medicina (Valladolid) 38
Facultad de Traducción e Interpretación (Soria) 31
Servicio de Relaciones Internacionales (Valladolid) 2
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Información Salidas 2017-18: 
 


 


Beca Nº de Estudiantes
Convenio 97
Convenio DD 8
Convenio MC 1
Erasmus 472
Erasmus KA107 22
Erasmus SF 4
Santander UVa 2
Visitante no UE 19
Visitante UE 7


632


Pais Nº de Estudiantes
Alemania 66
Argentina 5
Austria 4
Bélgica 6
Belice 3
Brasil 18
Chile 9
China 13
Colombia 12
Corea del Sur 2
Ecuador 3
Egipto 4
Eslovaquia 3
Estados Unidos 5
Finlandia 3
Fiyi 1
Francia 90
Grecia 7
Hungría 1
Irlanda 10
Italia 229
Lituania 1
México 42
Nicaragua 1
Noruega 1
Paises Bajos 1
Papúa Nueva Guinea 2
Perú 7
Polonia 24
Portugal 7
Reino Unido 21
República Checa 2
Rumanía 6
Sudáfrica 8
Suiza 1
Túnez 1
Turquía 8
Venezuela 1
Vietnam 4


632


Centro Nº de Estudiantes
Escuela de Ingeniería Informática(Valladolid) 6
Escuela de Ingenierías Industriales(Valladolid) 89
Escuela Técnica Superior de Arquitectura(Valladolid) 48
Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias(Palencia) 18
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación(Valladolid) 11
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola INEA(Valladolid) 3
Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias(Soria) 10
Facultad de Ciencias del Trabajo(Palencia) 6
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales(Valladolid) 65
Facultad de Ciencias Empresariales y del Trabajo(Soria) 3
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación(Segovia) 57
Facultad de Ciencias(Valladolid) 32
Facultad de Comercio(Valladolid) 65
Facultad de Derecho(Valladolid) 49
Facultad de Educación y Trabajo Social(Valladolid) 38
Facultad de Educación(Palencia) 11
Facultad de Educación(Segovia) 8
Facultad de Educación(Soria) 11
Facultad de Enfermería(Soria) 9
Facultad de Enfermería(Valladolid) 11
Facultad de Filosofía y Letras(Valladolid) 117
Facultad de Fisioterapia(Soria) 4
Facultad de Medicina(Valladolid) 32
Facultad de Traducción e Interpretación(Soria) 56
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La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales 
fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, 
de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el 
caso de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid 
cofinancia estas becas.  


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los 
Servicios de Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando 
herramientas web para la gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de 
nuestra Universidad. 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado 
número de intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el 
marco de referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de 
Relaciones Internacionales y Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las 
asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 
2000).  


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las 
Universidades implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El 
procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a 
otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad. 


 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va 
dirigida la oferta de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


TipoBeca Nº de Estudiantes
Erasmus 627
Erasmus Condicionada 74
Erasmus INEA 2
Erasmus INEA Condicionada 1
Movilidad Sin Financiación 5
Movilidad Sin Financiación 3
Suiza 5
Universidad 34
Universidad Condicionada 8


759


País Nº de Estudiantes
Alemania 60
Argentina 4
Austria 11
Bélgica 33
Brasil 5
Bulgaria 6
Chile 7
China 6
Chipre 2
Colombia 1
Corea del Sur 2
Costa Rica 1
Dinamarca 5
Eslovaquia 7
Eslovenia 3
Estados Unidos 5
Estonia 1
Finlandia 7
Francia 80
Grecia 10
Hungría 16
Irlanda 20
Islandia 1
Italia 223
Lituania 6
Malta 2
México 2
Noruega 10
Paises Bajos 22
Polonia 56
Portugal 81
Reino Unido 27
República Checa 13
Rumanía 7
Rusia 2
Suecia 6
Suiza 5
Taiwán 3
Uruguay 1
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 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad 
de destino. 


 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 
Institucionales y Extensión Universitaria. 


 Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, 
Segovia y Palencia. 


 Tramitación del pago de las becas. 


 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se 
imparte la titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que 
contempla: 


 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): 
acreditación, certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia 
(Departure Certificate), Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 


 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 
(Departure Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of 
Records). Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del 
estudiante. 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre 
en nuestra Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones 
Internacionales de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los 
Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 
Los convenios específicos de la titulación son: 


 
 


 
A pesar de disponer de experiencia en los Programas de Movilidad Internacional y Erasmus, así como 
el Programa de Movilidad Nacional SICUE con los alumnos del Grado en NHyD, por lo que se tienen 
convenios abiertos con diversas universidades, en el caso de este máster, dadas sus características 
de no presencialidad, no se contempla la movilidad física de estudiantes. 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 


La coordinación del título se realizará a través del comité de título y otros agentes conforme a lo estipulado 
en la normativa de la Universidad de Valladolid y en el Centro. A continuación, se incluye un extracto de 
dicha información:  


1. COMITÉS DE TÍTULO: 


REGLAMENTO SOBRE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE 
LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (Aprobado por Consejo de Gobierno de 24 de julio de 
2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto, modificado por la Comisión Permanente de 4 de 
octubre de 2013, BOCyL nº 203 de 21 de octubre de 2013, modificado por la Comisión 
Permanente de 14 de marzo de 2014, BOCyL nº 59 de 26 de marzo de 2014). 


CAPÍTULO IV.- LOS COMITÉS DE TITULACIÓN DE LOS CENTROS 


Artículo 10. Serán competencias y funciones de los Comités de Titulación (ComiTit) de los 
Centros:  


a) Conocer y evaluar los resultados de los Informes generados por el Sistema de Garantía de 
Calidad para el título.  


b) Elaborar los informes de seguimiento de la titulación, salvo en el caso de las titulaciones 
intercentros para las cuales deberán participar en su elaboración siendo competencia del Comité 
Intercentros correspondiente su elaboración final.  


c) Velar por el cumplimiento de los planes anuales de mejora de la titulación en el centro, así 
como revisar el cumplimiento del Sistema de Garantía de Calidad interno respecto del título.  
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d) Velar por el cumplimiento en el centro de los compromisos, procedimientos y protocolos 
establecidos para el título en la correspondiente memoria de verificación.  


e) Organizar y mantener actualizado el archivo documental específico de la titulación gestionado 
a través de la aplicación informática habilitada a tal efecto para el seguimiento y la acreditación 
de titulaciones, salvo en el caso de titulaciones intercentros, en cuyo caso esta competencia 
recae sobre el correspondiente Comité Intercentros sin menoscabo de su contribución activa y 
colaboración con el mismo en el desarrollo de esta competencia.  


f) Cooperar con los órganos competentes, a través de los cauces y procedimientos legales, en 
las soluciones de las incidencias, quejas y sugerencias que en el ámbito del título se planteen.  


g) Proponer a los órganos competentes para la tramitación y aprobación de modificaciones de las 
correspondientes memorias de verificación cuantas propuestas debidamente argumentadas y 
apoyadas documentalmente resulten pertinentes, a su juicio, para la mejora del plan de estudios.  


h) Informar con carácter previo cualquier propuesta de modificación que el ámbito de su titulación 
sea sometida a tramitación ante la agencia de calidad competente.  


i) Asesorar y cooperar con los órganos competentes en todas las materias de calidad vinculadas 
con la titulación en el Centro. 


 j) Cuantas competencias le atribuyan la Normativa de Reconocimiento y Transferencia VII. 26. 7 
de Créditos y el Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de Valladolid. 


El Comité Académico del título, que se reunirá con la misma periodicidad que la establecida para las 
titulaciones en modalidad presencial, así como el claustro de profesores que se reunirá con periodicidad 
anual, podrán realizar estas reuniones de trabajo: 


• En modo presencial, si todos son del mismo Centro/Campus. 
• En modo virtual, mediante las herramientas de video conferencia de la Universidad: Webex, 


Blackboard, Life Size y/o Big Blue Button. 
• Alternativamente, para cuestiones puntuales muy concretas y que no precisen de reunión 


síncrona, se podrán realizar reuniones virtuales asíncronas: mediante debates y respuesta a 
preguntas concretas por medio de correo electrónico. 


Al tratarse de un Máster de un año (60 ECTS) de duración, no necesita coordinación vertical entre 
distintos cursos o niveles ni con otras titulaciones; lo que se necesita es coordinar las distintas partes del 
mismo. La coordinación vertical se plantea, entonces, dentro del propio Máster entre semestres. Se 
enfoca, fundamentalmente, a la coordinación de las asignaturas, de manera que se evite en todo 
momento la duplicidad de contenidos, se dé continuidad a los mismos y se planifiquen temporalmente de 
forma adecuada las distintas actividades y trabajos de cada una. También se incluirá el establecimiento 
de mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos matriculados a lo largo del 
curso. 


Se propone que la Comisión del Máster nombre cada curso Coordinadores de Semestre. Este 
Coordinador será nombrado de entre los docentes del Máster que coordinen alguna asignatura. Su 
principal función será velar por la correcta planificación temporal de las asignaturas. Especialmente, se 
deberán coordinar las entregas de trabajos y la realización de los ejercicios de evaluación, es decir, tareas 
con fechas de entrega fija, entre las asignaturas del semestre.  


Además, actuará como intermediario entre los alumnos y la Comisión del Máster, para aquellas 
cuestiones relacionadas con el desarrollo docente de las asignaturas que vayan surgiendo durante el 
semestre. 


Por otra parte, se considera de interés desarrollar el Plan de Acción Tutorial (PAT), como mecanismo de 
coordinación y orientación a los alumnos una vez matriculados. En este contexto de enseñanza, como 
elemento adicional de coordinación vertical, se propone potenciar la figura del tutor. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Fisiología 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 3 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 1º cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando 
especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 


T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E1.1. Avanzar en el conocimiento sobre las bases fisiológicas del envejecimiento. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail… 10 
Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Sesiones de 
aprendizaje dirigido. Seminarios, prácticas, … 25-30 


Trabajo del alumno. Resolución de problemas y casos prácticos. 25-30 
Actividades de evaluación: cuestionarios, problemas, presentaciones. 5-10 
Total no presencial 75 
  


 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Los alumnos serán capaces de: 


- Incorporar los avances sobre la fisiología del envejecimiento y actualizar las evidencias relacionadas 
con las teorías del proceso de envejecer.  


- Identificar las diferencias entre envejecimiento normal y patológico. 
- Reconocer los diferentes cambios morfológicos y funcionales asociados al envejecimiento. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 
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*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en 
foros y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de las pruebas de 
evaluación.  
 


Participación en las actividades propuestas* 5-10% 


Actividades evaluables: resolución de problemas, seminarios, trabajos. 30-40% 


Cuestionarios (seguimiento y evaluación)  25-35% 


Pruebas de evaluación: preguntas, problemas. 20-25% 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
- Envejecimiento: concepto actual; envejecimiento normal y patológico. 
- Teorías del Envejecimiento: avances y nuevas evidencias. 
- Cambios morfológicos y fisiológicos asociados al envejecimiento: revisión. 
El envejecimiento implica una serie de cambios en todos los órganos y tejidos, y su conocimiento permite 
comprender las diferencias fisiopatológicas entre los adultos mayores. 
 


- Cambios en la composición corporal. 
- Cambios morfológicos y funcionales de los sistemas cardiovascular y respiratorio. 
- Cambios morfológicos y funcionales del aparato digestivo. Cambios morfológicos y funcionales del 


sistema renal. 
- Cambios morfológicos y funcionales del sistema nervioso. 
- Cambios morfológicos y funcionales del sistema osteo-muscular. 
- Cambios endocrino-metabólicos. 
- Cambios inmunológicos. 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
 Bases biológicas y fisiológicas del envejecimiento 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
          


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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 Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


  Valoración Geriátrica Integral (VGI) y Valoración del Estado Nutricional 
(VEN) 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 7,5 9 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Primer cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, 
prestando especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E2.1. Integrar nuevos conocimientos en el contexto de la valoración del estado nutricional en población 
geriátrica y ser capaz de resolver problemas relacionados con la valoración nutricional en contextos de 
carácter multidisciplinar (valoración geriátrica integral). 
E2.2. Evaluar y decidir sobre las técnicas de cribado nutricional más adecuadas para la población 
geriátrica. 
E2.3. Adaptar e interpretar, con carácter innovador, las técnicas y la metodología más adecuadas para 
analizar los cambios en la composición corporal y su potencial repercusión sobre el estado nutricional y de 
salud en el paciente geriátrico. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail. 10 18 
Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Visionado de 
píldoras. Sesiones de aprendizaje dirigido. 82 91 


Participación en actividades: foros, questournement, cuestionarios… 13,5 18 
Trabajo autónomo del alumno. Resolución de problemas y casos 
prácticos. 51,5 60 
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Actividades de evaluación: questournement, cuestionarios, 
presentaciones, debates. 30,5 38 


Total no presencial 187,5 225 
 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
- Haber desarrollado la autonomía suficiente para realizar valoraciones del estado nutricional en el 


contexto de la valoración geriátrica integral (VGI). 
- Ser capaces de realizar un cribado nutricional a la población geriátrica, en cualquier contexto. 
- Saber seleccionar las técnicas de análisis de la composición corporal más adecuadas para cada caso 


concreto. 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*. 
(2) Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como 


mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*. 
*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de 
evaluación. Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 
 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Participación en los foros (1). 10 
Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos 
prácticos de valoración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, 
presentaciones. Participación en debates(2). 


40 


Cuestionarios* 20 


Prueba final de evaluación: preguntas teóricas y resolución de casos*. 30 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
Valoración Nutricional en el Contexto de la Valoración Geriátrica Integral (VGI) 
1. Valoración geriátrica integral. Valoración funcional/discapacidad. Valoración de la fragilidad/limitación 
funcional. Evaluación cognitiva. 
2. Cribado nutricional. Herramientas de cribado. 
3. Valoración nutricional en Geriatría 
4. Desviaciones de la normalidad nutricional en personas mayores. 
 
Composición Corporal en Geriatría Avances en el estudio de la CC en Geriatría 
1. Modelos de composición corporal en el adulto mayor. 
2. Cambios en la composición corporal asociados al envejecimiento. 
3. Técnicas de valoración de la composición corporal en Geriatría. 
4. Antropometría en Geriatría. 
5. Análisis de impedancia bioeléctrica en Geriatría. 
 
Cribado nutricional en Geriatría Herramientas de cribado y métodos protocolizados de VEN 
1. Malnutrición en personas mayores. 
2. Herramientas de cribado nutricional. 
2.1. Valoración global subjetiva (VGS). 
2.2. Herramientas de cribado nutricional en personas mayores hospitalizadas. 
2.3. Herramientas de cribado nutricional en personas mayores institucionalizadas. 
2.4. Herramientas de cribado nutricional en la comunidad. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
 Valoración Nutricional en el contexto de la VGI 4,5 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 Composición Corporal en Geriatría  
Avances en el estudio de la CC en Geriatría 


1,5 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 Cribado nutricional en Geriatría 
Herramientas de cribado y métodos protocolizados de VEN 


1,5 3 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 
 


 
Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Alimentación 


   


1 
Créditos 
ECTS:  Carácter: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Primer cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas en 
dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial 
importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno 
de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica 
en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos 
multidisciplinares con motivación por la calidad. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T7. Habilidad en las relaciones interpersonales. 
T8. Capacidad de organización y planificación. 
T9. Adaptación a nuevas situaciones. 
T10. Resolución de problemas. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E3.1. Justificar las bases del equilibrio energético y nutricional en Geriatría, adaptando las recomendaciones 
nutricionales y de hidratación a las necesidades fisiológicas del envejecimiento. 
E3.2. Contrastar planes dietético-nutricionales adaptados a distintos contextos en personas mayores y colectivos 
geriátricos.  
E3.3. Revisar críticamente, en base a la evidencia científica, el uso de distintos suplementos y productos dietéticos 
diseñados para la población geriátrica. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas se 
deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales  Horas 
Lecturas dirigidas. Visionado de píldoras de conocimiento. Reproducción de materiales. 
 Sesiones de aprendizaje dirigido. 42 
Participación en actividades: Foros, correo electrónico, RRSS, cuestionarios, debates… 16 
Trabajo autónomo del alumno: Preparar argumentaciones, Resolución de problemas y casos prácticos. 52 
Tutorización por videoconferencia (síncrona) y correo electrónico (asíncrona) 12 
Actividades de evaluación: cuestionarios, presentaciones, debates, entrega de cuadernos de actividades. 28 
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Total no presencial 150 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Los alumnos habrán adquirido conocimientos avanzados sobre nutrición y alimentación en población geriátrica que les 
permitirán identificar posibles situaciones de riesgo nutricional debidos a una alimentación inadecuada. 


Desarrollarán autonomía suficiente para presentar una actitud crítica y poder participar en la elaboración de guías 
alimentarias, documentos de consenso y otros materiales específicos en materia de alimentación dirigidos a población 
geriátrica, así como estar actualizados ante nuevos conocimientos y tendencias.  


Serán capaces de diseñar e implementar, dentro la interdisciplinaridad, intervenciones de educación nutricional 
enfocadas a mejorar los hábitos dietéticos del adulto mayor. Además, alcanzarán un nivel de conocimientos, a nivel 
dietético, que les permitirán contrastar planes dietético-nutricionales y realizar juicios críticos a cerca de su idoneidad 
para este segmento de la población. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). Es 
obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 
 


Denominación % Calificación 
Participación en los foros, debates y actividades dirigidas con entrega de documentación. 10 
Cuestionarios evaluables mediante la plataforma (Moodle). 20 
Actividades evaluables evaluables mediante rúbricas:  
Cuadernos de actividades, presentaciones, casos prácticos, búsquedas bibliográficas… 40 
Prueba final de evaluación llevada a cabo a través de la plataforma. 30 


  
Se realizará un seguimiento de las actividades garantizándose además la participación del alumno en todas y cada 
una de las tareas propuestas mediante el control la entrega de materiales en los que se documenten las diferentes 
intervenciones de este. Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los 
estudiantes en foros y chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba 
final de evaluación.  
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


u 


  
Requerimientos Nutricionales en las Personas Mayores 


- BLOQUE I – Necesidades nutricionales del adulto mayor. 
- Tema 1. Salud y actualización de requerimientos nutricionales en geriatría. 
- Tema 2. Requerimientos de energía y macronutrientes en el adulto mayor. 
- Tema 3. Requerimientos de micronutrientes en geriatría. 


- BLOQUE II – Objetivos nutricionales y guías alimentarias en Geriatría. 
- Tema 4. Objetivos nutricionales en España y propuesta para población geriátrica. 
- Tema 5. Guías alimentarias para población geriátrica. 


 
- BLOQUE III – Riesgos nutricionales y su prevención en el adulto mayor. 


- Tema 6. Prevención de déficits nutricionales en Geriatría. 
- Tema 7. Nutrientes críticos y nuevas tendencias en alimentación para población geriátrica. 
 


Alimentación en el Adulto Mayor 


- BLOQUE I – Alimentación y envejecimiento. 
- Tema 1. La alimentación como estrategia clave en el envejecimiento. 
- Tema 2. Cultura y gastronomía, gusto y preferencias de la población geriátrica. 
- Tema 3. Avances en alimentación equilibrada: del adulto al adulto mayor. 


- BLOQUE II – Diseño dietético en Geriatría 
- Tema 4. El menú basal en Geriatría: diseño dietético. 
- Tema 5. Raciones estándar y técnicas culinarias en Geriatría. 
- Tema 6. Adaptaciones dietéticas del menú basal para población geriátrica. 


- BLOQUE III – Controversias en alimentación geriátrica. 
- Tema 7. Alimentación específica y prevención de los efectos del envejecimiento. 
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- Tema 8. Nuevos mitos y errores en alimentación geriátrica. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
   


  


9 Descripción de las materias:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Requerimientos Nutricionales en las Personas Mayores 3 Primer 
cuatrimestre 


FB OB OP TF PE MX 


 Alimentación en el Adulto Mayor 3 Primer 
cuatrimestre 


FB OB OP TF PE MX 


 
 


 
Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Avances en Restauración Colectiva y Seguridad Alimentaria en Geriatría 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
9 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 1er cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial 
importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno 
de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica 
en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos 
multidisciplinares con motivación por la calidad. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T7. Habilidad en las relaciones interpersonales. 
T8. Capacidad de organización y planificación. 
T9. Adaptación a nuevas situaciones. 
T10. Resolución de problemas. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E4.1. Ser capaz de prevenir y controlar situaciones complejas relacionadas con el servicio de alimentación en 
centros y residencias geriátricas, mediante la aplicación y el desarrollo de metodologías innovadoras en el 
ámbito de la higiene y seguridad alimentaria.  
E4.2. Valorar y adaptar el sistema APPCC a las especiales características de la restauración colectiva en 
geriatría. 
E4.3. Formular juicios sobre el sistema de calidad en servicios de alimentación y restauración colectiva en 
centros y residencias geriátricas, reflexionando sobre la responsabilidad derivada de la solución propuesta. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades no Presenciales  Horas 
Clases magistrales (vídeos, píldoras de conocimiento, sesiones dirigidas). 45 
Participación en actividades: Foros, correo electrónico, etc. 20 
Resolución de casos prácticos. 25 
Estudio y trabajo autónomo del alumno: Lecturas y trabajos dirigidos. 55 
Estudio y trabajo en grupo de los alumnos: Fomentar trabajos conjuntos. 55 
Presentación de trabajos tanto de forma oral (videoconferencia o grabaciones de video) como escrita. 25 
Total no presencial 225 
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5.1 
  


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
- Haber adquirido conocimientos avanzados demostrando, en un contexto altamente especializado, una 
comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos de los últimos avances en 
restauración colectiva y seguridad alimentaria desde el punto de vista de la nutrición geriátrica. 
- Saber aplicar e integrar sus conocimientos en la resolución de problemas en entornos nuevos y 
multidisciplinares tanto investigadores como profesionales altamente especializados.  
- Ser capaces de predecir y controlar situaciones complejas mediante nuevas e innovadoras metodologías de 
trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador o profesional concreto en el que se desarrolle su actividad. 
- Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones 
científicas y, cuando se requiera, con transferencia del conocimiento. 
- Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa para formular juicios a partir 
de información limitada. Saber incluir, cuando sea necesario, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética 
ligada a la solución propuesta. 
- Saber transmitir de un modo claro los resultados procedentes de la investigación o de la innovación más 
avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan.  
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Calificación 
Evaluación de casos prácticos, trabajos individuales y en grupo mediante 
una rúbrica de evaluación a través de Moodle. 80 
Participación en los foros (mínimo 2 intervenciones relacionadas con el 
tema tratado y en las actividades dirigidas (cuestionarios) a través de 
Moodle. 5 
Evaluación de presentación de trabajos (oral a través de CicoWebex o 
Blackboard Collaborate). Revisión del texto mediante Turnitin para 
detección de plagio (máximo 25% de coincidencia). 
 15 


  
 


 
  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


- Avances en Inocuidad y Calidad de los Alimentos: Legislación alimentaria; microorganismos alterantes de 
los alimentos; microorganismos patógenos vehiculados por los alimentos; mohos micotoxigénicos; virus; 
parásitos; priones; métodos de conservación de los alimentos; fermentaciones; y técnicas avanzadas en 
microbiología de los alimentos. 


-Sistemas de Restauración Colectiva en Centros Geriátricos: Tipos de servicio y organización de la 
producción; planificación de la producción; instalaciones, locales y equipamiento; gestión de la producción; 
control de calidad; control y etiquetado de alérgenos; nuevos ingredientes. 


- Sistema APPCC y Gestión de Riesgos en Centros Geriátricos: Prerrequisitos; principios teóricos y 
legislación; principios de aplicación práctica; análisis de peligros y determinación del riesgo en colectivos de 
adultos mayores; establecimiento de los PCC; uso de ComBase como herramienta predictiva; uso de 
herramientas de muestreo (calculadora Bioqura); registro y autocontrol del sistema. 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Avances en Inocuidad y Calidad de los Alimentos. 3 1er cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
Sistemas de Restauración Colectiva en Centros Geriátricos. 3 1er cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
Sistema APPCC y Gestión de Riesgos en Centros 
Geriátricos. 


3 1er cuatrimestre 
FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Nutrición y Patología en la edad avanzada 1 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Primer cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando 
especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad  
G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular 
juicios reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T9. Adaptación a nuevas situaciones. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E6.1. Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el adulto 
mayor, destacando la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en Geriatría. 
E6.2. Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos 
nutricionales en patologías crónicas y en los grandes síndromes geriátricos. 
E6.3. Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional en el 
anciano frágil y en el paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la práctica.  
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail. 8 
Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Visionado de 
píldoras. Sesiones de aprendizaje dirigido. 67 


Participación en actividades: foros, Questournement, cuestionarios… 10 
Trabajo autónomo del alumno. Resolución de problemas y casos 
prácticos. 45 
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Actividades de evaluación: Questournement, cuestionarios, 
presentaciones, debates. 20 


Total no presencial 150 
 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Los alumnos serán capaces de: 


- Incorporar los recientes avances sobre las relaciones entre la nutrición y la patología en las personas de 
edad avanzada. 
- Valorar la interacción, detallada por órganos o sistemas, que en el paciente geriátrico presenta el estado 
nutricional sobre la función corporal y recíprocamente. 
- Analizar las posibles situaciones de compromiso nutricional propias o características de las personas de 
edad avanzada. 
- Poner en valor los síndromes geriátricos como un conjunto de cuadros originados por la conjunción de 
enfermedades con alta prevalencia en las personas mayores que son el frecuente origen de incapacidad 
funcional o social en la población geriátrica. 
- Destacar la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en el contexto de los 
síndromes geriátricos. 
- Contrastar protocolos y técnicas de valoración del estado nutricional (VEN) en el diagnóstico y 
seguimiento nutricional del paciente con síndromes geriátricos. 
- Identificar la fragilidad como marcador de vulnerabilidad en las personas mayores y como uno de los 
principales factores de riesgo de desnutrición en pacientes afectos de distintos síndromes geriátricos. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*. 
(2) Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como 


mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*. 
*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de 
evaluación.  
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Participación en los foros(1)VG 10 
Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos 
prácticos de valoración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, 
presentaciones…Participación en debates(2). 


40 


Cuestionarios (seguimiento y evaluación: autoevaluación)*. 20 
Prueba final de evaluación: preguntas teóricas (PEM) y resolución de casos 
clínico-nutricionales*. 30 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
Síndromes Geriátricos: “Los Grandes de la Geriatría” 
- Revisión y actualización del concepto de síndrome geriátrico. 
- Importancia de los síndromes geriátricos en el contexto.de la nutrición geriátrica 
- Avances en la fisiopatología de los síndromes geriátricos. Modelo teórico de enfermedad. 
- Fragilidad. 
- Deterioro cognitivo y demencia. 
- Síndrome de inmovilidad: causas y consecuencias. 
- Inestabilidad y caídas. 
- Disfagia. 
- Desnutrición. Deshidratación. 
- Incontinencia. Estreñimiento. 
- Trastornos del ánimo. Depresión. 
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- Deprivación sensorial. 
- Polifarmacia y calidad de la prescripción. Iatrogenia. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
 Síndromes Geriátricos: “Los Grandes de la Geriatría” 6 Primer cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Nutrición y Patología en la edad avanzada 2 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 10,5 15 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Segundo cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando 
especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad  
G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular 
juicios reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E6.1. Valorar la relación entre la alimentación y la nutrición en diversas condiciones patológicas en el adulto 
mayor, destacando la importancia de la desnutrición relacionada con la enfermedad (DRE) en Geriatría. 
E6.2. Revisar y contrastar los avances fisiopatológicos y semiogénicos relacionados con los aspectos 
nutricionales en patologías crónicas y en los grandes síndromes geriátricos. 
E6.3. Analizar los avances en nutrición clínica y su aplicación a la dietoterapia y al soporte nutricional en el 
anciano frágil y en el paciente geriátrico, con especial atención a los límites éticos y legales de la práctica.  
E6.4. Valorar la farmacología clínica y la interacción entre fármacos y nutrientes en población geriátrica, 
integrando estos datos farmacológicos en la valoración nutricional y en el tratamiento dietético-nutricional. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail. 12,5 23 
Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Visionado de 
píldoras. Sesiones de aprendizaje dirigido. 115 157 


Participación en actividades: foros, Questournement, cuestionarios… 15 35 
Trabajo autónomo del alumno. Resolución de problemas y casos 
prácticos. 85 115 
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Actividades de evaluación: Questournement, cuestionarios, 
presentaciones, debates. 35 45 


Total no presencial 262,5 375 
 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Los alumnos serán capaces de: 
 
Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes. 


- Aplicar los avances en el tratamiento nutricional y en las patologías más prevalentes en las personas de 
edad avanzada. 
- Identificar situaciones de compromiso nutricional propias o características de las personas de edad 
avanzada afectadas por patologías crónicas de alta prevalencia, focalizando especialmente en el riesgo de 
desnutrición relacionado con la enfermedad (DRE). 
- Aplicar la valoración del estado nutricional (VEN) en el diagnóstico y seguimiento nutricional del paciente. 
- Emitir juicios y recomendaciones sobre el tratamiento nutricional más adecuado en determinadas 
patologías crónicas de alta prevalencia en población geriátrica. 
- Actuar en la patología nutricional del anciano frágil y del paciente geriátrico a nivel causativo, diagnóstico 
y terapéutico en base a la evidencia científica, aplicando los avances en el conocimiento. 
- Informar de las líneas de trabajo más actuales en nutrición clínica geriátrica en sus dos vertientes: 
patologías motivadas por el estado nutricional del individuo y situaciones de compromiso nutricional 
provocadas por la patología orgánica o psíquica. 
 


Polifarmacia y Estado Nutricional. 
- Identificar los fármacos más utilizados en las enfermedades de base nutricional que afectan a las 
personas mayores. 
- Valorar la relación entre los fármacos y el estado nutricional (efectos del estado nutricional sobre el 
tratamiento farmacológico y efecto de los fármacos sobre el estado nutricional). 
- Identificar las interacciones y las reacciones adversas más importantes de los fármacos con especial 
énfasis en aquellas que interfieren con la ingesta de alimentos. 
- Colaborar en la prevención de las posibles interacciones entre alimentos y medicamentos, adecuando la 
pauta dietética y el tratamiento farmacológico. 
- Ser capaz de plantear y discutir en un contexto multidisplinar en el ámbito geriátrico asuntos relacionados 
con los medicamentos. 
 


Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales. 
- Analizar situaciones fisiopatológicas subsidiarias de modificación dietético-nutricional. 
- Valorar los suplementos y dietéticos especiales especialmente diseñados para población geriátrica y de 
utilidad en la práctica clínica. 
- Identificar los pacientes geriátricos que requieren suplementación nutricional. 
- Incorporar dietéticos especiales (ABA) y suplementos nutricionales en los casos necesarios para cubrir 
los requerimientos nutricionales del paciente geriátrico. 
 


Neuroprotección a través de la Dieta. 
- Identificar los nutrientes que pueden influir beneficiosamente en el funcionamiento cerebral actuando, 
además, en la prevención del deterioro cognitivo, la demencia y otros procesos neurodegenerativos. 
- Analizar los mecanismos potenciales de neuroprotección y plasticidad neuronal. 
  


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Participación en los foros(1). 5-10 
Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de problemas y casos 
prácticos de valoración del estado nutricional, revisiones bibliográficas, 
presentaciones…Participación en debates(2). 


30-40 


Cuestionarios (seguimiento y evaluación; autoevaluación)* 20-30 
Prueba final de evaluación: preguntas teóricas (PEM) y resolución de casos 
y supuestos de valoración clínico-nutricional*.. 20-30 
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(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*. 
(2) Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como 


mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas*. 
*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de 
evaluación.  
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas en función de la actividad. 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y Enfermedades más Frecuentes. 


- Nutrición y patología del adulto mayor. nuevas evidencias en relación con las interacciones y su 
repercusión sobre el organismo humano. 


- Respuesta orgánica al estrés. Adaptaciones y particularidades en el adulto mayor. 
- Avances en Nutrición y patología metabólica en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos. 


Avances en Nutrición, metabolismo óseo: osteopenia y osteoporosis en personas mayores frágiles y 
pacientes geriátricos.  . 


- Avances en Nutrición y cáncer: el paciente geriátrico neoplásico. 
- Avances en Nutrición y patología digestiva. El papel de la microbiota. 
- Avances en Nutrición y enfermedad cardio-respiratoria en personas mayores frágiles y pacientes 


geriátricos. 
- Avances en Nutrición y enfermedad renal en pacientes geriátricos. 


 
Polifarmacia y Estado Nutricional. 


- Farmacoepidemiología geriátrica. 
- Efectos específicos de los fármacos en personas mayores. Interacciones farmacológicas 
- Interacciones medicamento/alimento en personas mayores frágiles y pacientes geriátricos. 
- Interacciones fármacos-estado nutricional. 


 
Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos especiales. 


- Principios básicos de la suplementación. 
- Tipos de suplementos nutricionales. Interacciones. 
- Alimentación básica adaptada (ABA). 


 
Neuroprotección a través de la dieta. 


- Neuroprotección: conceptos y bases. 
- Efecto de los déficits y excesos nutricionales sobre la función cerebral. 
- Nutrientes y componentes relacionados con la dieta con potencial efecto neuroprotector.  
- Mecanismos de acción de los agentes neuroprotectores. 
- Suplementación nutricional como mecanismo de prevención y neuroprotección. 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS  
Temporalización 


Carácter 


 Alimentación y Nutrición en Patologías Crónicas y 
Enfermedades más Frecuentes. 


4,5 6 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 Polifarmacia y Estado Nutricional. 3 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 Alimentación Básica Adaptada. Dietéticos Especiales. 1,5 3 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


 Neuroprotección a través de la Dieta. 1,5 3 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 
  Componentes Funcionales 


   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
3 FB OB OP TFC PE MX  
  


2 
 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 


ECTS) 


 
 2º cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 
en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial 
importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el entorno 
de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica 
en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en contextos 
multidisciplinares con motivación por la calidad  
G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular juicios 
reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E5.1. Justificar la pertinencia de incorporar nuevos alimentos y componentes funcionales en la alimentación de 
las personas mayores en base a la evidencia científica.  
E5.2. Evaluar y transmitir de un modo claro las novedades sobre nuevos alimentos y componentes funcionales 
y su importancia en el contexto de la alimentación geriátrica. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


 


 
 


Actividades no Presenciales  Horas 
Clases magistrales (vídeos, tapas de conocimiento, sesiones dirigidas). 15 
Participación en actividades: Foros, correo electrónico, etc. 10 
Resolución de casos prácticos. 15 
Estudio y trabajo autónomo del alumno: Lecturas y trabajos dirigidos. 12,5 
Estudio y trabajo en grupo de los alumnos: Fomentar trabajos conjuntos. 12,5 
Presentación de trabajos tanto de forma oral (videoconferencia o grabaciones de video) como escrita. 10 
Total no presencial 75 
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5.1 
  


Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Tras finalizar el programa formativo se espera que el egresado sea capaz de: 


- Elaborar y defender argumentos, emitir juicios y resolver problemas dentro del ámbito de los nuevos 
alimentos y alimentos funcionales. 


- Valorar el etiquetado y la comercialización de estos productos de uso en la alimentación geriátrica.  
- Incorporar estos componentes funcionales y nuevos alimentos en la pauta dietética de las personas 


mayores, teniendo en cuenta la evidencia científica.  
- Plantear y discutir en un contexto multidisplinar en el ámbito geriátrico asuntos relacionados con los 


nuevos alimentos y los componentes funcionales.  
- Informar de las líneas de trabajo actuales en nutrición relacionadas con los nuevos alimentos y 


componentes funcionales de interés en la alimentación de las personas mayores. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


 
(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada caso. 
(2) Serán debates síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la defensa, como 


mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas. 
*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y chats y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de 
evaluación. 
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 
 


Denominación % Calificación 


Evaluación de casos prácticos, trabajos individuales y en grupo. 80 


Participación en los foros y en las actividades dirigidas (1). 5 


Evaluación de presentación de trabajos y sesiones de debate (2). 15 


  
7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
- Nuevos alimentos, alimentos e ingredientes funcionales: Alimentos enriquecidos y fortificados; grasas en la 
dieta (ácidos grasos omega 3); prebióticos, probióticos, simbióticos; antioxidantes; polifenoles y flavonoides; 
fibra alimentaria; alimentos transgénicos.  
- Legislación de alimentos funcionales, etiquetado. Investigación en alimentos y componentes funcionales. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


   


9 
Descripción de las 
asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
Nuevos alimentos, Alimentos e Ingredientes 
Funcionales 


3 2º cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Investigación 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 3 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Segundo cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando especial 
importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G6. Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la 
Nutrición Geriátrica. 
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E7.1. Elaborar trabajos, proyectos de investigación y colaboraciones científicas con transferencia del 
conocimiento en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
E7.2. Comunicar y difundir de manera efectiva los resultados procedentes de la investigación en Nutrición 
Geriátrica. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail. 3 
Lectura y reproducción materiales. Clases magistrales. Visionado de 
píldoras. Sesiones de aprendizaje dirigido. 34 


Participación en actividades: foros, Questournement, cuestionarios… 6 
Trabajo autónomo del alumno. Resolución de problemas y casos 
prácticos. 20 


Actividades de evaluación: Questournement, cuestionarios, 
presentaciones, debates. 12 


Total no presencial 75 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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- Haber adquirido conocimientos avanzados sobre los aspectos metodológicos de la investigación 
científica aplicados a la nutrición geriátrica. 


- Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos y su fundamentación científica en 
la realización de una lectura crítica de la literatura científica en el ámbito de la nutrición geriátrica.  


- Haber desarrollado la autonomía suficiente para diseñar un proyecto de investigación siguiendo el 
método científico, y analizar e interpretar los resultados obtenidos, comunicándolos de manera 
efectiva en el campo de la nutrición geriátrica.  


- Haber adquirido conocimientos avanzados sobre las líneas actuales de investigación en Nutrición 
Geriátrica, a las que podrán aplicar todos los conceptos aprendidos. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


 
(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada uno*. 


*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y recoger las entregas de los trabajos, las respuestas de los cuestionarios y de la prueba final de evaluación. 
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 
 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Participación en los foros(1) 10 
Actividades evaluables: trabajos escritos, resolución de, revisiones bibliográficas y 
presentaciones 40 


Cuestionarios* 20 


Prueba final de evaluación: preguntas teóricas y resolución de casos*. 30 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 Bloque I: Metodología de Investigación aplicada a la nutrición geriátrica 
1. El proceso de la investigación científica en nutrición geriátrica. 
2. Tipos de estudios útiles en el ámbito de la investigación en nutrición geriátrica. 
3. Estadística aplicada en nutrición geriátrica: Estadística descriptiva. Estadística inferencial. 
 
Bloque II: Comunicación de la investigación científica en el ámbito de la nutrición geriátrica 
1. Análisis crítico de la literatura científica en el campo de la nutrición geriátrica. 
2. Nutrición Basada en la Evidencia en Geriatría. 
3. Comunicación de la investigación. 
4. Ética de la investigación científica en nutrición geriátrica. 
 
Bloque III: Investigación en Geriatría 
1. Líneas actuales de investigación en Geriatría. 
2. Proyecto de investigación. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 
 Investigación en Nutrición Geriátrica 3 Segundo cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Formación Práctica 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Segundo cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad  
G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular 
juicios reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
G6. Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la 
Nutrición Geriátrica.  
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T4. Trabajo en equipo. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T7. Habilidad en las relaciones interpersonales. 
T8. Capacidad de organización y planificación. 
T9. Adaptación a nuevas situaciones. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E8.1. Incorporar los valores profesionales y las competencias relacionadas con la Nutrición Geriátrica 
mediante la realización de proyectos, supuestos y casos clínico-nutricionales.  
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Videoconferencias. Foros. E-mail. 16 
Lectura y reproducción materiales. Visionado de píldoras. Sesiones de 
aprendizaje dirigido. 42 


Trabajo autónomo del alumno. Resolución de problemas y casos 
prácticos. 72 


Actividades de evaluación: supuestos prácticos, cuestionarios, 
presentaciones, debates. 20 


Total no presencial 150 
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5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 Los alumnos serán capaces de: 
- Integrar conocimientos teóricos y prácticos. 
- Comunicar correctamente de manera oral y escrita en el ámbito de la nutrición geriátrica, tanto con 
individuos o colectivos geriátricos, como en contextos multidisciplinares, medios de comunicación y público 
en general. 
- Desarrollar recursos personales para la intervención: habilidades de comunicación, habilidades 
profesionales, toma de decisiones y auto-regulación del aprendizaje. 
- Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación útiles en la práctica. 
- Basar la actuación profesional en la evidencia científica. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(1) Se considerará como tal una participación mínima de dos intervenciones en cada caso. 
(2) Serán debates y/o sesiones síncronos por videoconferencia o chat. Se considerará como tal la 


defensa, como mínimo, de una opinión distinta de las ya debatidas. 
*Las herramientas del campus virtual (Moodle) permiten registrar las participaciones de los estudiantes en foros 
y chats y recoger las entregas de los trabajos y las respuestas de los cuestionarios. 
Se aplicarán rúbricas de evaluación específicas para cada actividad. 
 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Participación en los foros y tutorías(1). 15 
Actividades evaluables: resolución de problemas, supuestos prácticos y 
casos clínico-nutricionales, presentaciones. Participación en debates y 
sesiones clínico-nutricionales(2). 


70 


Cuestionarios de seguimiento y evaluación. 15 


  
 
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
Realización de las diferentes tareas, supuestos prácticos y resolución de casos clínico-nutricionales reales en 
los diferentes contextos relacionados con la nutrición geriátrica. 
- Valoración del estado nutricional y valoración geriátrica integral. 
- Recomendaciones nutricionales. 
- Alimentación saludable (a nivel individual y colectivo). 
- Inocuidad, calidad y seguridad alimentaria. 
- Sistema APPCC en residencias geriátricas. 
- Alimentos e ingredientes funcionales. 
- Nutrición en distintas situaciones patológicas en personas mayores. 
- Interacción fármaco-alimento. 
- Suplementos nutricionales y dietéticos especiales. 
 


  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
  
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 
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9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Formación práctica. 6 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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  Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
  Trabajo de Fin de Máster (TFM) 


   
1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 9 6 FB OB OP TFC PE MX  
  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 
 Segundo cuatrimestre 
  


3  Lenguas en las que se imparte:  


 
 Español 
  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no 
incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas 
optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
G1. Adquirir conocimientos avanzados a través de una comprensión detallada y fundamentada de los 
aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en el ámbito de la Nutrición Geriátrica, prestando 
especial importancia al aprendizaje, de manera autónoma y continuada. 
G2. Integrar conocimientos, su fundamentación científica y la capacidad de resolución de problemas en el 
entorno de la Nutrición Geriátrica. 
G3. Seleccionar las fuentes de información y la metodología más adecuada en el ámbito de la Nutrición 
Geriátrica en base a la evidencia y con carácter innovador. 
G4. Valorar la necesidad de colaboración en relación con la Alimentación y la Nutrición Geriátrica en 
contextos multidisciplinares con motivación por la calidad  
G5. Desarrollar habilidades de comunicación, transmitir de manera efectiva y sin ambigüedades y formular 
juicios reflexivos y responsables en el ámbito de la Nutrición Geriátrica. 
G6. Asumir la responsabilidad del propio desarrollo profesional y de la especialización en el contexto de la 
Nutrición Geriátrica.  
T1. Ser capaz de observar y escuchar activamente. 
T2. Motivación por la calidad de la actuación. 
T3. Tomar decisiones y asumir la responsabilidad de dicha decisión. 
T5. Compromiso ético. 
T6. Autonomía y regulación de su propio aprendizaje. 
T7. Habilidad en las relaciones interpersonales. 
T8. Capacidad de organización y planificación. 
T9. Adaptación a nuevas situaciones. 
T10. Resolución de problemas. 
T11. Razonamiento crítico. 
T12. Capacidad de análisis y síntesis. 
T13. Manejar las nuevas tecnologías de la comunicación y la información. 
T14. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
T15. Capacidad de gestión de la información. 
E9.1. Elaborar y defender un trabajo de investigación que integre conocimientos y competencias propias del 
ámbito de la Nutrición Geriátrica. 


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 
se deben definir a nivel de módulo y si se incluyen las fichas de materia y/o asignatura se detallará para cada 
una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias 
entre materias/asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas 
particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
Actividades no Presenciales Horas 


Tutorías síncronas y asíncronas. Foros. E-mail. 25 18 
Sesiones de aprendizaje dirigido. 15 10 
Trabajo autónomo del alumno.  170 112 
Actividades de evaluación: presentación y defensa. 15 10 
Total no presencial 225 150 
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5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
Los alumnos serán capaces de: 


- Buscar, gestionar y organizar los datos más relevantes en relación con un tema de estudio concreto, 
localizando e identificando las fuentes documentales más significativas. 
- Desarrollar el razonamiento crítico y la capacidad de análisis y síntesis. 
- Interpretar la información seleccionada y generar juicios críticos y lógicos, favoreciendo la innovación y la 
creatividad. 
- Acometer un proyecto de investigación desarrollando competencias metodológicas para redactar y 
presentar de forma correcta y estructurada una memoria y para defenderla con solvencia ante una 
audiencia experta. 
- Desarrollar habilidades de comunicación científica. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas). 
Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas 
Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 
 
 
 
 
 
 
*Como en otras actividades desarrolladas on-line de modo sincrónico e interactivo, la evaluación del TFM, en 
concreto, la valoración de la presentación y defensa del trabajo se hará mediante videoconferencia utilizando 
las herramientas adecuadas (Blackboard Collaborate, Cisco Webex). El alumno expondrá su trabajo ante el 
correspondiente tribunal evaluador en sesión pública, tal y como se establece en la normativa. Evidentemente 
se garantizará la conectividad de la red de un extremo a otro (tribunal/estudiantes), el control de la identidad del 
estudiante y de su presencialidad mientras se desarrolle la presentación y defensa del TFM.  Para el correcto 
desarrollo de esta tarea se elaborará un cronograma específico. 
Previamente, de acuerdo con la normativa, los estudiantes deberán colgar en el Campus Virtual, en el espacio 
habilitado para ello, la solicitud de defensa y evaluación del TFM, además de una copia del trabajo en pdf, junto 
con el Visto Bueno del tutor y la declaración de autoría. Todo ello de acuerdo con los plazos indicados en la 
correspondiente guía docente siguiendo el cronograma establecido. Los alumnos deberán hacer, también, una 
presentación de diapositivas de la exposición de su TFM en power point. A continuación, grabarán un video de 
esta exposición mediante la herramienta del Campus Virtual Kaltura; vídeo que tendrá una duración 
aproximada de 15 minutos.   
Se considerará como primera parte de la defensa la exposición del TFM realizada por los alumnos en el video 
que quedará colgado en el Campus Virtual. El día de la Defensa los alumnos deberán responder las preguntas 
que sobre su TFM le realicen los miembros del Tribunal evaluador asignado (15-20 minutos). Esta parte de la 
defensa se efectuará mediante videoconferencia, a la que asistirán los miembros del Tribunal, los alumnos que 
defiendan el TFM el mismo día con el mismo Tribunal y los tutores de los TFM que lo deseen (defensa del TFM 
presencial y pública ante el Tribunal nombrado al efecto). 
 


Denominación: Evaluación sumativa y continua-formativa % Calificación 


Valoración del trabajo realizado por el alumno (tutor) 40 


Valoración de la memoria escrita  30 


Valoración de la presentación y defensa* 30 


  
 
 


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


  
El TFM consiste en la realización de una memoria o proyecto que ponga de manifiesto los conocimientos, 
habilidades, aptitudes y actitudes adquiridos por el estudiante a lo largo de la titulación. 
 
En el caso del Máster en Nutrición Geriátrica, el trabajo ha de abordar una situación nutricional de acuerdo con 
una orientación de intervención profesional, o de revisión e investigación. Esta intervención estará relacionada 
con cualquiera de los ámbitos de actuación en Nutrición Geriátrica: 


- Nutrición básica. 
- Restauración colectiva y/o residencias geriátricas. 
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- Programas de Nutrición Comunitaria. 
- Desarrollo, innovación y control de calidad de productos alimenticios y/o suplementos y dietéticos 


especiales. 
- Inocuidad y Calidad alimentaria. Seguridad alimentaria‐nutricional. 
- Patología nutricional. 


 
 
Para ello, el estudiante, realizará diferentes tareas asociadas a la elaboración de un TFM en los diferentes 
ámbitos de investigación relacionados con la Nutrición Geriátrica. 


- Planteamiento del proyecto. 
- Desarrollo del proyecto: en las líneas de investigación que, en su momento, se definan y con el 


correspondiente tutor asignado. 
- Elaboración de la memoria escrita. 


 
Se podrán presentar diferentes modalidades de TFM, de acuerdo con los criterios establecidos por el Comité de 
Título:  


- Trabajos de investigación (básica, clínica, epidemiológica…). 
- Series de casos clínico-nutricionales. 
- Elaboración, evaluación y actualización de protocolos de APPCC adaptados a centros y residencias 


geriátricas. 
- Diseño y/o implementación de un proyecto de intervención en nutrición comunitaria destinado a 


población de edad avanzada. 
- Diseño y/o desarrollo de un programa de educación alimentaria destinado a un colectivo geriátrico. 
- Revisiones bibliográficas sistemáticas sobre un tema relacionado con la titulación. 


 
  


8 
 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 
 - Para la presentación y defensa del TFM es necesario haber superado todos los créditos del plan de estudios. 
  


9 
Descripción de las 
materias: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 
    FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


 Trabajo de fin de Máster 9 6 Segundo 
cuatrimestre FB OB OP TF PE MX 


  Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


  


a Personal docente e investigador. 


  


  


 


Tabla de profesorado a completar siguiendo la tabla de categorías laborales del Ministerio de Educación: 


 
Universidad Categoría laboral* Total categoría 


(%) 
Doctores 
(%) 


Valladolid Catedrático Univ. 16,66% 100 


Valladolid Titular Univ. 33,33% 100 


Valladolid Contratado Doctor 16,66% 100 


Valladolid Ayudante Doctor 16,66% 100 


Valladolid Asociado 16,66% 66,6 
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 Tablas a completar para cada uno de los Departamentos que participen en el título: 
 


DEPARTAMENTO DE PEDIATRÍA, INMUNOLOGÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA, PSIQUIATRÍA E HISTORIA DE LA CIENCIA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos (2) 


Emiliano 


José 
Quinto 
Fernández 


GNHyD PTUN Nutrición y 


Bromatología 


Si  4 3 Avances en inocuidad y 
calidad de los alimentos 
Higiene y Seguridad 
Alimentaria (OB, 3 ECTS) 
Sistema APPCC en 
Residencias Geriátricas 
Sistema APPCC y 
Gestión de Riesgos en 
Centros Geriátricos. 
(OB, 1,5 ECTS) 


Nuevos alimentos, 
alimentos e ingredientes 
funcionales (OB, 1ECTS) 
Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


   6 ECTS 


+TFM 


 


María Paz 
Redondo 


del Río 


GNHyD PCD Nutrición y 
Bromatología 


Si PTUN 3 1 Valoración Nutricional en 
el contexto de la VGI (OB, 


1,5ECTS) 
Composición corporal en 
geriatría (OP, 0,75 ECTS) 
Cribado nutricional en  
Geriatría (OP, 0,75 ECTS) 
Sdr. geriátricos: “los 
grandes de la geriatría” 
(OB, 1 ECTS) 


Alimentación y nutrición en 
patologías crónicas y 
enfermedades más 
frecuentes (OB, 1 ECTS) 
Neuroprotección a través de 
la dieta (OP, 0,5 ECTS) 


   6 ECTS 
+TFM 
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Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


Beatriz de 
Mateo 
Silleras 


GNHyD PCD Nutrición y 
Bromatología 


Si PTUN 3 1 Valoración Nutricional en 
el contexto de la VGI (OB, 
1,5ECTS) 
Composición corporal en 
geriatría (OP, 0,75 ECTS) 


Cribado nutricional en  
Geriatría (OP, 0,75 ECTS) 
Investigación en Nutrición 
geriátrica (OB, 2,5 ECTS) 
Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


167 188 240 6 ECTS 
+TFM 


 


Irma Caro 
Canales 


GNHyD PTUN Nutrición y 
Bromatología 


Si  *pendiente de 
reconocimiento 


*pendiente de 
reconocimiento 


Sistemas de Restauración 
Colectiva en Centros 
Geriátricos (OB, 1 ECTS) 
Sistema APPCC en 
Residencias Geriátricas  
Sistema APPCC y 
Gestión de Riesgos en 
Centros Geriátricos. (OB, 
1,5 ECTS) 
Nuevos alimentos, 
alimentos e ingredientes 
funcionales (OB, 2 ECTS) 
Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


   5 ECTS 
+TFM 


 


Sandra de 
la Cruz 
Marcos 


GNHyD PRAS Nutrición y 
Bromatología 


Si PAYUD   Requerimientos 
nutricionales en el anciano 
(OB, 1,5 ECTS) 
Alimentación en el anciano 
(OB, 1,5 ECTS) 
Sistemas de Restauración 
Colectiva en Centros 
Geriátricos (OB, 1 ECTS) 
Sdr. geriátricos: “los 
grandes de la geriatría” 
(OB, 0,5 ECTS) 
Alimentación y nutrición en 
patologías crónicas y 


   6 ECTS 
+TFM 
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enfermedades más 
frecuentes (OB, 0,5 ECTS) 
Alimentación Básica 
Adaptada. Dietéticos 
especiales (OP, 0,5 ECTS) 
Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


Laura 
Carreño 
Enciso 


GNHyD PRAS Nutrición y 
Bromatología 


No    Requerimientos 
nutricionales en el anciano 
(OB, 1,5 ECTS) 
Alimentación en el anciano 
(OB, 1,5 ECTS) 
Sistemas de Restauración 
Colectiva en Centros 
Geriátricos (OB, 1 ECTS) 
Sdr. geriátricos: “los 
grandes de la geriatría” 
(OB, 0,5 ECTS) 
Alimentación y nutrición en 
patologías crónicas y 
enfermedades más 


frecuentes (OB, 0,5 ECTS) 
Alimentación Básica 
Adaptada. Dietéticos 
especiales (OP, 0,5 ECTS) 
Formación práctica (OB, 
0,5 ECTS) 


   6 ECTS 
+TFM 


 


              


              
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster 
 


 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA, DERMATOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos (2) 
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José Luís 
Pérez 
Castrillón 


Grado en 
Medicina 
GNHyD 


CAUN Medicina 
(Subunidad 
docente: 
Medicina 
Interna) 


Si  4 5 Síndromes 
geriátricos: “los 
grandes de la 
geriatría” (OB, 0,5 
ECTS) 
Alimentación y 
nutrición en 
patologías crónicas y 


enfermedades más 
frecuentes (OB, 1 
ECTS) 


    
 
 
1,5 ECTS 
+TFM 


 


Ricardo 
Usategui 


Grado en 
Medicina 


GNHyD 


Investigador 
contratado 


 Si PCD       


 


 


 


 


 
DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA CELULAR Y FISIOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos (2) 


Teresa 
Pérez 
(delegada 
por el 
Dpto, 


además 
participarán 
otros 
profesores) 


Grado en 
Medicina 
Máster en 
Investigación 
Biomédica 


CAUN 
 
(participarán 
otros 
docentes 


PTUN, 
CAUN.., 
pendiente de 
asignar)  


Fisiología Si    Bases 
biológicas y 
fisiológicas del 
envejecimiento 
(OB, 3ECTS) 


   3 ECTS 
+TFM 


 


              


 


 


 
DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA, OFTALMOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA y FISIOTERAPIA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 


Horas 
dedicadas a 


Nº 
Máximo 


Nº ECTS 
impartidos 


Nº ECTS 
impartidos 
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Acreditación 
(si procede) 


al Título la 
Universidad 


de ECTS 
puede 
impartir 


en el Título 
propuesto(2) 


en otros 
Títulos (2) 


Marta Ruiz 
Mambrilla 


Grado en 
Logopedia 
 


PAYUD  Subunidad 
docente de 
Logopedia 
(Área de 
ORL) 


Si PCD *pendiente de 
reconocimiento 


*pendiente de 
reconocimiento 


Síndromes 
geriátricos: “los 
grandes de la 
geriatría” (OB, 0,5 
ECTS) 
Alimentación y 
nutrición en 


patologías crónicas 
y enfermedades más 
frecuentes (OB, 1 
ECTS) 
Formación práctica 
(OB, 0,5 ECTS) 


   1,5 ECTS 
+TFM 


 


              


 


 
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA CELULAR, HISTOLOGÍA y FARMACOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto(2) 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos (2) 


Luis 
Martín 
Arias 


Grado en 
medicina 
GNHyD 
 


PTUN  Farmacología Si    Polifarmacia y 
estado nutricional 
(OB, 3 ECTS) 


   3 ECTS 
+TFM 


 


María 
Sáinz Gil 


Grado en 
medicina 
GNHyD 


PAYUD Farmacología Si        
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Personal académico (tutorización): 
El profesorado de las asignaturas (en títulos semipresenciales) y de los títulos online, tiene la misma 
capacitación y experiencia previa en el ámbito de las asignaturas a impartir, que en los casos de la docencia 
presencial. Los profesores encargados de la tutoría -si son diferentes de los encargados de la elaboración 
de materiales- disponen igualmente de dicha capacitación. Se buscará que el personal docente en la 
asignatura y/o título online tenga la máxima experiencia en este tipo de modalidad docente, pero no siempre 
será posible, dado que es un camino incipiente. 
 
Formación: 
La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora 
anualmente y en el que se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta 
elaboración participa como asesora una Comisión de Formación Permanente e Innovación Docente, que 
va sugiriendo que nuevas temáticas y o metodologías deben abordarse en dicho programa formativo, al 
albur de los cambios tecnológicos y metodológicos. 


Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado a las habilidades docentes para la 
modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se oferta cursos de formación dedicados al diseño 
instruccional de asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los 
estudiantes. Igualmente se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software 
necesario en este tipo de docencia (Moodle, Turnitin, Smowl, etc.) Los profesores que participan en la 
modalidad online se comprometen a desarrollar una formación mínima en los 2 primeros años de su 
actividad virtual. 


También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que -a petición de los 
coordinadores de título- resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una 
temática concreta o al hilo de una innovación tecnológica necesaria. 


En referencia a la formación y/o capacitación para la docencia on-line del profesorado implicado en este 
máster hay que señalar que la mayoría de los profesores implicados en la docencia del máster han recibido 
formación sobre docencia online, principalmente a través de la realización de cursos, talleres y programas 
de formación de formadores, organizados por nuestra Universidad y más recientemente, los ofrecidos por 
el centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). 
Ya se ha explicado que una de las líneas prioritarias dentro de la actual estrategia institucional de la UVa, 
es potenciar la oferta de títulos en formato on-line. Precisamente el VirtUVa es el pilar principal para 
virtualizar estos nuevos planes de estudio oficiales, así como para potenciar los SPOCs, cursos cero y 
MOOCs, además de actuar como soporte al desarrollo de todas las enseñanzas online y asumir la gestión 
de acciones para la formación del profesorado y la promoción de la innovación docente.  


Precisamente el pasado curso 2019-2020 entre los meses de octubre y noviembre se desarrolló el curso 
“Diseña tu asignatura online” de 30 horas de duración y en formato semipresencial con el objetivo de 
conocer la metodología de la formación online. Se quiere destacar que esta formación se planificó y 
desarrolló antes del inicio de la pandemia por lo que los docentes que realizaron dicho curso lo hicieron 
para adquirir competencias específicas relacionadas con la formación on-line. Tres de las profesoras del 
Área de Nutrición realizaron dicha actividad con muy buenos resultados. Además, los profesores han 
realizado distintos cursos, talleres y seminarios de formación e innovación docente, varios de ellos 
directamente relacionados con la docencia on-line, entre los que destacan: 


- Webinario “Formularios Microsoft 365” organizado por el VirtUVa, realizado el 25/11/2020 con una 
duración total de 1,5 horas. 


- Taller para la enseñanza online: grabación, edición y publicación de clases. Curso 
Interuniversitario organizado por la Escuela de Formación de la Universidad de León, impartido el 
04/03/2020, con una duración de 6 horas (3 horas Presenciales y 3 horas Online). 


- Formación en el uso de pantallas táctiles Interactivas para la docencia online” organizado por el 
Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la UVA, celebrado el 18/02/ 
2020, con una carga lectiva total de 2 horas. 


- Acreditación docente para la tele-formación, curso organizado por el “Foro técnico de formación” 
con el objetivo de proporcionar los conocimientos necesarios para impartir formación en la 
modalidad online, con una duración de 60 horas. Realizado el 09/11/2020 y el 21/12/2020 


- Metodología FLIPPED CLASSROOM: Cómo lograr que el modelo de aprendizaje inverso fomente 
el estudio, el aprendizaje activo y la enseñanza funcional (30 horas) Curso organizado por la UVa 
e impartido entre el 01/03/2018 y el 16/03/2018. 
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- Actividad de grupos de trabajo. Programación y Evaluación I. Desarrollado durante el año 2014 en 
la Universidad de León con una duración total de 10 horas.  


- Taller virtual de aprendizaje y evaluación basados en competencias. Curso desarrollado por la UVa 
en formato on-line de 20 horas de duración desarrollado entre el 28/11/2013 y el 12/12/2013. 


- Introducción al manejo de la nueva versión de moodle 2.5 del campus virtual UVA. Organizado por 
la UVa, se desarrolló en 4 horas el 01/12/2013, para permitir a los docentes el perfeccionamiento 
en el funcionamiento de Moodle.  


- La evaluación de competencias. Conocer y aplicar nuevas herramientas basadas en las TIC para 
la evaluación de las competencias. Curso realizado en 2013 con una duración de 30 horas 
organizado por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León (Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación de Profesorado). 


- Las TIC en el área de Ciencias de la Salud, formación impartida en la UVa de 25 horas de duración 
en junio de 2012. 


- Aprendizaje activo con Moodle: Talleres colaborativos y herramientas competitivas, realizado en 
la UVa en mayo de 2012 con una duración de 20 horas. 


Por otra parte, en el campus virtual de la UVa en el espacio correspondiente a “Extensión universitaria” se 
dispone de una “Guía de herramientas virtuales de apoyo a la docencia” 
[https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569] en la que se incluyen contenidos sobre 
el uso básico del campus virtual, herramientas en la Nube de la UVa, creación y publicación de video-
píldoras docentes, realización de video-clases en directo con los estudiantes y herramientas de evaluación. 
Además, están a disposición de todos los docentes una serie de webinarios en los que se explican 
claramente distintas herramientas y procedimientos de gran interés y utilidad para el desarrollo y 
seguimiento de la docencia on-line: Webinars asociados a la Guía de Herramientas para la Docencia 
Virtual. [https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2574]. Como ejemplo baste citar: 


- WEBINAR inter-universitario "Recomendaciones para la evaluación online". 
- Transforma tu PowerPoint en un mini-vídeo docente  
- Uso básico de videoconferencias en Webex 
- Uso básico de Kaltura 
- Mecanismos de Evaluación Online 
- Buenas prácticas en el diseño de evaluación (cuestionarios, tareas) 
- Rúbricas en el Campus Virtual 
- Actividad de evaluación por pares: Taller 
- Introducción a Office 365 y OneDrive 
- Propiedad intelectual y Turnitin 
- Blackboard Collaborate 
- Cómo crear tareas de vídeo con Kaltura y cómo entregarlo con URL y Onedrive 
- Protección de datos en la evaluación online UVa 


Nos consta que los docentes siguen estos webinarios y consultan la oferta formativa específica ofrecida a 
través del campus virtual para adquirir nuevas competencias y mejorar su práctica docente, también en 
formato virtual. Finalmente es preciso indicar que algunos profesores que participan en el diseño, 
planificación, puesta en marcha y desarrollo de este máster han colaborado como docentes en distintos 
programas de otros másteres y/o títulos propios impartidos en formato on-line en otras universidades: 


 Master en Nutrición Pediátrica. Fundación General de la Universidad de Granada-Empresa 
(FGUGREM); Plataforma virtual de la Universidad de Granada (CEVUG); Instituto de Nutrición y 
Tecnología de los Alimentos (INYTA); Sociedad Española de Gastroenterología, Hepatología y 
Nutrición Pediátrica (SEGHNP). 


 Curso de Experto en Enfermedad Celiaca. Plataforma Virtual de la Universidad de Sevilla. Centro 
de Formación Permanente de la Universidad de Sevilla. 


 Máster en Reproducción Humana Asistida (semipresencial). Facultad de Medicina. Universidad de 
Salamanca. 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal docente e investigador.           


 
Teniendo en cuenta las características de este Máster, se precisa contar con profesores con amplia 
trayectoria docente, profesionales con gran experiencia en Nutrición Geriátrica y, en ambos casos, que 
desarrollen una labor investigadora en el área. 
El área de Nutrición y Bromatología de la Facultad de Medicina cuenta con personal cualificado que aúna la 
experiencia adquirida en el ámbito docente de la Nutrición y la Dietética, la formación en innovación docente 
y una trayectoria investigadora en distintos aspectos relacionados con la Nutrición Geriátrica (Valoración 
Geriátrica Integral, Valoración Nutricional, Alimentación Saludable, Atención Dietoterápica, Restauración 
Colectiva, Seguridad Alimentaria). 
Además, intervendrán en la docencia del Máster personal docente e investigador de los Departamentos con 
docencia en las titulaciones de Grado ofertadas por la Facultad de Medicina y en el programa de Doctorado 
de “Investigación Biomédica” que se imparte en este mismo centro. En concreto, participarán las áreas de 
Fisiología, la subunidad docente de Medicina Interna (Dpto. Medicina), la subunidad docente de Logopedia 
(Dpto. Cirugía) y el área de Farmacología (Dpto Biología Celular, Histología y Farmacología). 
 
Resulta evidente que, dado el carácter de este programa formativo, es absolutamente necesario incluir 
profesionales externos, tanto para asumir docencia específica como para actuar como directores o tutores 
del TFM. En este caso se espera poder contar con, al menos, 2 geriatras miembros del Grupo de Nutrición 
de la SEGG y con 5-6 dietistas-nutricionistas vinculados a equipos de nutri-asesores en empresas de nutrición 
clínica, a departamentos de I+D+i o a grupos de investigación relacionados con la temática del Máster. 
El coordinador del Máster será el Dr. Emiliano Quinto Fernández, PTUN del área de Nutrición y Bromatología, 
y todas las asignaturas serán coordinadas por profesores doctores adscritos a la Universidad de Valladolid. 
Tal y como se ha programado el currículo formativo, sin tener en cuenta la asignación de los TFM, se espera 
que el 80% de los créditos totales sean asumidos por profesores de la UVa. 
 


 
 


          


Personal de administración y servicios. 
 
 


          


 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y 
adecuada para el correcto funcionamiento.  
De especial importancia para la correcta implantación y desarrollo de este máster es contar con el apoyo y la 
ayuda del personal del Centro Virtual de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). 
 


 


 
c Adecuación del profesorado 


 
El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente 
e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 
profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 
formación de estudiantes.  
 
Por otro lado, el personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid tiene la 
capacitación y experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en 
el Centro como en la propia Universidad. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 


 
 Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional (antigüedad) 


    


 Secretario/a Decanato Laboral o funcionario/a  


 Administrativos/as Negociado 


del centro 


Laboral o funcionario/a  


 Secretarios/as Departamentos 


(con docencia adscrita al 
Máster) 


Laboral o funcionario/a  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


La Universidad ha creado Centro de Enseñanza On-Line, Formación e Innovación Docente (VirtUVa). Este 


centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la máxima cualif icación en la Universidad 


en las diferentes áreas de conocimiento. 


Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, 


dos técnicos especialistas (uno en la planif icación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática 


e internet y softw are). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios 
de la Universidad (Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de 


modo que se pueda prestar de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos  


semipresenciales y online. 


 


Recursos humanos 


 


 3 programadores con las siguientes funciones: 


 Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura hardw are/software 


del Campus Virtual descrita anteriormente que comprende capa LVS, capa “frontends” y capa 


“backends” 


 Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios: 


 Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión académica de la universidad 
para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio, así como la matrícula 


oficial de alumnos y la asignación docente. Esto garantiza que toda la comunidad dispone de 


sus cursos virtuales sin tenerlos que solicitar explícitamente. 


 Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros recursos (vídeos, 


enlaces w eb, etc) para el aprendizaje en el desempeño de sus funciones de profesor o alumno 


en el entorno Moodle. En dicho bloque también disponen de una FAQ con las preguntas más  


frecuentes, una lista de las extensiones del core de Moodle instaladas y un formulario de 


contacto con el servicio técnico para la comunicación de problemas técnicos. 


 Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que destacan un w ebservice para 


la restauración de cursos desde el servicio de cursos anteriores sin más que seleccionar curso 


origen y destino mediante un formulario y la fusión de cursos virtuales en metacursos 


seleccionando en un formulario el nombre del metacurso a crear y los cursos hijo a ser 


fusionados en aquel. 


 Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones realizadas por  el 


profesorado, generar y ver una estadística de uso explotando la propia base de datos Moodle 


así como algunas métricas que nos proporciona Google Analytics, gráficas de sincronización 
con los sistemas externos de gestión académica para identif icar visualmente cada 


sincronización y algunos otros desarrollos útiles para la administración de la plataforma y su 


monitorización pero no útiles para la comunidad universitaria. 


 Tema UVa Moodle con aspecto corporativo basado en el estándar bootstrap que garantiz a la 


característica ‘responsive’ en todos los dispositivos móviles y PCs para la mayoría de los 


navegadores del mercado. 


 Instalación, configuración y mantenimiento del softw are GIT para el control de las versiones del 


core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


 Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del core) solicitadas  


por la comunidad 


 Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  


 Gestión y planif icación de las tareas técnicas 


 Gestión de la documentación técnica del servicio 
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6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 
 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 


normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 


por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 


criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, f acilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. En torno a estos 


objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de investigación, 


etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de 


Valladolid: 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos  


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 
para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 
de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 


consultarse en la página w eb oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://w w w.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid  


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus f ines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros  


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 
parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas  


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación, se muestran las principales :  
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 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserv a un 
3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 
a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edif icios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el f in 
de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapac idad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.).  


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 
de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  
  


Los recursos disponibles de la UVa para la docencia online garantizan que los requisitos que exige este tipo de 
docencia se optimizarán desde el primer curso de su implantación. En este sentido, el Centro de Enseñanza 
On-Line, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) es un recurso fundamental. 
El VirtUVa actúa como soporte al desarrollo de enseñanza y oferta académica virtual, formación del profesorado 
e innovación docente y proporcionará el apoyo institucional necesario para el soporte de este máster. 


Por otra parte, el pilar fundamental en el que se sustenta la docencia del Máster en Nutrición Geriátrica es el 
sistema de aula virtual en la plataforma Moodle. Esta plataforma permite acceder a diversas actividades, 
recursos docentes y herramientas de comunicación de gran utilidad para la docencia online. 


Además, para el desarrollo del trabajo de los profesores y alumnos se dispone de: 
 


 Espacios formativos y de investigación. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 


Salas de videoconferencia 2 


Salas dotadas con un equipo 
de videoconferencia que 
permite la conexión con otra/s 
sala/s similar/es. 


Docencia online. Permite impartir 
sesiones y tutorías online, realizar 
reuniones de profesores y conectar 
dos aulas remotas en tiempo real. 


 


Aulas multimedia 3 


Aulas dotadas con 
ordenadores, conexión a 
internet y sistema de 
proyección. 
Aula MI: 18 ordenadores. 
Aula MII: 35 ordenadores. 
Aula MIII: 25 ordenadores. 


Actividades (individuales y grupales) 
que requieren el uso de TICs. 


 
Espacios de trabajo en 
grupo  


Espacios de trabajo distribuidos 
en la 1ª planta con 
infraestructura de red conexión 
inalámbrica. 


 


 


Despachos de profesores  


Ubicados en los distintos Dptos 
que tienen docencia asignada. 
Cuentan con equipamiento 
(audio, video, conexión a 
internet). 


Permite el desarrollo de 
videoconferencias, sesiones de 
trabajo, tutorías online, etc. 


 


Aula VEN (Valoración del 
estado nutricional) 1 


Aula multifunción, dotada de 
equipamiento específico para el 
diagnóstico y valoración 
nutricional. 
Cuenta con sistema de 
proyección y conexión a 
internet. 


Desarrollo de prácticas de simulación, 
seminarios interactivos y trabajos 
grupales. 


 
 
 
 
 
 
 


 Espacios de apoyo y servicios. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 


Decanato 1 


Dependencias destinadas al 
decano y al equipo decanal. 
Situada en la 3º planta (bloque 
central). 


Planificación, coordinación y gestión 
académica. 
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Negociado 1 


Secretaría administrativa del 
centro. Situada en la planta 
baja (ala izquierda). 


Gestión de procedimientos 
administrativos. 


 Conserjería 1 Situada en la planta baja.  
 Reprografía 1 Situada en la planta baja.  
 


Biblioteca 1 


Sala de lectura de 1040 m2, con 
394 puestos de lectura, 1.238 
metros lineales de estanterías, 
ubicada en la 1ª planta (ala 
izquierda). 


Además de los fondos bibliográficos 
(libros, revistas, trabajos de fin de 
grado y de máster, bases de datos en 
línea, revistas electrónicas, libros 
electrónicos), pone a disposición de los 
estudiantes gestores bibliográficos y 
dispone de servicios de préstamo de 
portátiles y memorias USB. 


A través de la web de la Biblioteca se 
puede acceder a diversos servicios 
como, por ejemplo, la renovación de 
los libros prestados, el acceso a la 
colección electrónica (libros, revistas, 
bases de datos...) y la realización de 
diversas consultas (recursos docentes, 
localización y estado de préstamos, 
etc.). 


 
 
Cada componente del sistema “campus virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes categorías: 
hardware, software y recursos humanos: 


• Hardware 
o 2 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 4 procesadores   Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos en cada nodo. Ambos servidores constituyen una 
arquitectura LVS (Linux Virtual Server) replicados como maestro-esclavo para que el 
DNS externo encamine todas las peticiones hacia el nodo configurado como maestro. 


o  2 servidores Oracle Linux 7 con 80 Gb de RAM y 24 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 
4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘frontends’ del servicio 
donde reside la plataforma Moodle y el software que lo soporta. La carga desde LVS se 
entrega balanceada de forma equitativa entre los  2 nodos. Esta capa es escalable y la 
no disposición durante un periodo de tiempo detectado por la capa LVS hará que los 
tiempos de respuesta se incrementen pero sin dejar de dar servicio si al menos uno está 
en funcionamiento. 


o 1 servidor Oracle Linux 7 con 24 Gbytes de RAM y 4 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 
4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Este nodo no es balanceado por LVS; 
se utiliza para propósitos administrativos del campus como cron de moodle, conversión 
PDF, generación de estadísticas de uso, sincronización con sistemas externos de gestión 
académica, etc. 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con  128 Gb de RAM y  16 procesadores Intel(R) Xeon(R) 
Silver 4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘backends’ del 
servicio donde residen las diferentes instancias de bases de datos de la plataforma 
Moodle. Están configurados con replicación dual-master lo que garantiza que ambos 
tienen el mismo contenido en las instancias de base de datos y la detección LVS de que 
el nodo maestro no está disponible hace que las peticiones se encaminen al esclavo que 
pasa a ser el maestro hasta que el otro vuelva a estar disponible. 


o Cada servidor anterior consta de una tarjeta “Fast Ethernet” de 100Mbps configurada 
con dos interfaces (público/privado) para dotar de mayor seguridad ante accesos no 
permitidos a la infraestructura de fontends/backends 


o Cada nodo “frontend” consta de una partición local de tipo xfs de 20 Gbytes para 
operaciones de backup/restore y temporal de moodle.  Cada uno de los 2 nodos “frontend” 
dispone de 4 discos formateados XFS de 1 Tbyte cada uno para el campus virtual y otros 
2 de 256 Gbytes para extensión con el objeto de montarlos como un sistema GlusterFS 
réplica 2 constituyendo en total 4 Tbytes para el campus virtual y 500 Gbytes para 
extensión como sistema de ficheros compartido. 


C
SV


: 4
25


71
17


02
23


46
52


32
35


53
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711702234652323553574





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   


 Universidad de Valladolid  3 de 10 
 


o El nodo administrativo monta todos los discos (bricks) de Gluster de ambos servicios para 
constituir un arbitrer en el caso de falla de alguno de los dos anteriores. 


o Disponemos de una infraestructura paralela con menos recursos hardware que la descrita 
para explotación con el propósito de prueba, desarrollos propios y resolución de 
incidencias. 
 


• Software 
o Cada nodo LVS consta del software KeepAlived y Haproxy que constituyen la capa de 


balanceo de carga para los “frontend”. Están replicados para minimizar el riesgo de no 
dar servicio ante problemas en uno de ellos.  Así mismo, cada uno dispone de un servicio 
memcached replicado en el otro servidor para aligerar el tiempo de respuesta en la 
gestión de las sesiones de los usuarios en la plataforma. Ante el fallo de uno de ellos, el 
otro entra a funcionar como maestro a los 3 segundos de forma transparente para el 
usuario conectado ya que HAProxy permite sesiones persistentes. En esta capa de la 
arquitectura debido a la gran flexibilidad de HAProxy disponemos de los certificados TLS 
del servicio  


o Cada “frontend” dispone de: 
 Servidor GlusterFS 7.7 para montar sistema de ficheros compartido réplica 2+1 


arbitrer 
 Servidor PHP-FPM en configuración FastCGI con apache 
 Servidor Apache 2c.4.46 como servidor web 
 PHP  7.2 como intérprete de comandos del lenguaje en el que se ha programado 


Moodle 
 Java 1.8 
 OPCache 7 para acelerar la ejecución de código PHP  
 GhostScript 9 y UnoConv para las conversiones a PDF de la característica 


“anotaciones en PDF” de Moodle 
 Git 1.8 para el control de versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos 


propios 
o  Cada “Backend” consta de: 


 MariaDB 10.1 como motor de todas las instancias de base de datos del Campus 
Virtual 


Respecto de la seguridad, el Campus Virtual sincroniza cada día varias veces con los sistemas externos 
de gestión académica para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio, así como los 
grupos docentes o cursos virtuales de cada plan, su asignación docente y matrícula oficial. Todas las 
comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas 
seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que 
solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales 
con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Lo anterior garantiza la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad.  


Disponemos de un sistema de copias de seguridad automático tanto de las instancias de base de datos 
como del espacio de ficheros moodledata y del core y extensiones instaladas que garantizan la validez e 
integridad de la información. 


El Campus Virtual integra un curso de ayuda accesible por todos los usuarios autenticados donde 
establecemos recursos en forma de manuales de usuario, vídeos, enlaces y foros sobre los diferentes 
recursos de aprendizaje. Además, el sistema integra el acceso al buscador de recursos bibliográficos 
de la universidad mediante un objeto embebido en el área personal de cada usuario. 


La plataforma Moodle es un sistema complejo con muchas partes. Su código está en continua evolución. 
Se pueden habilitar y deshabilitar módulos/bloques/plugins en forma de extensiones del core. La interfaz 
puede personalizarse fuertemente usando temas y miles de configuraciones. La accesibilidad no es un 
estado, es un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La plataforma está 
comprometida con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


• Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de recomendaciones 
para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que el contenido sea accesible 
para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera 
y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, 
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discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que 
su contenido web sea más usable para los usuarios en general. 


• Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para 
diseñar herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con 
discapacidades y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de 
contenido web más accesible por todos los autores.  


• ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de 
hacer que el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con 
discapacidades. Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz 
de usuario desarrollados con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas.  


En el Campus Virtual se ha instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar 
Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de 
colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las 
páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma permanente. El 
bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona herramientas adicionales 
y opciones de personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la conversión de texto a voz. 


Moodle incorpora la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga. A esta utilidad le añadimos 
las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los componentes de la 
arquitectura que junto con la RAM de cada servidor nos permite afinar toda la configuración del sistema 
para la concurrencia de hasta 1.000 usuarios simultáneos, lejos aún del pico más alto registrado en el curso 
2018-2019 que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de JMeter, las 
herramientas que utilizamos en el Campus Virtual para determinar la concurrencia de usuarios, estudiar 
su fiabilidad y disponibilidad son las siguientes: 


• Google Analytics. Nos proporciona métricas de uso respecto de la ubicación, dispositivo y sesión 
de los usuarios que se conectan al sistema.  


• Aplicación de generación de estadística de uso. Mediante este desarrollo propio accedemos a 
la base de datos para determinar cuantitativamente el uso de cada recurso y actividad docente 
obteniendo datos, por ejemplo, sobre cuántos cuestionarios, foros y talleres hay definidos, así 
como el número de usuarios que disponen de cursos virtuales, cuáles tienen contenido y cuántos 
archivos suben los alumnos a las tareas definidas por los profesores. Como ejemplo, durante el 
curso 2018-2019 los estudiantes subieron algo más de 300.000 archivos. 


• TOP y MTOP para monitorizar en tiempo real los frontend/backend 
• HAproxy-stats para monitorizar en tiempo real la capa LVS y acumular datos durante el curso 


académico. 
• MysqlTuner para afinar la parametrización de la base de datos y su mejora en el número de 


conexiones simultáneas y menor tiempo de respuesta 
• Memcached-stats para monitorizar el gestor de sesiones de usuarios 
• Feedback de usuarios. La comunicación constante del servicio con los usuarios a través del 


formulario de soporte técnico proporciona una herramienta valiosa para acumular datos sobre la 
percepción y problemas que se encuentra la comunidad al hacer uso del sistema. 
 


Las herramientas anteriores son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual y 
acumular métricas y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma de 
decisiones que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes y 
la escalabilidad de los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una 
concurrencia más elevada sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  


Disponemos también de un conjunto de alarmas que se manifiestan en forma de correo electrónico para 
notificarnos que un determinado componente no funciona o lo hace de forma incorrecta o con poca 
productividad: 


• Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación que al 
alcanzarse se nos notifica. Con esta alarma determinamos un posible problema técnico en el disco 
y controlador o simplemente aumentamos el tamaño “en caliente” si no hubo conflicto 


• Capa LVS. Como se describió, está replicada para aumentar la disponibilidad. Cuando el sistema 
maestro no responde, se nos notifica para determinar el problema y su solución. Además, entra 
en funcionamiento el otro sistema replicado de forma automática, sin nuestra intervención. 


C
SV


: 4
25


71
17


02
23


46
52


32
35


53
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711702234652323553574





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   


 Universidad de Valladolid  5 de 10 
 


• Capa “frontends”. Al ser escalable, el hecho de que un servidor no responda a la capa LVS 
garantiza la no detención del servicio. Si todos los servidores de la capa no estuvieran disponibles 
se envía una notificación por correo al administrador avisando del problema. 


• Capa “Backends”. Cada día se remite notificación por correo al administrador del estado de la 
replicación dual-máster y del estado de las particiones de disco de estos servidores. Si la instancia 
maestra no responde a la capa LVS, entra en automático el esclavo pasando a ser el maestro. 


En relación con las herramientas para garantizar la identidad de los estudiantes la Universidad de 
Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación 
virtual de la que es responsable. Durante el curso académico 2019-2020, ha realizado pruebas con dos de 
los principales softwares para el reconocimiento de la identidad del estudiante online (e-proctoring) con 
resultados satisfactorios tanto de integración en el Campus Virtual como de autenticación. Estos son:  
- SMOWL (https://smowl.net/es/)  
- Respondus (https://web.respondus.com/)  
Una vez realizadas las pruebas, la Universidad de Valladolid está en disposición de adquirir alguno de estos 
dos programas, que permiten el reconocimiento facial automático de los usuarios para asegurar su 
presencia continuada durante la prueba de evaluación y de monitorización de su equipo con el fin de 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje; estos sistemas son 
utilizados por distintas instituciones y plataformas de aprendizaje online como la UOC, Miriada X, Telefónica 
Educación Digital, UNED, UBU, ICAI-ICAE, etc. 


Finalmente, aunque los procedimientos de evaluación on-line se describen en el punto 5.1.a. (“Descripción 
general del plan de estudios”) de esta memoria de verificación, se considera de interés incluir en este 
apartado las funcionalidades de cada una de las herramientas evaluativas propuestas.  


• Cuestionarios online: permiten diseñar pruebas individuales de evaluación y autoevaluación cuyo 
objetivo principal es determinar el nivel de adquisición de determinados aspectos competenciales. 
Los cuestionarios del Campus Virtual permiten diseñar diferentes tipos de preguntas (elección 
múltiple, respuesta corta, verdadero-falso, preguntas tipo ensayo, etc.), generar cuestionarios 
aleatorios a partir de baterías de preguntas, configurar el número de intentos permitidos y consultar 
y llevar un seguimiento exhaustivo de los resultados obtenidos. Se podrán realizar tanto en modo 
síncrono como asíncrono en función de la propuesta de evaluación de cada asignatura; por 
ejemplo, es posible realizar desde cuestionarios asíncronos de autoevaluación hasta cuestionarios 
síncronos en el caso de prueba final de evaluación.    


• Tarea: esta herramienta de aprendizaje y evaluación permite a los estudiantes subir documentos 
en cualquier formato electrónico para su posterior evaluación, a la que puede añadirse una 
retroalimentación o un comentario, que llega de forma independiente a cada estudiante.  Esta 
herramienta se utilizará en el programa de Máster para las actividades de evaluación continua-
formativa, como, por ejemplo, la entrega de trabajos y/o proyectos en formato textual, la entrega 
de memorias o informes en este mismo formato y la resolución de problemas y casos, tanto reales 
como simulados. La herramienta tarea del Campus Virtual tiene, además, integrado el sistema de 
detección de plagio Turnitin, que permite mitigar el riesgo de mala conducta académica. Asimismo, 
esta herramienta permite definir rúbricas de evaluación vinculadas a las competencias u objetivos 
de la tarea con el fin de ofrecer a los estudiantes una evaluación exhaustiva del trabajo realizado. 
Esta herramienta presenta, básicamente, carácter asíncrono. 


• Kaltura assignment: esta herramienta permite gestionar las tareas en formato vídeo. Permite 
realizar vídeos a los estudiantes (tanto vídeos rápidos en los que solo aparece el orador como 
vídeos con captura de pantalla) y entregarlos en una tarea de vídeo de forma sencilla e intuitiva.  
Esta herramienta se utilizará en el programa de Máster para las actividades de evaluación 
continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega de trabajos, presentaciones y/o proyectos en 
formato vídeo, la entrega de memorias o informes en este mismo formato. Como en el caso 
anterior, esta herramienta presenta, carácter asíncrono. 


• Taller: esta herramienta permite integrar a los estudiantes en el proceso evaluador, pues está 
basada en un proceso de evaluación por pares: en una primera etapa, los estudiantes han de 
enviar una determinada tarea planificada por el profesor y en una segunda etapa han de evaluar 
las tareas realizadas por sus compañeros a partir de una rúbrica diseñada por el docente. Esta 
herramienta podrá emplearse en el programa para actividades de evaluación continua-formativa, 
como, por ejemplo, entrega de proyectos y/o trabajos. Esta herramienta presenta, también, 
carácter asíncrono 
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• Foros de debate: los foros del Campus Virtual se conciben, no solo como herramientas de 
comunicación, sino también como herramientas de evaluación para algunos tipos de tareas 
específicas en las que el debate desempeña el papel fundamental. Permite diseñar foros de debate 
sencillo (en los que el profesor plantea un tema único), foros para uso general (en los que cada 
participante puede abrir un debate), foros de preguntas y respuestas (en los que cada participante 
ha de contestar a la pregunta planteada por el profesor), etc. 


Por otra parte, en todos los procesos de evaluación, como es evidente, participarán los profesores con 
docencia asignada en cada una de las asignaturas. Además, dadas las características de este máster, para 
el correcto desallorro del proceso de evaluación se cuenta con los recursos humanos y materiales de 
soporte de la plataforma moodle y con la asesoría y el apoyo del VirtUVa. Se espera que la combinación 
de todos los recursos materiales y humanos descritos, junto con el uso de las herramientas expuestas para 
garantizar la identificación del estudiante, faciliten y optimicen el proceso docente, el seguimiento, la 
tutorización, la seguridad  y la evaluación en el Máster en Nutrición Geriátrica. 


En concreto, y aunque tal y como se ha indicado en el apartado 5,  las pruebas finales de evaluación 
virtuales no supondrán más del 40% de la calificación final y se apuesta de forma clara en el marco del 
máster por la evaluación continua del aprendizaje de los estudiantes, se dispondrá en el momento de la 
implantación de la titulación (véase compromiso adjunto firmado por el Vicerrector de Innovación Docente 
y Transformación Digital de la Universidad de Valladolid) de una herramienta precisa para garantizar que el 
desarrollo de la docencia y de la evaluación online se lleva a cabo en condiciones de seguridad. Esta 
herramienta, Respondus,  se integra de forma sencilla en el Campus Virtual (Moodle) y permite crear un 
entorno de evaluación seguro a partir de dos instrumentos fundamentales: LockDown Browser y Respondus 
Monitor.  


- LockDown Browser es un navegador personalizado, basado en el framework de código abierto 
Chromium de Google, que bloquea el entorno de evaluación del Campus e impide que los 
estudiantes puedan copiar, imprimir o acceder a otras aplicaciones o páginas web durante la 
realización del examen en línea.  


- Respondus Monitor (RM), por su parte, es un plugin de seguimiento y monitorización que utiliza 
la cámara web y tecnología de vídeo para identificar la identidad de los estudiantes y para 
supervisar automáticamente el desarrollo de las pruebas online. RM realiza una grabación de la 
prueba y clasifica los resultados de la misma por riesgo (acciones “sospechosas”) para que 
profesor pueda visualizarlas y revisarlas con exhaustividad una vez terminada la prueba y obrar 
en consecuencia. Tras una instalación rápida, Respondus Monitor se inicia desde el navegador 
de preferencia del estudiante (Chrome, Firefox, Safari, Edge) de forma sencilla y le guía a través 
de una secuencia previa al examen, que incluye la comprobación de la cámara web. 


En resumen, se trata de una aplicación sencilla de utilizar, tanto para el docente como para los 
estudiantes, que permite la identificación de los estudiantes en las pruebas online y garantiza, desde una 
perspectiva global, la integridad académica de las mismas. 


Por otra parte, junto a la utilización de este recurso tecnológico, resulta también pertinente destacar la 
implicación en las pruebas de evaluación de los docentes del programa formativo, pues en cada prueba 
serán varios los docentes que llevarán un seguimiento del desarrollo de la misma, no solo durante la 
prueba (por medio de la visualización de las cámaras web de los estudiantes) sino también tras su 
finalización (visionado de la grabación realizada por Respondus Monitor).  


De esta forma, los resultados de la grabación de la prueba podrán ser analizados con detalle por varios 
docentes, asegurando así que cumple con las suficientes garantías. 


  


 


b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 
 
El área técnica del Campus Virtual de la universidad de Valladolid está comprometida con la calidad del 
servicio, concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del 
sistema. La mejora en la calidad se obtiene al identificar los componentes principales de su arquitectura, 
registrar su comportamiento y tomar las decisiones técnicas adecuadas para que sus componentes 
principales sean más fiables individualmente y, en conjunto, proporcionen un servicio con el menor tiempo 
medio de respuesta en la interacción con el usuario. El proceso de mejora contempla también el cambio de 
arquitectura o de sus componentes para adaptarla a un número creciente de usuarios. 


La plataforma de 'e-learning´ es Moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de 
actividades y recursos docentes, así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales 
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u on-line. La Universidad de Valladolid posee 11 años de experiencia en la administración de Moodle, que 
es una plataforma robusta y potente, como lo demuestra que existen millones de sites en funcionamiento 
en todo el mundo y, entre ellas múltiples universidades españolas. Existe una amplia comunidad de 
desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, docente, 
estudiante) que contribuyen a resolver dudas y mejoras. La organización sin ánimo de lucro Moodle.org 
pone a disposición de la comunidad herramientas y documentación que permiten comunicar BUGS del core 
para su corrección y a todos los perfiles de usuario de la plataforma aprender dentro de las competencias 
de su ámbito. Moodle es una plataforma muy fiable, de amplia implantación en instituciones docentes y que 
evoluciona para incrementar su funcionalidad y calidad. 


El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de aprendizaje (LTI) 
v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones de aprendizaje. Los usuarios 
pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente dentro de una única plataforma Moodle sin 
tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  
SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido compartibles) es un conjunto de especificaciones y estándares 
para el aprendizaje en línea. Los usuarios pueden entregar contenido SCORM a través de Moodle cargando cualquier 
paquete SCORM o AICC en el curso de Moodle. 


En el Campus Virtual no hay externalización. Los tres técnicos descritos realizan todo el trabajo en estrecho 
contacto y colaboración con el área de sistemas para la materialización y monitorización del comportamiento 
del hardware y del personal técnico de gestión académica para la sincronización de Moodle con sus 
sistemas. 


La arquitectura descrita anteriormente implantada en el curso 2015-2016 y modificada en los cursos 2019-
2020 y 2020-2021 para un máximo de  2.000 usuarios concurrentes se ha mostrado fiable porque realiza 
adecuadamente su función con un tiempo medio de respuesta para el curso  2019-2020 de 2,91 
segundos/página y un volumen medio de servicio de 3.729.481 páginas/mes con una disponibilidad del 
100%  (downtime=0) para 4.159 cursos virtuales y 22.336 usuarios diferentes que poseen un curso con 
contenido y, al menos, han accedido una o más veces al curso. El sistema está replicado en las diferentes 
capas (LVS, Frontend, Backend) casi en su totalidad, está bien dimensionado en la actualidad para el 
número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de que funcione sin interrupción y degradación de 
sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. Nuestro compromiso con la calidad nos hace 
estar en constante evolución monitorizando las prestaciones del sistema para identificar los componentes 
y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver los problemas técnicos que se producen. 


Las herramientas anteriormente descritas (JMeter, Google Analytics, aplicación de generación de 
estadística de uso, TOP y MTOP, HAproxy-stats, MysqlTuner, Memcached-stats, y Feedback de usuarios) 
son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual y acumular métricas y datos durante 
el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma de decisiones que incremente la 
concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes y la escalabilidad de los mismos 
garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una concurrencia más elevada sin 
que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  


 


 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 
que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del Secretariado de 
Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios 
universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 
aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 
La accesibilidad no es un estado, es un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La plataforma 
está comprometida con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


• Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de recomendaciones para hacer 
que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que el contenido sea accesible para una gama más 
amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, 
discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, 
fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que su contenido web sea más usable 
para los usuarios en general. 


• Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para diseñar 
herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con discapacidades 
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y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido web más accesible 
por todos los autores.  


• ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer que 
el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con discapacidades. Ayuda 
especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de usuario desarrollados con Ajax, 
HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 


En el Campus Virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar Moodle 
a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de colores. Las 
personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las páginas y también se 
pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma permanente. El bloque también integra ATBar 
de Southampton University ECS. Esto proporciona herramientas adicionales y opciones de personalización, incluida 
la búsqueda de diccionarios y la conversión de texto a voz. 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación 
de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso. El Campus 
cuenta con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones, de informática y redes, como de 
medios audiovisuales. 


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los 
servicios de protección de riesgos laborales realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 
aplicación y ejecución de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 
edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


En lo que se refiere a medidas de seguridad, al tratarse de edificios de nueva construcción están dotados 
de medidas de seguridad contra incendios y anti-intrusión que establece el código técnico de edificabilidad. 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición 
de la formación de su responsabilidad. Adicionalmente, y como sistema contínuo de autenticación de la 
identidad del estudiante online, la UVa adquiriría el software SMOWL (https://smowl.net/es/) completamente 
integrado en Moodle, que utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje; este sistema 
es utilizado por distintas instituciones y plataformas de aprendizaje online como la UOC, Miriada, Telefónica 
Educación Digital, UNED, UBU, ICAI-ICAE, etc. 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 
edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 


C
SV


: 4
25


71
17


02
23


46
52


32
35


53
57


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425711702234652323553574





 


 


Master en Nutrición Geriátrica 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   
UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   


 Universidad de Valladolid  9 de 10 
 


Anexo 1: Reglamento VirtUVa 
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Anexo 2: Compromiso del Vicerrector de 
Innovación Docente y Transformación Digital 
de la Universidad de Valladolid 
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D. Alfredo Corell Almuzara, Vicerrector de Innovación Docente y Transformación 


Digital de la Universidad de Valladolid, por el presente documento, DECLARA el 


compromiso explícito de la citada Universidad de adquirir en el curso académico 


actual (2020-2021) el programa de proctoring Respondus para la identificación y el 


seguimiento de los estudiantes en las pruebas online de las titulaciones oficiales de 


carácter virtual impartidas en la Universidad de Valladolid. 


 


Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firma el presente documento en 


Valladolid a fecha de firma electrónica.  
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


  


a Tasa de graduación:  95% 


  


  


b Tasa de abandono:  5% 


  


  


c Tasa de eficiencia:  95% 


  


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
El perfil de estudiante esperado, principalmente graduados en Nutrición Humana y Dietética, 
motivados, que busquen una formación cualificada en el ámbito de la Nutrición Geriátrica con un 
contenido innovador y con un enfoque eminentemente práctico que facilite la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en su futuro desempeño profesional permite esperar excelentes tasas de 
graduación y de eficiencia y una tasa de abandono baja, no superior al 5%. 


Aunque, considerando los resultados y datos de otros Másteres relacionados con la rama de Ciencias 
de la Salud que se están impartiendo en la actualidad en nuestro entorno, se puede estimar que este 
porcentaje podría disminuir no siendo improbable que la totalidad de los estudiantes se gradúen en los 
tiempos establecidos. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2020, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas.


Acordada por el Rector una reestructuración organizativa referida al número 
y denominación de los cargos académicos de esta Universidad, se hace preciso, con 
base en los principios constitucionales de eficacia, desconcentración y descentralización 
administrativa, proceder a dictar una nueva Resolución de delegación de competencias del 
propio Rector en algunos de aquellos, así como a la atribución de determinadas funciones 
específicas en otros. Con ello, se pretende orientar la organización y el funcionamiento de 
esta institución en un sentido de proximidad a los miembros de la comunidad universitaria 
y al resto de los ciudadanos, manteniendo las plenas garantías jurídicas frente a las 
potestades, que, como Administración pública, corresponden a la propia Universidad.


Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y siguientes de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en los 
artículos 94 y 95.2 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, 
de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado


RESUELVE:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado.


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias:


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado 
de la Universidad de Valladolid.


b) Evaluación de la calidad docente del profesorado.


c) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios.


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios.


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos.
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d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado.


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado.


Segundo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Innovación 
y Transferencia.


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como 
a los beneficiarios de las mismas.


b) Doctorado.


c) Evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora.


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades.


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación.


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia.


g) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter preferentemente investigador.


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación.


i) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial.


j) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid.


k) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos 
en los que participa la Universidad de Valladolid.


l) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


m) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación, innovación y transferencia por la normativa vigente.
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2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación, innovación y transferencia.


Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica.


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado.


b) Ordenación de los procesos relativos a los títulos propios.


c) Relaciones con las agencias de calidad.


d) Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid.


e) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica.


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La expedición de títulos académicos oficiales.


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid.


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización.


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras.


b) Cursos de idiomas y plazas de lectorado.


c) Becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado.


d) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter internacional.


e) Desarrollo e Implementación de la política lingüística.


f) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.
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g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística.


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, 
salvo los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos.


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales.


Quinto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación y Extensión Universitaria.


b) Cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado.


c) Cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado.


d) Acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.


e) Becas y ayudas a los estudiantes, excepto de doctorado.


f) Decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad.


g) Programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas.


h) Gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario.


i) Acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos.


j) Supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes.


k) Resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago.


l) Asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes.


m) Colegios mayores, comedores y residencias universitarias.


n) Educación física y deporte universitario.
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o) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado.


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación.


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía.


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias:


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de 
la Universidad.


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos.


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos.


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación.


e) Estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales.


f) Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en el Presupuesto 
anual de la Universidad de Valladolid.


g) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
la gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado.


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria.
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Séptimo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión 
Universitaria.


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación.


b) Gestión de la imagen corporativa de la Universidad y administración del sitio web 
de la UVa.


c) Gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios 
de la UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.


d) Gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales.


e) Información y divulgación científica, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y transferencia.


f) Gestión de los programas de egresados y de eméritos.


g) Cultura y Extensión Universitaria.


h) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios no previstos en el apartado correspondiente al Vicerrector 
de Investigación, Innovación y Transferencia, ni en el correspondiente a la 
Vicerrectora de Internacionalización.


i) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación y extensión universitaria.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


1. Se delegan en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios.


b) Planificación y gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones.


c) Gestión y ejecución de obras.


d) Gestión y conservación del patrimonio universitario, equipamiento y espacios.


e) Prevención de riesgos laborales, seguridad y salud.
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f) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de Calidad Ambiental y 
Desarrollo Sostenible.


g) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
patrimonio e infraestructuras.


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias.


Noveno.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Innovación Docente y 
Transformación Digital.


1. Se delegan en el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y la 
gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.


b) Coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad.


c) Producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación y Extensión Universitaria.


d) Desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.


e) Programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa).


f) Formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos.


g) Impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes.


h) Acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia.


i) Seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal.


j) Desarrollo de la agenda digital.


k) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.
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2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias.


Décimo.– Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, 
Segovia y Soria.


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria 
las competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias:


a) Representación de la Universidad de Valladolid.


b) Transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid.


c) Comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión.


d) Información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los diferentes 
aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial relevancia a las 
especificidades de cada Campus.


e) Ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias.


f) Asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en todas 
las cuestiones relacionas con el Campus correspondiente.


g) Participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros órganos 
colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al marco 
jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación del 
Campus correspondiente.


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad 
de la Universidad.


i) Colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Patrimonio e 
Infraestructuras.


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el Campus 
correspondiente.


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.


l) Supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas.
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2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas.


Undécimo.– Competencias delegadas en la Secretaria General.


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
la Secretaria General las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias:


a) Coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria.


b) Coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica y de 
la modernización administrativa de la Universidad.


c) Política de protección de datos en la Universidad de Valladolid.


d) Coordinación de las políticas de transparencia y buen gobierno de la Universidad.


e) Desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva.


f) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de 
recursos administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas.


Duodécimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias:


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el personal 
de administración y servicios contenidas en la legislación y normativa vigente 
aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos los nombramientos de 
funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con 
los órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios.
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b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios.


Decimotercero.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector, Proyección Territorial y  
Agenda 2030 las siguientes funciones:


a) Proporcionar al Rector información política y técnica que resulte necesaria para 
el ejercicio de sus funciones.


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo 
a sus reuniones.


c) Colaborar en la elaboración de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad.


d) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, 
el Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto 
demográfico y la despoblación.


e) Fomentar el papel de la Universidad como polo de atracción y factor de desarrollo 
territorial.


f) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración 
con el Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras y la Delegada del Rector 
para la Responsabilidad Social Universitaria y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos.


g) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector.


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria las siguientes funciones:


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género.


b) Prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevea en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria.


c) Atención a las personas de la comunidad universitaria con necesidades 
especiales, promoviendo su plena integración.


d) Atención Psicológica a la comunidad universitaria.


e) Elaborar la Memoria de responsabilidad social universitaria.
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f) Fomentar el consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.


g) Promover las relaciones intergeneracionales, así como la participación de los 
miembros de la comunidad universitaria en actividades y proyectos solidarios y 
de voluntariado.


h) Realizar acciones y actividades en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros cargos 
académicos.


i) Fomentar la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario.


j) Supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas.


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:


a) Apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid.


b) Relaciones institucionales con el SACYL.


c) Presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda.


d) Seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia.


e) Incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado.


4. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos 
unipersonales asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial.


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes 
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su 
vez, por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad 
de delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2105, de 1 
de octubre.
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4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por 
el Rector indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se 
considerarán dictadas por el Rector.


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados 
a los oportunos efectos.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, 
el Gerente y los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los 
órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de 
funcionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación 
de la presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Régimen de suplencias.


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de 
gestión, así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación:


VICERRECTOR DE PROFESORADO


 � 1.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


 � 2.º) Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia.


 � 3.º) Vicerrectora de Economía.


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA


 � 1.º) Vicerrector de Profesorado.


 � 2.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


 � 3.º) Vicerrectora de Internacionalización.


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA


 � 1.º) Vicerrector de Profesorado.


 � 2.º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.


 � 3.º) Vicerrectora de Internacionalización.
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VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN


 � 1.º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.


 � 2.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria.


 � 3.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD


 � 1.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


 � 2.º) Vicerrectora de Internacionalización.


 � 3.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria.


VICERRECTORA DE ECONOMÍA


 � 1.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


 � 2.º) Vicerrector de Profesorado.


 � 3.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA


 � 1.º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.


 � 2.º) Vicerrectora de Internacionalización.


 � 3.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


VICERRECTOR DE PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURAS


 � 1.º) Vicerrectora de Economía.


 � 2.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


 � 3.º) Vicerrector de Profesorado.


VICERRECTOR DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL


 � 1.º) Vicerrectora de Ordenación Académica.


 � 2.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


 � 3.º) Vicerrector de Profesorado.


GERENTE


 � 1.º) Vicegerente de Asuntos Generales.


 � 2.º) Vicegerente de Asuntos Económicos.


SECRETARIA GENERAL


 � Jefe de Gabinete del Rector, Proyección Territorial y Agenda 2030.
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Decimoséptimo.– Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de 
Palencia, Segovia y Soria.


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su 
respectivo ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno 
del Rector de la Universidad.


Decimoctavo.– Resoluciones de delegación anteriores.


La presente resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de 
delegación de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en 
estos mismos órganos.


Decimonoveno.– Adscripción de medios personales y materiales.


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos 
que se recogen en la presente resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución 
de recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, 
ello suponga incremento de gasto.


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva 
creación, se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de 
los medios que sean precisos para su adecuado funcionamiento.


Vigésimo.– Producción de efectos.


La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de Castilla y León.


Valladolid, 26 de agosto de 2020.


El Rector, 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo
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